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Doctor:		
JULIÁN	SOSA	ROMERO		
MAGISTRADO	TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	BOGOTÁ		
SALA	CIVIL		
Bogotá	D.	C	
E.	S.	D.	
	
	
	
Referencia:	Pertenencia			
Numero		11001310301020170034701	
De:	Gloria	María	Pedraza	Rodríguez		
Contra:	José	Ignacio	Beltrán	Garzón		
	
	
	
En	 mi	 calidad	 de	 Apoderada	 de	 la	 parte	 actora	 en	 el	 proceso	 de	 la	 referencia	 y	
encontrándome	 en	 el	 termino	 de	 ejecutoria	 del	 auto	 que	 declara	 desierto	 el	 recurso	
apelación	presentado	por	mi	como	apoderada	de	la	parte	actora	del	31	de	agosto	de	2020	
fijado	en	el	estado	del	01	de	septiembre	de	2020,	ante	usted	Señor	Magistrado	presento	
RECURSO	DE	REPOSICIÓN		
	
Recurso	con	fundamento	en	lo	establecido	en	el	decreto	legislativo	806	de	2020	artículo	8	
	
Artículo	 8.	 Notificaciones	 personales.	 Las	 notificaciones	 que	 deban	 hacerse	
personalmente	también	podrán	efectuarse	con	el	envío	de	la	providencia	respectiva	como	
mensaje	de	datos	a	la	dirección	electrónica	o	sitio	que	suministre	el	interesado	en	que	se	
realice	la	notificación,	sin	necesidad	del	envío	de	previa	citación	o	aviso	físico	o	virtual.	Los	
anexos	 que	 deban	 entregarse	 para	 un	 traslado	 se	 enviarán	 por	 el	 mismo	 medio.	 El	
interesado	 afirmará	 bajo	 la	 gravedad	 del	 juramento,	 que	 se	 entenderá	 prestado	 con	 la	
petición,	que	 la	dirección	electrónica	o	sitio	suministrado	corresponde	al	utilizado	por	 la	
persona	 a	 notificar,	 informará	 la	 forma	 como	 la	 obtuvo	 y	 allegará	 las	 evidencias	
correspondientes,	 particularmente	 las	 comunicaciones	 remitidas	 a	 la	 persona	 por	
notificar.	 La	notificación	personal	 se	 entenderá	 realizada	una	 vez	 transcurridos	dos	días	
hábiles	siguientes	al	envío	del	mensaje	y	los	términos	empezarán	a	correr	a	partir	del	día	
siguiente	 al	 de	 la	 notificación.	 Para	 los	 fines	 de	 esta	 norma	 se	 podrán	 implementar	 o	
utilizar	 sistemas	 de	 confirmación	 del	 recibo	 de	 los	 correos	 electrónicos	 o	 mensajes	 de	
datos.	 Cuando	 exista	 discrepancia	 sobre	 la	 forma	 en	 que	 se	 practicó	 la	 notificación,	 la	
parte	 que	 se	 considere	 afectada	 deberá	manifestar	 bajo	 la	 gravedad	 del	 juramento,	 al	
solicitar	 la	 declaratoria	 de	 nulidad	 de	 lo	 actuado,	 que	 no	 se	 enteró	 de	 la	 providencia,	
además	 de	 cumplir	 con	 lo	 dispuesto	 en	 los	 artículos	 132	 a	 138	 del	 Código	 General	 del	
Proceso.		
Parágrafo	 1.	 Lo	 previsto	 en	 este	 artículo	 se	 aplicará	 cualquiera	 sea	 la	 naturaleza	 de	 la	
actuación,	 incluidas	 las	 pruebas	 extraprocesales	 o	 del	 proceso,	 sea	 este	 declarativo,	
declarativo	especial,	monitorio,	ejecutivo	o	cualquiera	otro.		
Parágrafo	 2.	 La	 autoridad	 judicial,	 de	 oficio	 o	 a	 petición	 de	 parte,	 podrá	 solicitar	
información	de	las	direcciones	electrónicas	o	sitios	de	la	parte	por	notificar	que	estén	en	
las	 Cámaras	 de	 Comercio,	 superintendencias,	 entidades	 públicas	 o	 privadas,	 o	 utilizar	
aquellas	que	estén	informadas	en	páginas	Web	o	en	redes'	sociales.		
	
	
	



	
	
	
A	 pesar	 de	 estas	 ultimas	 disposiciones	 en	 ningún	 momento	 fui	 notificada	 y	 no	 se	 me	
concedió	la	oportunidad	de	cumplir	lo	ordenado	por	su	despacho	
Con	la	notificación	en	el	estado	no	me	es	posible	conocer	el	auto	en	su	totalidad	ya	que	
solo	se	informa	que	fue	declarado	desierto	el	recurso		
	
Mi	 dirección	 electrónica	 esta	 en	 el	 proceso	 con	 la	 respectiva	 autorización	 para	 recibir	
notificaciones	por	este	medio	
	
En	 la	situación	actual	en	que	cada	día	aumentan	 los	días	en	que	no	podemos	 ingresar	a	
verificar	actuaciones	y	que	inauditamente	no	se	suspenden	términos	lo	mas	esencial	seria	
recibir	 notificaciones	 electrónicas	 para	 de	 este	 modo	 poder	 llevar	 el	 proceso	 a	 feliz	
termino	con	el	cumplimiento	del	debido	proceso		
	
Por	 lo	 anterior	 es	 que	 muy	 respetuosamente	 solicito	 revocar	 el	 auto	 proferido	 por	 su	
despacho	el	31	de	agosto	de	2020	y	fijado	en	el	estado	del	01	de	septiembre	de	2020		y	
conceder	el	termino	nuevamente	y	desde	luego	notificar	dicho	auto	vía	correo	electrónico		
con	el	fin	de	cumplir	con	el	debido	proceso		y	así	no	causar	perjuicio	a	mi	representada		
	
	
	
Del		Señor,	Magistrado	,	Atentamente:	
	
	
	
MIRTHA	LUCY	GÓMEZ	ALVARADO	
C.	C.	No.	41.518.636	de	Bogotá	
T.	P.	No.	27.688	del	C.S.	J		
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	









Señores 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRIDO JUDICIAL DE BOGOTA 

Dra. ADRIANA AYALA PULGARIN 

Magistrada Sala Civil  

E. S. D. 

 
REF:  PROCESO   PERTENENCIA  

DEMANDANTE  JOSÉ JOAQUIN BASTIDAS VERA  

DEMANDANDA  JORGE ENRIQUE MENDEZ CAMACHO Y PERSONAS  

   INDETERMINADAS 

 RADICADO  2013 – 0783  

JUZGADO  CUARENTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE  

   BOGOTÁ 

 

RECURSO 

 

JEANNET LUCIA ROJAS BARACALDO identificada con C.C. Nro. 51.612.414 de 

Bogotá, domiciliada y residenciada en esta ciudad, profesional en ejercicio, 

portadora de la T.P. Nro. 44.240 del Consejo Superior de la judicatura, actuando en 

calidad de abogada de amparo de pobreza del demandante, interpongo recurso de 

Reposición contra el auto de fecha 28 de agosto del 2020, por los siguientes 

fundamentos: 

El artículo 321 del estatuto procesal preceptúa: “Procedencia. Son apelables las 

sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en equidad. 

 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 

 

…3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas.”. 

 

Providencia apelada, que permite decidir el recurso de alzada, iniciando por su 

admisión, teniendo en cuenta la negativa del decreto de pruebas, especialmente el 

del punto SEGUNDO del memorial en que se interpone el recurso subsidiario de 

Apelación. Esto es lo relacionado con el imperativo normativo de INSTALAR LA 

VALLA por parte de mi mandante. Prueba que debe decretarse. Recordando que las 

pruebas son del proceso más no de las partes, para garantizar una recta 

administración de justicia. 

De otra parte, respecto a la solicitud de citar a los señores BETTY BASTIDAS VERA 

y JAIME BASTIDAS VERA, se afirma que se interpretó por el a quo como reforma o 

adición de la demanda, no es correcto, porque se debe atender es a la interpretación 

de la demanda, en tanto que son personas mencionadas en un hecho de la misma 

y en una diligencia de entrega. Lo que obliga al funcionario judicial, a citarlas, incluso 

de manera oficiosa, por tratarse de un litis consorcio, al ser coposeedores, 

garantizando la convocatoria al litigio de todas las personas que se crean con 

derecho sobre el bien pretendido en el proceso de la referencia.  

Como consecuencia, tenemos, que no es la negación de una simple solicitud, ni más 

ni menos es de relevancia procesal y sustancial para garantizar una decisión 

conforme a derecho y evitando posibles nulidades. Así se encuadra también en el 

numeral 10 de la norma arriba citada que dice “Las demás expresamente señaladas 

en este código.”. y es precisamente la señalada en el art. 61 CGP en todos sus 

incisos. 

Por lo anterior. Solicito de la señora Magistrada, REVOCAR el auto de fecha 28 de 

agosto de 2020 y ADMITIR el recurso interpuesto. 

 

De la señora magistrada, 



 

Atentamente,  

 

JEANNET LUCIA ROJAS BARACALDO  

C.C. Nro. 51.612.414 de Bogotá  

T.P. Nro. 44.240 del CSJ  

Dirección Electrónica jelurojas@hotmail.com 

 Número telefónico 3158568136 
 

mailto:jelurojas@hotmail.com


RECURSO DE REPOSICIO ACCIÓN POPULAR 11001310304220150063301 

DE DADEP VS CONSTRUCCIONES, PROYECTOS Y DISEÑOS LTDA EN 

LIQUIDACION M.P. GERMÁN VALENZUELA VALBUENA 
 

Mensaje enviado con importancia Alta. 

 
El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí. 

S 
Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota 
Jue 03/09/2020 15:35 

Más acciones 
Para:   Fernando Jose Bolaños Urrego;    Acenelia Alvarado Arenas 

Cordial Saludo, 
 
OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA 
Secretario Sala Civil 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá 
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305 
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349 
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 
De: Notificaciones Tutelas Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota 
<ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 3 de septiembre de 2020 3:28 p. m. 
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota 
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: RECURSO DE REPOSICIO ACCIÓN POPULAR 11001310304220150063301 DE DADEP VS 
CONSTRUCCIONES, PROYECTOS Y DISEÑOS LTDA EN LIQUIDACION M.P. GERMÁN VALENZUELA 
VALBUENA 

  

Buena tarde: 
 

De manera atenta me permito remitir pronunciamiento en el proceso de la referencia, 

allegado al buzón de notificaciones, lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

Por favor CONFIRMAR recibido del presente 
mensaje, así como de los archivos adjuntos y 
archivos compartidos por google drive sí los hay. 

 

SANDRA JACQUELINE LOTA C. 
CITADOR GRADO IV 
SECRETARIA SALA CIVIL  
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

 

Responder 

javascript:void(0);


Responder a todos 
Reenviar 

 
Mensaje enviado con importancia Alta. 

 
El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí. 

S 
Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota 
Jue 03/09/2020 15:29 

 
Para:  Fernando Jose Bolaños Urrego;    Margarita Parrado Velasquez;   Acenelia Alvarado Arenas 

Cordial Saludo, 
 
OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA 
Secretario Sala Civil 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá 
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305 
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349 
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Oscar Javier Tellez Lizarazo <ojtellez@procuraduria.gov.co> 
Enviado: jueves, 3 de septiembre de 2020 3:03 p. m. 
Para: Notificaciones Tutelas Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota 
<ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional 
Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIO ACCIÓN POPULAR 11001310304220150063301 DE DADEP VS 
CONSTRUCCIONES, PROYECTOS Y DISEÑOS LTDA EN LIQUIDACION M.P. GERMÁN VALENZUELA 
VALBUENA 

  
Cordial Saludo. Por medio del presente correo electrónico interpongo recurso de reposición contra 
el auto del 31 de agosto de 2020 que declaró desierto el recurso de apelación enfilado contra la 
sentencia de primer grado toda vez que: 
  
1.-El trámite impartido resulta violatorio del debido proceso, pues el recurso de apelación debe 
tramitarse en la forma establecida en el  penúltimo inciso del articulo  327 del CGP, pues fue 
interpuesto antes de la entrada en vigor del Decreto 806 de 2020 – norma que no incorpora 
norma de transición especial alguna, por lo que debe acudirse a lo establecido en el artículo 40 de 
la Ley 153 de 1887 modificado por el artículo 624 del Código General del Proceso -.  Así lo que 
estimo que se debió jacer fue admitir el recurso y fijar fecha y hora para sustentar la alzada. 
  
2.-El suscrito Procurador Judicial solicitó que se le remitiera por medios electrónicos copia del 
proceso para poder efectuar su sustentaci{on, petición respecto de la cual no conozco que se haya 
efectuado pronunciamiento alguno. Además en mi correo electrónico no figura link o forma de 
acceder al dossier, luego cómo podía sustentar mis inconformidades? 
  

javascript:void(0);


3. Tampoco se me comunicó la decisión de dar traslado, al correo electrónico 

como lo están haciendo los magistrados de la H. Sala Civil, en aras de garantizar 
el debido proceso. 
  
Ejemplo de ello el proveído emitido por la H. Magistrada Ruth Elena Galvis 
Vergara proferido el 19 de junio de 2020 dentro del proceso verbal de Ana Victora 
Rojas B. contra Carmen Amanda Dueñas O.  Rad. 110013103038201700328 01 -
notificado en estado del 5 de agosto de 2020-.  Allí, con todo acierto expresó la 
referida H. Magistrada: 
  
“Para efecto de dar la plena garantía del debido proceso y derecho de defensa a 
las partes, por Secretaría NOTIFÍQUESE a los apoderados de los intervinientes 
las determinaciones que se adopten en el marco de la norma reseñada vía correo 
electrónico, empero en todo caso de no llegar a obrar la misma en el expediente, 
pese a ser una obligación de los togados, remítanse las comunicaciones 
correspondientes a la dirección física y a los números telefónicos que hayan 
informado en el expediente o en el Registro Nacional de Abogados.” 
  
4.LA presente es una acci{on popular de naturaleza constitucional donde está 
involucrado el interés público, por lo que la norma procesal que señala que si no 
se sustenta en segunda instancia la apelación se declarará desierto el recurso, 
debe examinarse con detenimiento a la luz de la constitución, pues si se 
expresaron los argumentos de disenso, aun sin tener a disposicion el expediente, 
no es lógico que el derecho material de toda la colectividad se sacrifique. De 
hecho as{i lo ha puesto de relieve la jurisprudencia de la H. Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia al revocar en sede de tutela decisiones 
de la Sala de Casación Civil. 
  
Sin otro particular me suscribo, 
  
  Oscar Javier Tellez Lizarazo 

Procurador Judicial II 
Procuraduría 12 Judicial II Asuntos Civiles Bogotá 

ojtellez@procuraduria.gov.co 

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 11751 
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808 
Cra.  5ª. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321 
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Al contestar cite este número: 
Radicado DADEP No. 20201100088881 

*20201100088881* 
 
 
Bogotá D.C, *03-09-2020_S* 
OAJ 110 

 

 
 
Doctor  
GERMAN VALENZUELA VALENZUELA 
Magistrado Sustanciador  
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil  
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 
ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad  
 

ACCIÓN POPULAR: 2015-00633-01 

ACCIONANTE: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL 
ESPACIO PÚBLICO DADEP  

ACCIONADO: CDP CONSTRUCCIONES PROYECTOS Y DISEÑOS LTDA. EN 
LIQUIDACIÓN 

VINCULADOS: ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ – INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO 

REFERENCIA: ACLARACIÓN AUTO – RECURSO DE SUPLICA 

 
  
Honorable Magistrado:  
 
ANDREI ALEXANDER SUÁREZ MORENO, mayor de edad, domiciliado y residenciado en la 
ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 9.726.074 de Armenia, 
y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado número 155.089 del Consejo Superior de 
la Judicatura, actuando como apoderado del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO, en los términos del poder conferido por la doctora 
BLANCA STELLA BOHÓRQUEZ MONTENEGRO, mayor de edad, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 51.767.260 de Bogotá, en su calidad de Directora del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO – DADEP, muy 
respetuosamente me permito presentar  SOLICITUD DE ACLARACIÓN y RECURSO DE 
SUPLICA contra el Auto de fecha 31 de agosto de la presente anualidad mediante la cual 
su Despacho dispuso:  
 
 “(…) 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, se DECLARAN 
DESIERTOS los recursos de apelación interpuestos por la demandante y por la 
Procuraduría General de la Nación contra la sentencia proferida el 18 de mayo de 
2020 por el Juzgado 14 Civil del Circuito, comoquiera que no fueron sustentados, 

http://www.dadep.gov.co/
mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

Carrera 30 # 25 - 90 Piso 15 
PBX: (+571) 382 2510  |  Atención a la ciudadanía: 350 7062  
Línea gratuita 018000127700  |  Línea 195 
www.dadep.gov.co 
Código Postal: 111311 

pues no se allegó escrito alguno para esos efectos durante el traslado otorgado 
conforme a dicha normatividad1 (...)” 

 
A efectos de sustentar los motivos de inconformidad relacionados con el Auto que declaró 
Desierto el Recurso de Apelación interpuesto por el DADEP y por la Procuraduría General 
de la Nación es menester traer a colación el sustento legal invocado el Magistrado Ponente 
para tomar la decisión desfavorable a los intereses de la entidad que represento y del 
Ministerio Público, a saber:  
 

Decreto 806 de 2020: Artículo 14. Apelación de sentencias en materia civil y 
familia. El recurso de apelación contra sentencia en los procesos civiles y de 
familia, se tramitará así: 
 
Sin perjuicio de la facultad oficiosa de decretar pruebas, dentro del término de 
ejecutoria del auto que admite la apelación, las partes podrán pedir la práctica 
de pruebas y el juez las decretará únicamente en los casos señalado en el artículo 
327 del Código General del Proceso. El juez se pronunciará dentro de los cinco (5) 
días siguientes.  
 
Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, 
el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días 
siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el 
término de cinco (5) días. Vencido el término de traslado se proferirá sentencia 
escrita que se notificará por estado. Si no se sustenta oportunamente el recurso, 
se declarará desierto.  
 
Si se decretan pruebas, el juez fijará fecha y hora para la realización de la 
audiencia en la que se practicaran, se escucharan alegatos y se dictará sentencia. 
La sentencia se dictará en los términos establecidos en el Código General del 
Proceso. (...)” 

 
Con el mayor de los respetos, discrepamos de la decisión adoptada por el ad quem a la 
hora de declarar desierto el recurso de apelación, no podemos llegar a la misma 
conclusión que justifique que las acciones populares (acciones constitucionales) sean de 
naturaleza civil, y mucho menos darle aplicación al artículo 14 del Decreto 806 de 2020, 
toda vez que es una norma especial para atender asuntos de naturaleza civil.  
 
Es pertinente anotar que el artículo 88 superior dotó a dichas acciones de atributos para 
la garantía y protección de los derechos colectivos, a diferencia de los asuntos civiles los 
cuales están definidos por la naturaleza del asunto, las pretensiones y la cuantía muy bien 
definidos en el código sustantivo civil y aplicado ante la jurisdicción mediante el código 
General del Proceso, bajo los parámetros expuesto por el operador judicial seria como 
manifestar que la acción popular es civil o administrativo dependiendo de la funcionario 
judicial que la conoce y finalmente falla, criterio de competencia definido en el artículo 
16 de la Ley 472 de 19982, la naturaleza de la acción es de índole constitucional al margen 

 
1 Según informe secretarial, en los correos institucionales que han sido divulgados para este tipo de 
comunicaciones, no se recibió escrito alguno de sustentación.   
2 ARTICULO 16. COMPETENCIA. De las Acciones Populares conocerán en primera instancia los jueces 
administrativos y los jueces civiles de circuito. En segunda instancia la competencia corresponderá a la sección 
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de que sea un funcionario de la jurisdicción civil quien emita la decisión, eso per se no la 
convierte a una acción de naturaleza civil.  
  
La Ley 472 de 1998, norma especial para el manejo y desarrollo de las Acciones Populares, 
estipula los términos, requisitos y condiciones que se deben tener en cuenta desde que el 
fallador de primer grado emite sentencia 

 
 (...) 
 

ARTICULO 34. SENTENCIA.  Vencido el término para alegar, el juez dispondrá de 
veinte (20) días para proferir sentencia. La sentencia que acoja las pretensiones 
del demandante de una acción popular podrá contener una orden de hacer o de 
no hacer, condenar al pago de perjuicios cuando se haya causado daño a un 
derecho o interés colectivo en favor de la entidad pública no culpable que los 
tenga a su cargo, y exigir la realización de conductas necesarias para volver las 
cosas al estado anterior a la vulneración del derecho o del interés colectivo, 
cuando fuere físicamente posible. La orden de hacer o de no hacer definirá de 
manera precisa la conducta a cumplir con el fin de proteger el derecho o el interés 
colectivo amenazado o vulnerado y de prevenir que se vuelva a incurrir en las 
acciones u omisiones que dieron mérito para acceder a las pretensiones del 
demandante. Igualmente fijará el monto del incentivo para el actor popular. 
 
La condena al pago de los perjuicios se hará "in genere" y se liquidará en el 
incidente previsto en el artículo 307 del C.P.C.; en tanto, se le dará cumplimiento 
a las órdenes y demás condenas. Al término del incidente se adicionará la 
sentencia con la determinación de la correspondiente condena incluyéndose la del 
incentivo adicional en favor del actor. 
 
En caso de daño a los recursos naturales el juez procurará asegurar la restauración 
del área afectada destinando para ello una parte de la indemnización. 
 
En la sentencia el juez señalará un plazo prudencial, de acuerdo con el alcance 
de sus determinaciones, dentro del cual deberá iniciarse el cumplimiento de la 
providencia y posteriormente culminar su ejecución. En dicho término el juez 
conservará la competencia para tomar las medidas necesarias para la ejecución 
de la sentencia de conformidad con las normas contenidas en el Código de 
Procedimiento Civil y podrá conformar un comité para la verificación del 
cumplimiento de la sentencia en el cual participarán además del juez, las partes, 
la entidad pública encargada de velar por el derecho o interés colectivo, el 

 
primera del Tribunal Contencioso Administrativo o a la Sala Civil del Tribunal de Distrito Judicial al que 
pertenezca el Juez de primera instancia. 
Será competente el juez del lugar de ocurrencia de los hechos o el del domicilio del demandado a elección del 
actor popular. Cuando por los hechos sean varios los jueces competentes, conocerá a prevención el juez ante 
el cual se hubiere presentado la demanda. 
PARÁGRAFO. Hasta tanto entren en funcionamiento, los juzgados administrativos, de las acciones populares 
interpuestas ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa conocerán en primera instancia los Tribunales 
Contencioso-Administrativos y en segunda instancia el Consejo de Estado. 
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Ministerio Público y una organización no gubernamental con actividades en el 
objeto del fallo. 
 
También comunicará a las entidades o autoridades administrativas para que, en 
lo que sea de su competencia, colaboren en orden a obtener el cumplimiento del 
fallo. 
 
(...) 
ARTICULO 37. RECURSO DE APELACIÓN.  El recurso de apelación procederá 
contra la sentencia que se dicte en primera instancia, en la forma y oportunidad 
señalada en el Código de Procedimiento Civil, y deberá ser resuelto dentro de los 
veinte (20) días siguientes contados a partir de la radicación del expediente en la 
Secretaría del Tribunal competente. 
 
La práctica de pruebas durante la segunda instancia se sujetará, también, a la 
forma prevista en el Código de Procedimiento Civil; en el auto que admite el 
recurso se fijará un plazo para la práctica de las pruebas que, en ningún caso, 
excederá de diez (10) días contados a partir de la notificación de dicho auto; el 
plazo para resolver el recurso se entenderá ampliado en el término señalado para 
la práctica de pruebas. (...)” 

 
Sobre el particular y en aras de darle mayor claridad a este escrito, la Ley 1537 de 2012 
en su artículo 322, establece:  
 

“(...) 
ARTÍCULO 322. OPORTUNIDAD Y REQUISITOS. El recurso de apelación se 
propondrá de acuerdo con las siguientes reglas: 
 
1. El recurso de apelación contra cualquier providencia que se emita en el curso 
de una audiencia o diligencia, deberá interponerse en forma verbal 
inmediatamente después de pronunciada. El juez resolverá sobre la procedencia 
de todas las apelaciones al finalizar la audiencia inicial o la de instrucción y 
juzgamiento, según corresponda, así no hayan sido sustentados los recursos. 
 
La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia deberá 
interponerse ante el juez que la dictó, en el acto de su notificación personal o 
por escrito dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación por estado. 
 
2. La apelación contra autos podrá interponerse directamente o en subsidio de la 
reposición. Cuando se acceda a la reposición interpuesta por una de las partes, la 
otra podrá apelar del nuevo auto si fuere susceptible de este recurso. 
 
Proferida una providencia complementaria o que niegue la adición solicitada, 
dentro del término de ejecutoria de esta también se podrá apelar de la principal. 
La apelación contra una providencia comprende la de aquella que resolvió sobre 
la complementación. 
 

http://www.dadep.gov.co/


 
 

 

 

Carrera 30 # 25 - 90 Piso 15 
PBX: (+571) 382 2510  |  Atención a la ciudadanía: 350 7062  
Línea gratuita 018000127700  |  Línea 195 
www.dadep.gov.co 
Código Postal: 111311 

Si antes de resolverse sobre la adición o aclaración de una providencia se hubiere 
interpuesto apelación contra esta, en el auto que decida aquella se resolverá 
sobre la concesión de dicha apelación. 
 
3. En el caso de la apelación de autos, el apelante deberá sustentar el recurso 
ante el juez que dictó la providencia, dentro de los tres (3) días siguientes a su 
notificación, o a la del auto que niega la reposición. Sin embargo, cuando la 
decisión apelada haya sido pronunciada en una audiencia o diligencia, el recurso 
podrá sustentarse al momento de su interposición. Resuelta la reposición y 
concedida la apelación, el apelante, si lo considera necesario, podrá agregar 
nuevos argumentos a su impugnación, dentro del plazo señalado en este numeral. 
 
Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de interponer el recurso 
en la audiencia, si hubiere sido proferida en ella, o dentro de los tres (3) días 
siguientes a su finalización o a la notificación de la que hubiere sido dictada por 
fuera de audiencia, deberá precisar, de manera breve, los reparos concretos que 
le hace a la decisión, sobre los cuales versará la sustentación que hará ante el 
superior. 

 
Para la sustentación del recurso será suficiente que el recurrente exprese las 
razones de su inconformidad con la providencia apelada. 

 
Si el apelante de un auto no sustenta el recurso en debida forma y de manera 
oportuna, el juez de primera instancia lo declarará desierto. La misma decisión 
adoptará cuando no se precisen los reparos a la sentencia apelada, en la forma 
prevista en este numeral. El juez de segunda instancia declarara desierto el 
recurso de apelación contra una sentencia que no hubiere sido sustentado. 
 
PARÁGRAFO. La parte que no apeló podrá adherir al recurso interpuesto por otra 
de las partes, en lo que la providencia apelada le fuere desfavorable. El escrito 
de adhesión podrá presentarse ante el juez que lo profirió mientras el expediente 
se encuentre en su despacho, o ante el superior hasta el vencimiento del término 
de ejecutoria del auto que admite apelación de la sentencia. El escrito de 
adhesión deberá sujetarse a lo previsto en el numeral 3 de este artículo. 
 
La adhesión quedará sin efecto si se produce el desistimiento del apelante 
principal. (...)” 

 
Bajo las reglas y parámetros consignados en este artículo la Sentencia fue apelada y 
sustentada en debida forma ante el Juez de Primera instancia dentro de los tres (3) días 
siguientes a la notificación, toda vez que la Sentencia fue emitida el 18 de mayo y el 
recurso de apelación presentado el 22 de mayo de 2020 al correo 
ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, como se puede colegir el trámite del recurso se 
dio de acuerdo a la norma especial que reglamenta la materia y su sustentación se dio de 
en atención a las normas especiales del Código General del Proceso, y no como lo sustentó  
el Tribunal Superior de Bogotá invocando un artículo que no es del resorte de este tipo 
de acciones constitucionales.  
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En conclusión, consideramos que el Tribunal cometió un yerro al declarar desiertos los 
recursos de apelación interpuestos por el Departamento Administrativo para la Defensa 
del Espacio Público y la Procuraduría General de la Nación por las siguientes razones: 
 

1. Naturaleza de la acción popular:   
 

No es posible dar aplicación a lo señalado en el artículo 14 del Decreto 806 del 2020, 
puesto que allí específicamente se menciona que su ámbito de aplicación son los asuntos 
de naturaleza civil y de familia, categoría en las que no se encuentran clasificadas las 
acciones populares. 
 
En efecto, el artículo 88 de la Constitución Política de Colombia consagra la acción 
popular como un mecanismo de defensa de los derechos colectivos, quiere decir lo 
anterior que, aunque dichas acciones se tramiten ante la jurisdicción ordinaria o 
administrativa no pierden su naturaleza constitucional, esto porque además mediante 
este tipo de acciones no se buscan proteger derechos subjetivos ni pecuniarios, sino que 
se protegen derechos trascendentes como lo son los derechos colectivos. Así lo señarlo la 
Corte Constitucional en sentencia T-097 de 2014:  
 

"los derechos colectivos se caracterizan porque son derechos de solidaridad, no 
son excluyentes, pertenecen a todos y cada uno de los individuos y no pueden 
existir sin la cooperación entre la sociedad civil, el Estado y la comunidad 
internacional. En este sentido los derechos colectivos generan en su ejercicio una 
doble titularidad, individual y colectiva, que trasciende el ámbito interno". Y, 
agregó que el interés colectivo "pertenece a todos y cada uno de los miembros de 
una colectividad determinada, el cual se concreta a través de su participación 
activa ante la administración de justicia, en demanda de su protección 
 

Los derechos colectivos sobre todo si se tiene en cuenta el tipo de derechos que se 
debaten en las acciones populares, que por ser de carácter colectivo tienen un 
tratamiento especial y por lo tanto con mayor razón deben primar el derecho sustancial 
sobre el procesal. 
 
Quienes interponen una acción popular por lo tanto no buscan un beneficio propio sino un 
beneficio para la comunidad, es una acción solidaria en favor de lo público, es decir, en 
favor de todos, por lo tanto su trámite debe ser un trámite especial.  
 
Un ejemplo de ello es que en las acciones populares no puede declararse la perención del 
proceso ni desistirse de la acción, puesto que incluso se considera que es obligación del 
juez darle impulso proceso de manera oficiosa, atendiendo a la naturaleza de los derechos 
que se defienden.  
 

2. Prevalencia del derecho sustancial sobre el derecho procesal: 
 

Teniendo clara la naturaleza especial de las acciones populares, es necesario aclarar que 
el recurso de apelación interpuesto por el DADEP fue sustentado con suficiencia en el 
momento de su interposición, es decir, que estaban claras las razones, los argumentos y 
los fundamentos de tal recurso y por lo tanto, se cumplió con la finalidad del recurso que 
es darle al juez de segunda instancia los elementos de juicio para resolverlo.  
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Declarar desierto el recurso de apelación en este caso es socavar el principio de 
prevalencia del derecho sustancial, pues se estarían privilegiando las formas cuando lo 
sustancial, que es el sustento del recurso ya se encuentra en el expediente ¿Cómo se 
puede declarar desierto un recurso que ya se encuentra sustentado con anterioridad? 
 
Igualmente, como se dijo con anterioridad las acciones populares deben tramitarse 
acorde con su naturaleza constitucional y de defensa de los derechos colectivos, por lo 
tanto, el juez que decida sobre ellas debe observar especialmente su finalidad y para ello 
intretar cualquier norma conforme a lo establecido el artículo 5 de la ley 472 de 1998 que 
reza: 
 

“El trámite de las acciones reguladas en esta ley se desarrollará con fundamento 
en los principios constitucionales y especialmente en los de prevalencia del 
derecho sustancial, publicidad, economía, celeridad y eficacia. Se aplicarán 
también los principios generales del Código de Procedimiento Civil, cuando éstos 
no se contrapongan a la naturaleza de dichas acciones. 
 
El Juez velará por el respeto al debido proceso, las garantías procesales y el 
equilibrio entre las partes. 
 
Promovida la acción, es obligación del juez impulsarla oficiosamente y producir 
decisión de mérito so pena de incurrir en falta disciplinaria, sancionable con 
destitución. Para este fin el funcionario de conocimiento deberá adoptar las 
medidas conducentes para adecuar la petición a la acción que corresponda” 
 

Así las cosas, conforme a los principios que rigen las acciones populares y su naturaleza 
no es posible declararse desierto un recurso que se encuentra sustentado con suficiencia 
con anterioridad.  
 

3. Irretroactividad de la ley:  
También es de anotar que el artículo 16 del Decreto 806 de 2020 establece que “El 
presente decreto legislativo rige a partir de su publicación”, es decir, el 4 de junio de 
2020. Por lo tanto, no es posible aplicarlo a un recurso de apelación interpuesto el 22 de 
mayo pues de esta forma se estarían reconociendo efectos retroactivos a una ley que 
expresamente rige a partir del 4 de junio de 2020 y por lo tanto, conculcando la seguridad 
jurídica y la confianza en las leyes respecto de los procesos que se encuentran en curso.  

 

SOLICITUD: 
 

Honorable magistrado sustanciador, de la manera más respetuosa solicito ACLARAR y 
REVOCAR la decisión adoptada en el Auto de fecha 31 de agosto de los corrientes 
mediante el cual decidió declarar desierto el recurso de apelación interpuesto por el 
DADEP y por la Procuraduría General de la Nación, toda vez que no es claro porque a una 
acción de índole constitucional se le aplicó un artículo especial destinado a los procesos 
de naturaleza civil, máxime cuando está acción tiene su reglamentación especial 
consagrada en la Ley 472 de 1998. 
 
Si tal pedimento aclaratorio no es admitido solicito revocar dicho Auto por las razones 
expuestas en líneas precedentes y continuar con el proceso en sede de segunda instancia 
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bajo las reglas de la Ley 47 de 1998, máxime cuando esta demostrado que el proceso fue 
presentado y sustentado en término ante el operador de primer grado. 
 

 
 
Cordialmente,  

 
 
ANDREI ALEXANDER SUÁREZ MORENO  
C.C. 9.726.074 de Armenia 
T.P. 155.089 del C.S. de la J. 
Apoderado DADEP 
 
 
 
DATOS DE PRODUCCIÓN Y ARCHIVO 
Proyectó:                Andrei Alexander Suárez Moreno Abogado contratista OAJ 
Reviso/Aprobó: Dr. Julián González - Abogado contratista OAJ 
Fecha:  septiembre de 2020. 
Código de archivo: 2015-00633 
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Doctor 

MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA 

MAGISTRADO TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

E. S. D.  

 

Radicado:   11001319900120189291602 

Proceso:  VERBAL POR ACTOS DE COMPETENCIA DESLEAL 

Demandante: PREMIUM TRADING LTDA. 

Demandado:  KROKICOL S.A.S. 

 

REF. Sustentación recurso de apelación 

JULIANA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando 

como apoderada de la demandante, PREMIUM TRADING LTDA, me dirijo a ustedes con el 

fin de SUSTENTAR el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia proferida el 22 

de octubre de 2019 por la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia 

de Industria y Comercio, conforme a lo solicitado mediante el Auto de fecha 27 de agosto 

de 2020, notificado por estado en fecha 28 de agosto de 2020, en los siguientes términos: 

 

I. PETICIONES 

PRIMERA. Se reitera la pretensión principal del recurso de apelación interpuesto, esto es 

REVOCAR en su totalidad el fallo de primera instancia y acceder a la totalidad de las 

pretensiones de la demanda.  

SEGUNDA. Que se condene en costas a la parte demandada.  

 

II. FUNDAMENTOS QUE SUSTENTAN EL RECURSO DE APELACIÓN ALLEGADO 

AL PROCESO. 

Previa a la exposición de los argumentos centrales del escrito de apelación, es menester 

insistir en que el tipo de acción que nos compete trata de actos por competencia desleal 

realizados por la demandada y no lo relacionado con las posibles acciones de infracción 

marcaria sobre los signos de titularidad de Disney. 

Lo anterior resulta relevante puesto que las acciones ejecutadas por KROKICOL S.A.S. que 

se discuten y que son imputables como actos de competencia desleal nacen con el uso 

infructuoso de una serie de signos sobre los cuales mi poderdante tiene el uso exclusivo 

para el país, para la producción y comercialización de determinados productos, a través de 
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la licencia de uso debidamente conferida por Disney Enterprises Inc., como obra dentro del 

expediente. 

En este sentido, le corresponde a la titular de los derechos marcarios, es decir Disney, iniciar 

las acciones correspondientes a dicho uso, pero le corresponde a mi poderdante, en 

calidad de licenciatario, iniciar las acciones pertinentes cuando terceros ejecutan 

acciones faltas de buena fe que afectan sus intereses como es el caso que acá nos 

compete. 

La demandada, como se probó a lo largo del proceso de primera instancia, fabrica y 

comercializa productos semejantes a los de mi poderdante con los signos licenciados 

a este último, sin contar con la autorización de uso pertinente, lo cual, sin duda alguna, 

desencadena los actos de competencia desleal alegados en el escrito de la demanda. 

 

1. Antecedentes relevantes para el fallo que el a quo omitió  

Previo al estudio de las cuatro (4) conductas de competencia desleal que se le imputan a la 

demandada, es importante mencionar una serie de situaciones que se dieron dentro del 

proceso sobre las cuales la primera instancia no se pronunció y/o no tuvo presente al 

momento de proferir su fallo.  Situaciones que desde luego apoyan la tesis sostenida por la 

parte demandante con relación a las acciones de competencia desleal ejercidas por 

KROKICOL S.A.S., sino que, además, permiten evidenciar las incongruencias y vacíos del 

fallo proferido por la Delegatura de Asuntos Jurisdiccionales.  

1.1. Interrogatorio rendido por el Representante Legal de KROKICOL S.A.S. 

Dentro del interrogatorio rendido por el Representante Legal de KROKICOL S.A.S. se 

confesaron un sinnúmero de hechos que reafirman las conductas de competencia 

desleal que se demandan, sobre las que la Delegatura omitió pronunciarse y se pueden 

encontrar de forma detallada en el escrito de apelación allegado.  

Resulta absurdo que, al momento de proferir el fallo de primera instancia, la Juez 

fundamente su postura en hipótesis tan absurdas y alejadas de la realidad como un “posible 

licenciamiento gratuito por parte de Disney a la demandada” y/o el no haber logrado probar 

supuestos de hecho alegados en la demanda, aun cuando la demandada confesó no solo 

la fabricación y comercialización en todo el territorio nacional de los mismos 

productos que mi poderdante –debidamente licenciada-, a la mitad del precio de los 

ofrecidos por este último, usando signos declarados como “similarmente 

confundibles” a Mickey, sin licencia debidamente conferida para su uso.   
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1.2. De la licencia de uso de marcas conferida a mi poderdante 

Como obra dentro del expediente de la referencia, mi poderdante adquirió, en la fecha del 

30 de junio de 2015, la licencia de uso de las marcas de Disney para el territorio nacional, 

para producción y comercialización del producto denominado Calzado Infantil tipo EVA. 

Con respecto a dicha licencia es menester señalar que, si bien es cierto, conforme a lo 

señalado por la Decisión Andina 486, debe ser registrada, también es igualmente cierto que 

dicha obligatoriedad de registro fue modificada por otra norma supranacional, como 

lo es la Decisión Andina 689 de 2008 en su literal h) del artículo 1.º, esto así:  

“Artículo 1.- Los Países Miembros, a través de su normativa interna, estarán facultados, 

en los términos que se indican expresamente en los literales de a) a j), para desarrollar 

y profundizar únicamente las siguientes disposiciones de la Decisión 486: 

h) Artículo 162: Establecer como opcional el requisito de registro del contrato de 

licencia de uso de la marca”. 

Lo anterior se convalida a nivel nacional a través de la Resolución N.º 21447 del 2012 de la 

Superintendencia de Industria y Comercio, la cual eliminó esta exigencia –registro del 

contrato- y quedó facultativa para los contratantes.  

Normas que desde luego no contrarían desde ningún aspecto lo establecido por la Decisión 

486, puesto que como lo señaló el mismo Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina en 

la Interpretación Prejudicial vinculada al proceso, los territorios nacionales tienen la facultad 

de expedir normas de cumplimiento interno en los temas no regulados siempre y cuando 

estas no contraríen las normas supranacionales ratificadas por los Estados.  

Por lo anterior, vale la pena mencionar que: 

✓ Insuficiente resulta el argumento de la no registrabilidad del contrato, toda vez que 

el marco normativo deja al arbitrio de las partes dicho trámite. Aunado a lo anterior 

y para el caso en concreto, como se pudo evidenciar a lo largo del proceso, este tipo 

de contratos para el licenciante –en este caso Disney- son de información 

confidencial y por lo tanto es considerada como un “secreto industrial”. 

✓ La demandada no puede simplemente hacer uso de propiedad industrial ajena por 

no conocer los contratos de licencia concedidos, puesto que como se probó a través 

del interrogatorio de su representante legal, los signos usados por esta y licenciados 

a mi poderdante son conocidos a nivel mundial. 

Consideramos oportuna la afirmación dada por el Tribunal de Justicia de la Comunidad 

Andina al indicar que la calidad de licenciatario no implica la “facultad de impedir que 

terceros importen un producto original” puesto que a través de este proceso no se pretende 

mailto:contacto@gonzalezdelaespriella.com


 

+57 1 467 4908 
Cll 66 N 11 – 50 Of. 416. 
Bogotá, Colombia 
contacto@gonzalezdelaespriella.com 
www.gdle.com.co 

excluir a la sociedad demandada del mercado, ni mucho menos que comercialice productos 

originales de Disney, lo que se busca es cuestionar las actividades desplegadas por la 

demandada, imputables como actos de competencia desleal que afectan directamente a mi 

poderdante. 

 

 1.3. De la solicitud de registro marcario por parte de KROKICOL S.A.S. 

La sociedad demandada solicitó, en su momento, el registro como marca figurativa del 

siguiente diseño, el cual, a todas luces, es similarmente confundible con las marcas de 

titularidad de Disney, sobre las cuales, valga la redundancia, mi poderdante tiene uso 

exclusivo. Aunado lo anterior, el diseño del signo pretendido por parte de la demandada es 

usado en sus productos, como se puede evidenciar en las pruebas tanto físicas como 

documentales que integran el expediente de la referencia.  

 

Al respecto y como obra en el escrito de apelación, la Dirección de Signos Distintivos de la 

SIC, negó de oficio el registro de la marca, en razón a la similitud del signo pretendido 

con las marcas bajo titularidad del licenciante de mi poderdante. Lo anterior, debió ser 

tenido en cuenta en su momento por el juez de primera instancia a razón de que, si bien 

está claro que la controversia objeto de debate no es de infracción marcaria, también es 

cierto que la autoridad de registro de signos distintivos determinó que, lo que para el 

Representante Legal en su interrogatorio es un “trébol”, para la autoridad y para el 

mercado mismo, es la cabeza de Mickey, idea que se refuerza con los pines de Minnie y 

Mickey que acompañan los productos comercializados.  

Una vez expuestos los argumentos que, al parecer, anteceden y confirman el desarrollo de 

los actos de competencia desleal, se procede a exponer las inconformidades relacionadas 

con los actos demandados. 

 

2. De los actos de competencia demandados  

En este caso, se demandaron cuatro conductas de competencia desleal: (i) confusión, (ii) 

explotación de la reputación ajena, (iii) engaño y (iv) violación de normas, las cuales, a juicio 

de la juez de primera instancia, no fueron probadas dentro de la demanda.  
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De acuerdo con lo anterior, es pertinente reiterar que no existe discusión sobre la 

legitimación por activa pues es claro que concurren las condiciones dispuestas en el 

artículo 21 de la Ley 256 de 1996, tal como lo fue señalado incluso por la juez dentro de la 

audiencia de fallo. 

 

2.1. Confusión. 

Más allá de la evidente similitud de los productos comercializados tanto por la demandada 

como por mi poderdante sobre los cuales ninguna de las partes tiene exclusividad de 

explotación, es claro que un consumidor que pretenda satisfacer la necesidad de un calzado 

infantil tipo EVA con diseños infantiles de Disney, acudirá al mercado pretendiendo 

encontrar al empresario idóneo que cumple con los estándares del producto 

impuestos por tan reconocida marca, de hecho, al único empresario en Colombia 

licenciado para ello, encontrándose con el producto de Krokicol lo que sin duda, genera 

confusión o asociación con mi poderdante y con Disney.  

A continuación, observamos una tabla comparativa de los productos objeto de controversia:  

PRODUCTO 

PRODUCTOS DE PREMIUM 

TRADING LTDA. 

PRODUCTOS INFRACTORES DE 

KROKICOL S.A.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUECOS TIPO 

EVA/PU 
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Ahora bien, sobre esta conducta el a quo procedió a negar la concurrencia de actos de 

confusión basando su postura en cinco (5) argumentos bastante debatibles los cuales 

procederemos a exponer de forma concisa:  

i) Indicó que: “El estudio de las imágenes en mención pues no basta tener por 

acreditada la prestación de la actora, al menos cuál es la percepción que tienen 

los participantes del mercado frente a esa prestación“, imponiendo una tarifa 

legal para probar los hechos en relación -prueba física de calzado de la demandante, 

aun cuando en su momento se aportó un catálogo digital de los productos ofrecidos 

por mi poderdante, un contrato de licencia, certificación de la concesión de la 

licencia e interrogatorio, los cuales prueban la prestación mercantil por parte de mi 

poderdante.  

 

ii) Señaló que “(…) tampoco se sabe cómo es que los consumidores identifican las 

prestaciones de Krokicol, cómo las solicitan en el mercado, cuál es el grado de 

conocimiento, y demás”, imponiendo nuevamente una tarifa legal para probar 

“cómo el consumidor identifica la prestación”. 

 

iii) Posteriormente, preciso: “De lo expuesto el Despacho concluye que los 

consumidores de los productos comercializados por las partes, acuden al 

mercado a buscar un zapato con diseño de Disney con independencia de quien 

sea su fabricante o distribuidor, lo que elimina el riesgo de confusión”, concluyendo 

–a diferencia del numeral anterior- del cómo los consumidores buscan el producto y 

dando por cierto que el hecho de que el consumidor no sepa quién es el 

fabricante, no implica su confusión. Cuando lo cierto es que PREMIUM y 

KROKICOL son insignias del FABRICANTE, pero es claro (para nosotros siempre, 

para la juez de primera instancia, en ocasiones como esta), que acuden buscando 

“diseño Disney”.  

 

iv) Igualmente señaló: “Es más lo que se extrae es que los consumidores terminarían 

asociando esos Suecos que adquieren en el mercado con Disney, mas no con 

Premium Trading. Mucho menos está acreditado que ellos identifiquen a Premium 

como una licenciataria de las marcas de Disney o que Premium se encuentra 

asociada a Disney o Minnie o Mickey de alguna manera” omitiendo lo que se discute 

desde la demanda hasta los alegatos de conclusión presentados en audiencia, es 

decir, la confusión en las prestaciones mercantiles, una legal (evidentemente la 

del demandante) y otra ilegal (evidentemente la del demandado): calzado sueco, 

material EVA, diseños Disney. 

 

v) Finalmente mencionó que: “Se tiene que el hecho de que ambos se dediquen a la 

fabricación para venta a distribuidores convierte a estos en consumidores (…) es 

decir ellos no le venden al consumidor final, ninguno de los dos tiene 

establecimientos de comercio (…) es así como el consumidor es el que los 
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adquiere para su posterior reventa. Siendo así esos consumidores no serían 

catalogados como consumidores medios sino especializados (…) para el 

despacho no es plausible (sic) que un consumidor de este tipo pueda llegar a 

confundir a PREMIUM TRADING con KROKICOL”. Aquí, es importante señalar que 

no nos encontramos en un mercado especializado, puesto que el consumidor se 

mueve a partir de suplir la necesidad que tiene para comprar determinado producto.  

Lo anterior, aunado al hecho de que se dio por probado el uso de la figura    

para identificar los productos de la demandada –los cuales son similarmente confundibles a 

los de mi poderdante-, así como la comercialización de dichos suecos infantiles tipo EVA a 

través del sitio web www.krokicol.com.co y la semejanza entre los suecos producidos por 

mi poderdante con los signos alusivos a Disney –quien vale la pena reiterar, tiene la 

autorización para usarlos- y los de propiedad de KROKICOL S.A.S. nos permite llegar a la 

misma conclusión: existe confusión en relación con las prestaciones mercantiles 

prestadas por el legítimo competidor. 

Pero si lo anterior no fuese suficiente, vale la pena aclarar que: 

✓ De la certificación de MAGIC LICENSING aportada al expediente, se desprende 

claramente que es la sociedad demandante la única licenciataria de “CALZADO 

TIPO EVA”, mismo fabricado por la demandada. 

✓ Ante la insistencia de la demandada de conocer el contrato que vinculaba al 

titular de los derechos DISNEY INC, con la licenciante en Colombia, DISNEY 

COLOMBIA, se decretó la prueba y se aportó el “Acuerdo de Licencia Maestra” 

que dirime toda discusión y está vigente. 

✓ En efecto, existen múltiples actores, legales e ilegales, que comercializan suecos 

tipo EVA; lo que se demanda acá es la utilización, en esos diseños, de material 

licenciado por DISNEY a mi poderdante y el provecho “ilegal” que obtuvo la 

demandada.  

Señaló el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina dentro de la Interpretación Prejudicial 

allegada al proceso que el análisis de los actos de confusión “debe partir de “indicios 

razonables” que permitan llegar a la conclusión de que los actos realizados por la 

demandada podrían perjudicar a otro competidor en el mercado”, indicios presentes en el 

caso en cuestión y anteriormente descritos. 

Adicionalmente afirmó que “la utilización de un signo distintivo ajeno para hacer como 

propios productos ajenos es considerado como práctica desleal”, lo cual se hace evidente 

dentro del proceso, ya que la demandada usa signos distintivos de titularidad de Disney, de 

los cuales únicamente la mandante tiene autorización de uso en Colombia, con la finalidad 
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de que sus productos sean identificados como los “originales”, puesto que dicha 

característica es deducible solo de los productos de mi poderdante.  

 

 2.2. Explotación de la reputación ajena.  

Recordemos lo establecido en la norma nacional:  

“ARTÍCULO 15. EXPLOTACIÓN DE LA REPUTACIÓN AJENA. Se considera desleal el 

aprovechamiento en beneficio propio o ajeno de las ventajas de la reputación industrial, 

comercial o profesional adquirida por otro en el mercado. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal y en los tratados internacionales, se 

considerará desleal el empleo no autorizado de signos distintivos ajenos o de 

denominaciones de origen falsas o engañosas, aunque estén acompañadas de la 

indicación acerca de la verdadera procedencia del producto o de expresiones tales 

como "modelo", "sistema", "tipo", "clase", "género", "manera", "imitación", y "similares". 

Como se ha reiterado a lo largo del proceso, es un hecho notorio la reputación de los 

personajes de Disney, entre ellos los ya licenciados por mi poderdante, como también es 

un hecho probado que la demandada no cuenta con autorización alguna para el uso de 

dichos personajes en sus productos. 

Igualmente recordemos que la demandada señaló que los productos objeto de debate llevan 

impreso el origen empresarial y que la familia de marcas (casi negadas en su totalidad) no 

guarda ninguna relación con Disney, cuando, en el interrogatorio, el representante legal 

afirmó conocer a los personajes de Disney y su popularidad a nivel mundial. 

No obstante, lo anterior, y a pesar de la ilegalidad del uso por parte de la demandada, la juez 

de primera instancia consideró que de las actividades y acciones desplegadas por 

KROKICOL S.A.S. tampoco se derivan actos de explotación de la reputación ajena. Lo 

anterior así: 

i) Afirmo que “Se resalta que no se evidencia cuál es el interés que le asiste a la 

demandante para instaurar una acción en busca de la reputación de un empresario 

ajeno, de un tercero, esto es de Disney. Ahí debería estarse haciendo alusión a la 

reputación de Premium Trading, por lo que a lo sumo la demandante debía 

propender por su propia reputación (…)”, con respecto a esto es primordial señalar: 

 

✓ La norma no restringe la demanda de la presente conducta a delimitadas 

personas. En el caso de competencia desleal, la legitimación por activa es 

una; el ámbito de aplicación objetivo y subjetivo también lo es, justamente 

por el tipo de intereses que resguarda. 
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✓ No se buscaba defender la reputación de mi poderdante, ni mucho menos 

demandar la reputación de un tercero, lo que se está demandando es el 

aprovechamiento de la reputación de un empresario (DISNEY INC) y el uso 

no autorizado de sus signos, específicamente Mickey y Minnie, por parte de 

un tercero llamado KROKICOL.   

✓ Lo que debió ser cuestionado es el uso de signos distintivos ajenos y sin 

autorización por parte del demandado.  

 

ii) Cuestionó la legitimación de mi poderdante para iniciar la presente acción de 

competencia desleal, señalando que “en este proceso, dadas las particularidades 

del caso, era necesario que la demandante acreditara que la propietaria de los 

signos distintivos mencionados con anterioridad le confirió autorización por 

escrito para iniciar la acción de la referencia para iniciar la protección de esos 

signos distintivos”, por lo anterior es importante señalar: 

 

✓ Como se mencionó en el escrito apelación que obra en el expediente y sobre 

el cual se solicitó la presente sustentación, ningún acuerdo privado puede 

contrariar la Ley, menos si este contiene normas de orden público. En este 

sentido, el contrato obrante a folio 256, cuaderno 1, cláusula 21 B que se cita 

es ilegal, nula y, por lo tanto, debió tenerse por no escrita. 

✓ Lo que acá se demanda es una conducta ilegal, reprochable entre otras, 

a la luz de las normas de competencia desleal. 

 

iii) En este sentido, señaló que: “Debido a ese aspecto no se puede tener por legitimada 

a la demandante para instaurar la acción con fundamento en el artículo 15 de la Ley 

256 de 1196 y, por ello, no entrará a analizar si le asiste o no interés para 

salvaguardar la reputación de dichos signos distintivos”, aun cuando ya se había 

superado la discusión sobre la legitimación para demandar que tiene nuestro 

poderdante. Al respecto es importante señalar que: 

 

✓ No nos encontramos en medio de un proceso de infracción marcaria para 

proteger los signos de titularidad de Disney, no obstante, a mi poderdante sí 

le asiste el interés del uso ilegal de dichos signos sobre los cuales mi 

poderdante tiene el uso legítimo para el país.  

La juez, desde este punto de vista, omitió pronunciarse sobre la conducta más clara de 

todas las que se demandan, puesto que está probada la titularidad de los signos distintivos 

dentro del proceso a favor de Disney; el proceso da cuenta, como se ha hecho notorio, el 

reconocimiento que tiene Disney y sus personajes, que de manera confesa advierte conocer 

el representante legal de la demandada;  también hay prueba y confesión del uso de ellos 

por parte de la sociedad demandada y la ausencia de autorización que la demandada tiene 

para hacer uso de ellos en el mercado colombiano. 
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Para finalizar nuestra exposición sobre esta conducta, es pertinente citar lo señalado por el 

TJCA dentro del proceso de referencia en cuanto a los actos de reputación ajena: “La acción 

de aprovechar, es decir, de utilizar en su beneficio el prestigio ajeno es lo que se debe 

sancionar, ya que esto genera un deterioro sistemático de la posición empresarial”. 

¿No quedo probado ya que la demandada hace uso de signos y del prestigio de Disney de 

forma ilegal? Ese uso infructuoso, ¿no afecta los intereses económicos además de la misma 

“ventaja” que tiene mi poderdante dentro del mercado al contar con la licencia de uso de 

los signos? 

 

 2.3. Engaño. 

Establece la norma que:  

“Se presume desleal la utilización o difusión de indicaciones o aseveraciones incorrectas 

o falsas, la omisión de las verdaderas y cualquier otro tipo de práctica que, por las 

circunstancias en que tenga lugar, sea susceptible de inducir a error a las personas 

a las que se dirige o alcanza sobre la actividad, las prestaciones mercantiles o el 

establecimiento ajenos, así como sobre la naturaleza, el modo de fabricación, las 

características, la aptitud en el empleo o la cantidad de los productos”. 

En este sentido, la demandada induce al consumidor a que pueda errar al usar pines y 

diseños citados en las diferentes etapas del proceso de la referencia, sin que estos sean los 

“originales” de Disney o si quiera los autorizados por él. Así mismo, se está omitiendo, 

información relevante como la mencionada (que no es Disney ni autorizado por él), 

configurándose así los presupuestos que trae la norma demandada. 

No obstante, la primera instancia negó la concurrencia de actos de engaño sustentándose 

en los siguientes argumentos objeto de debate: 

i) Indicó “(…) el acto de engaño no se puede tener por configurado pues la 

presentación de una solicitud de registro de una marca ante la autoridad 

nacional de registro, no satisface el ámbito objetivo de aplicación de la ley 

de competencia desleal, al no corresponder a un hecho, a un acto realizado o 

llevado a cabo en el escenario del mercado en el cual se intercambian bienes y 

servicios sino que ese hecho solo tiene lugar en una instancia netamente 

administrativa, conclusión que no se modifica por el simple hecho de que en el 

párrafo leído se haga alusión a los consumidores pues estos carecen de 

participación en el trámite administrativo de registro”, cuando la finalidad de 

mencionar el hecho de la solicitud del registro marcario era, precisamente, 

demandar un acto que afectaba el interés general del público consumidor, no el 

trámite administrativo.  
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ii) Afirmó que: “Ahora, en los alegatos de conclusión la apoderada de PREMIUM 

TRADING hizo alusión a otros argumentos dentro de este acto de engaño, pero 

esos argumentos no serán tenidos en cuenta porque vamos con el principio de 

congruencia” cuando lo que se hizo en los alegatos de conclusión fue, indicar a 

partir de los mismos hechos y las mismas conductas demandadas, cómo se da 

en este caso la conducta de engaño. 

 

Vale la pena recordar que los alegatos de conclusión juegan un papel relevante 

y crucial dentro del proceso, por lo que no son legales los pretextos esgrimidos 

por la juez para evadirse de dicha obligación, pues ni se estaban reformulando 

los hechos, ni se estaba pidiendo nada diferente a lo ya manifestado en la 

demanda, únicamente se estaba contextualizando la conducta de engaño dentro 

del marco del pronunciamiento dado por el demandado en su contestación a la 

demanda. 

Sin duda alguna, no solo el hecho de la solicitud de registro del signo  negada en 

sede administrativa, y la posterior solicitud del signo , los cuales, son similarmente 

confundibles y evocan, sin duda, las orejas del personaje de Mickey de Disney, constituyen 

actos de engaño, sino que en su conjunto, con las presuntas características de originalidad 

de los productos de la demandada, conllevan a que, inevitablemente, los consumidores 

relacionen los productos de la demandada con Disney, lo cual es totalmente falso en la 

realidad.  

 

 2.4. Violación de normas 

La Decisión Andina 486 de 2000 establece el derecho al uso exclusivo sobre una marca a 

partir de su registro, por lo que es el titular de una marca el único facultado para usarla o 

facultar a terceros para su uso.  

Por otra parte, una de las expresiones del derecho de uso exclusivo de la marca es la 

facultad que tiene su titular de disponer de la misma. Dicha potestad de disposición, de 

conformidad con el postulado de la autonomía de la voluntad privada, se puede manifestar 

a través de la transferencia o cesión de la marca a otra u otras personas, o mediante el 

otorgamiento de una licencia para la explotación de la misma. 
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Las licencias, tienen una función económica muy importante en el comercio de bienes y 

servicios. Para ampliar el campo de acción de una marca determinada, o para la penetración 

de mercados determinados, el titular de dicha marca puede autorizar su uso a otra persona 

para que pueda explotarla. 

Sin embargo y al igual que con las conductas anteriormente descritas, la juez negó la 

existencia de este tipo de actos con base en los siguientes argumentos: 

i) Señaló: “En el presente asunto la accionante omitió informar al Despacho en que 

consistió esa ventaja competitiva significativa que obtuvo KROKICOL SAS (…) 

Omisión que no solo consiste en no haberla informado sino también en no haberla 

probado, porque aparte de que hay que decir cuál es la ventaja, hay que probarla”, 

omitiendo por completo, las afirmaciones reiterativas en el escrito de la demanda, 

además del dictamen pericial que calcula dicho concepto y que no fue tachado a lo 

largo del proceso.  

 

ii) Aseveró que: “(…) se tiene que se desconoce si el no pagar ese canon o licencia 

representa en realidad una ventaja competitiva significativa para KROKICOL, no 

sabemos cuántos zapatos vende KROKICOL con la imagen de Mickey y Minnie 

Mouse, puede que sean pocos los pares que vende, puede que sean más los que 

vende la sociedad demandante, puede que le representen mayores ganancias a la 

demandada la venta de zapatos con otros personajes” referente a esto:  

 

✓ La norma no establece una tarifa legal para probar lo significativo de una 

ventaja, puesto que, como resultaría apenas lógico, se mide respecto de otra 

prestación comparable. 

✓ Olvidó la juez frente a qué tipo de comerciante estamos: como se advierte a 

lo largo de la demanda, el producto de KROKICOL se vende en un mercado 

informal, en donde unos zapatos de OCHO MIL PESOS M/CTE ($8.000) o 

DIEZ MIL PESOS M/CTE ($10.000), suelen venderse sin IVA. 

 

iii) Afirmó que: “Desconocemos si al solicitar una licencia tal vez Disney podría decirle 

a KROKICOL, no, puede usarla a cero (0) pesos o solo me tiene que pagar el 5%, el 

6%, el 20 %, no se sabe cómo se hubiera llevado a cabo esa negociación, lo que 

impide establecer si la ventaja que se alega en realidad es significativa” y es quizás 

la más desacertada del fallo absolutorio de primera instancia, puesto que bastaba 

con leer dichos contratos para advertir que las políticas atienden a cada país y que 

en todo caso no se otorgan licencias a “cero pesos”. 

 

iv) Por último, señaló que: “También desconocemos si en realidad KROKICOL mejoró 

su posición en el mercado, en comparación con la demandante, o si a raíz de ello 

sus ventas incrementaron de una manera significante” aun teniendo en cuenta que 
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no se necesita demostrar que “aumentaron sus ventas de manera significativa”, eso 

no es lo que pide la norma. 

Por lo anterior, se evidencia la concurrencia de los criterios establecidos por el legislador a 

través de la Ley 1256 de 1996 para que concurran los actos de violación de normas. No 

obstante, y como se pudo evidenciar de forma breve en este escrito de sustentación, la juez 

soportó su posición en argumentos irrisorios y alejados no solo de la realidad contractual, 

sino de la misma realidad comercial.  

 

3. Indemnización de perjuicios. 

Adicional a la negación frente a la existencia de los actos de competencia desleal, omitió la 

primera instancia hacer referencia a los perjuicios ocasionados al afectado por no 

encontrarse probados los actos. 

Lo cierto es que la indemnización preestablecida solo aplica para acciones de infracción 

marcaria, por lo que, en este caso, los perjuicios debían estar estimados bajo juramento que 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 206 del CGP, hace prueba de su monto mientras 

su cuantía no sea objetada. En este caso, no hubo objeción sobre el quantum de los 

perjuicios.  

En todo caso, reiteramos que cualquier cifra resultará irrisoria comparada con los ingresos 

que comerciantes ilegales obtienen por conductas como las acá demandadas, es por ello 

por lo que instamos a este honorable tribunal imponer sanciones ejemplarizantes, más que 

como una reparación a mi poderdante. 

Rogamos a este Tribunal realizar un estudio minucioso del caso para proferir su respectiva 

decisión, la cual sin duda alguna impondrá un precedente importante dentro de nuestro 

país.  

El fallo proferido por la primera instancia normaliza las conductas ilegales y faltas de buena 

fe que, en nuestro país, no solo ejerce la sociedad demandada, sino que se ha vuelto el pan 

de cada día. Resulta imposible de creer, por no decir que injusto, que mi poderdante 

adquiera los derechos de uso de determinadas marcas notoriamente conocidas, a una 

empresa mundialmente conocida, bajo los parámetros tanto nacionales como 

internacionales para ello; asuma los costos que de ello se derivan; despliegue acciones para 

ayudar al posicionamiento de dichas marcas; entre otras acciones todas enmarcadas dentro 

de la ley, y que lo que se premie sea la ilegalidad y el aprovechamiento indebido de la 

falta de controles que requieren los actos que aquí se demandan.  

Las marcas licenciadas por mi poderdante para el uso de sus productos, como se mencionó 

anteriormente, son notoriamente conocidas, no solo para el país, sino a nivel mundial. Es 
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por ello que es importante citar la interpretación prejudicial allegada al presente proceso 

por el TJCA: “A propósito de la marca notoriamente conocida que merece una protección 

reforzada en el mercado, esto parte del mismo supuesto: el esfuerzo empresarial es un 

activo que se debe proteger para desarrollar adecuada y estructuralmente el desarrollo del 

mercado” y preguntarnos ¿acaso las conductas demandadas y probadas no afectan el 

esfuerzo empresarial ejercido por Disney para dar a conocer sus marcas y, por ende, los de 

mi poderdante al adquirir la licencia de uso de las mismas? 

Mi poderdante, sin duda alguna, ha sufrido daños directos tras los actos de competencia 

desleal desplegados por la demandada, los cuales ni siquiera fueron tenidos en cuenta por 

la primera instancia al momento del fallo. Daños que seguramente no serán reparados por 

lo que buscamos sanciones enfocadas a acabar con este tipo de prácticas en nuestro país.  

Para finalizar, reiteramos lo establecido en el escrito de apelación, la decisión de primera 

instancia no puede hacer carrera ni ser avalada por el tribunal, so pena de que en un corto 

plazo el mercado esté lleno de este tipo de “sociedades” que utilizan activos de propiedad 

intelectual de manera inconsulta, aun sabiendo que existe un titular de sus derechos y 

licencias que avalan legalmente ese uso. O, como lo manifestó nuestro cliente al enterarse 

de la decisión de primera instancia sin salir de su asombro, que quienes mantienen el país 

con empresas legales y optando no solo por tomar licencias, sino demandando estos actos 

con todos los riesgos que esto conlleva, terminen por concluir que ser ilegal es mejor 

negocio, y que se permita que continúe la comercialización productos como los que ofrece 

el demandado sin respeto alguno, de manera que, finalmente, conciban que la justicia no 

protege. 

 

III. NOTIFICACIONES. 

Seré notificada en la secretaria de su Despacho o en la Calle 66 No. 11 – 50, oficina 416, 

Edificio Villorio, Barrio Chapinero en la ciudad de Bogotá D.C. y al correo electrónico 

contacto@gonzalezdelaespriella.com  

 

JULIANA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

CC. 63.538.189 de Bucaramanga 

T.P. 140.013 del C.S.J. 

mailto:contacto@gonzalezdelaespriella.com
mailto:contacto@gonzalezdelaespriella.com
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Oficio 334  23/07/2020 14 259 272

Oficio 632 27/08/2020 2 273 274

FECHA DE CIERRE DEL EXPEDIENTE: 

Bogotá

Delegatura de asuntos jurisdiccionales de la Superintendencia de Industria

ÍNDICE DEL EXPEDIENTE JUDICIAL ELECTRÓNICO

19-252309

ESPUMAS PLASTICAS S.A.S.

ESPUMAS SANTAFE DE BOGOTÁ S.A.S.

EXPEDIENTE FÍSICO

No. de carpetas, legajos o tomos:

El expediente judicial posee 

documentos físicos:
SI __     NO _X_























































































































































































































































































































166





164







159



160



161



162



163



Escriba el texto aquí

164

Escriba el texto aquí



165



Escriba el texto aquí

166



Escriba el texto aquí

167



1

168



169



170



171



172



167

173



174



175



Escriba el texto aquí

176

181



165Escriba el texto aquí

177



REPUBLICA  DE COLOMBIA

M IN IS T E R IO  D E  C O M E R C IO ,  IN D U S T R IA  Y  T U R IS M O  

SU PER IN TE N D E N C IA  DE  IN D U S TR IA  Y  C O M ER C IO

D E L E G A T U R A  P A R A  A S U N T O S  J U R IS D IC C IO N A L E S

Bogo tá  D .C .,

A U TO  N UM ERO

2 0  FEB 2020 
t í 5  0  6  0

“Por e l cual s e  resuelve un recurso de reposición y  en subsidio de apelación”

Proceso por Infracción a Derechos de Propiedad Industrial y  Competencia Desleal
Radicación: 19-252309
Solicitante: ESPUMAS PLÁSTICAS S.A.S.
Solicitada: ESPUMAS SANTAFÉ DE BOGOTÁ S.A.S.

P r o c e d e  e l  D e s p a c h o  a  r e s o lv e r  e l r e c u r s o  d e  r e p o s ic ió n  in t e r p u e s to  p o r  E S P U M A S  

P L Á S T IC A S  S .A .S .  c o n t r a  e l  A u t o  N o .  1 2 4 8 0 1  d e l  0 5  d e  d ic ie m b r e  d e  2 0 1 9 ,  m e d ia n te  e l  c u a l  

s e  v in c u la  a  E S P U M A S  S A N T A F E  D E  B O G O T Á  S .A .S .  a l t r á m i t e  c a u te la r .

A N TEC ED EN TE S

C o n s id e r ó  e l  r e c u r r e n te  q u e  e l  A u t o  im p u g n a d o  d e b e  s e r  r e v o c a d o  e n  t a n to  q u e  la s  m e d id a s  

fu e r o n  s o l ic i t a d a s  p o r  s e r  e l  m e c a n is m o  id ó n e o  p a r a  a s e g u r a r  la  e f ic a c ia  d e l  f a l lo  f u t u r o  y  c o n  

la  in te n c ió n  d e  q u e  s e  p r a c t iq u e n  s in  c o n o c im ie n to  d e  la  c o n t r a p a r t e .

M a n i f e s tó  q u e  la  D e c is ió n  4 8 6  d e l  2 0 0 0  in d ic a  lo s  r e q u is i t o s  q u e  d e b e n  s e r  c u m p l id o s  s o n  lo s  

d e  la  le g i t im a c ió n  p o r  a c t iv a  y  la  p r u e b a  s u f ic ie n te .  E le m e n to s  q u e ,  a  p o s ic ió n  d e  la  s o l ic i t a n te ,  

f u e r o n  a c r e d i t a d o s  e n  d e b id a  f o rm a  y  s u f ic ie n c ia  n o  s ó lo  p a r a  lo s  a c to s  d e  c o m p e te n c ia  

d e s le a l  s in o  p a r a  lo s  a c to s  d e  in f r a c c ió n  d e  p r o p ie d a d  in d u s t r ia l .

M e n c io n ó  q u e  la  L e y  2 5 6  d e  1 9 9 6  c o n te m p la  la  p o s ib i l id a d  d e  s o l ic i t a r  m e d id a s  c a u te la r e s  

p r e v ia s  a  la  n o t i f ic a c ió n  d e  la  p a r t e  c o n t r a r ia  y  la  p r e s e n ta c ió n  d e  la  d e m a n d a ,  a s í  c o m o  

s o l ic i t a r  e l  t r á m i t e  d e  e s ta  e n  c a s o  d e  p e l ig r o  g r a v e  o  in m in e n te .

P r o c e d ió  a  h a c e r  u n  r e c u e n to  ju s t i f i c a n d o  p o r q u é  s u  s o l ic i t u d  c a u t e la r  c o n t ie n e  lo s  r e q u is i t o s  

d e  a p a r ie n c ia  d e  b u e n  d e r e c h o  y  p e l ig r o  e n  la  m o r a  e n  e l  c a s o  d e  in f r a c c ió n  d e  lo s  d e r e c h o s  

d e  p r o p ie d a d  in d u s t r ia l ,  ju n t o  c o n  la  le g i t im a c ió n  y  p r u e b a  s u f ic ie n te  e n  t e m a s  d e  c o m p e te n c ia  

d e s le a l .

E n  v i r tu d  d e  lo  a n te r io r ,  s e ñ a ló  q u e  la  n a tu r a le z a  y  f in a l id a d  d e  la s  m e d id a s  c a u te la r e s  e s  q u e  

e s ta s  s e  d e b e n  p r a c t ic a r  s in  c o m u n ic a r s e  p r e v ia m e n te  a  la  s o l ic i t a d a ,  p u e s  h a c e r lo  

d e s n a t u r a l iz a  la s  m e d id a s  s o l ic i t a s  y  r e s u l ta r ía n  c o n t r a r ia s  a  s u  f in a l id a d .  P a r a  ju s t i f i c a r  s u  

a r g u m e n tó  p r e s e n tó  v a r io s  f a l lo s  d e  la  C o r t e  C o n s t i t u c io n a l  e n  m a te r ia  d e  m e d id a s  c a u te la r e s  

y  d o c t r in a .

A f i r m ó  q u e  d a d a  la  n e c e s id a d  d e  d e c r e t a r  la s  m e d id a s  c a u te la r e s  p r e v ia s  a l p r o c e s o ,  e l  j u e z  

p u e d e ,  s i lo  c o n s id e r a  n e c e s a r io ,  “d e c re ta r  u n a  c a u c ió n  s in  n e c e s id a d  d e  n o t if ic a r  la  

c o n tra p a rte  s o b re  la  m e d id a  c a u te la r  s o lic ita d a , e s to  c o n  e l fin  d e  s a lv a g u a rd a r  lo s  p o s ib le s  

p e r ju ic io s  q u e  s e  le  p u d ie ra n  o c a s io n a rJ’

I n d ic ó  q u e  a c o r d e  c o n  e l  a r t í c u lo  5 8 9  d e l  C ó d ig o  G e n e r a l  d e l  P r o c e s o ,  p o d r á  e l  j u e z  d e c r e t a r  

u n a  c a u c ió n  s in  n o t i f ic a r  a  la  c o n t r a p a r t e  s o b r e  la  m e d id a  c a u t e la r  s o l ic i t a d a .

F in a lm e n te ,  a l  c o n s id e r a r  q u e  la  n o t i f ic a c ió n  d e  la s  m e d id a s  c a u te la r e s  a  la  p a s iv a  r e s u l ta  

c o n t r a r ia  a  s u  f in a l id a d ,  la  r e c u r r e n te  s o l ic i t a  q u e  s e a  r e v o c a d a  la  d e c is ió n  o b je to  d e l  r e c u r s o  y
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s e  p r o c e d a  a  r e a l iz a r  e l  d e c r e to  y  p r á c t ic a  d e  la s  m e d id a s  c a u te la r e s  p r e v ia s  s in  n o t i f i c a r  a  la  

p a s iv a .

CO N S ID ER A C IO N ES

C o n  e l  p r o p ó s i t o  d e  r e s o lv e r  la  p r e s e n te  im p u g n a c ió n ,  d e b e  p a r t i r s e  p o r  s e ñ a la r  q u e  la  n o rm a  

n o  p r o h íb e  e n  n in g ú n  m o m e n to  v in c u la r  a  la  p a s iv a  e n  u n  t r á m i t e  c a u te la r .  A l  r e s p e c to ,  c a b e  

p r e c is a r  e l  c o n te n id o  d e l  a r t í c u lo  3 1  d e  la  L e y  2 5 6  d e  1 9 9 6 ,  q u e  p a r a  lo  q u e  a q u í  in te r e s a  

e s ta b le c e  lo  s ig u ie n te :

‘‘C o m p ro b a d a  la  re a liz a c ió n  d e  u n  a c to  d e  c o m p e te n c ia  d e s le a l, o  la  in m in e n c ia  d e  la  m ism a , e l  

Jue z , a in s ta n c ia  d e  p e rs o n a  le g it im a d a  y  b a jo  re s p o n s a b ilid a d  d e  la  m ism a , p o d rá  o rd e n a r  la  

c e s a c ió n  p ro v is io n a l d e l m is m o  y  d e c re ta r  la s  d e m á s  m e d id a s  c a u te la re s  q u e  re s u lte n  

p e rtin e n te s .

L a s  m e d id a s  p re v is ta s  e n  e l in c is o  a n te r io r  s e rá n  d e  tra m ita c ió n  p re fe re n te . E n  c a s o  d e  p e lig ro  

g ra v e  e  in m in e n te  podrán a d o p ta rs e  s in  o í r  a  la  p a r te  c o n tra r ia  y  p o d rá n  s e r  d ic ta d a s  d e n tro  

d e  la s  v e in tic u a tro  (2 4) h o ra s  s ig u ie n te s  a  la  p re s e n ta c ió n  d e  la  s o lic itu d  ( . . .) ”. ( N e g r i l la s  p o r  

f u e r a  d e l  t e x to )

D e  la  n o rm a  t r a n s c r i t a  s e  a d v ie r t e  q u e  la  m is m a  n o  im p o n e  q u e  la s  s o l ic i t u d e s  d e  m e d id a s  

c a u te la r e s  d e b a n  r e s o lv e r s e  d e n t r o  d e  la s  s ig u ie n te s  2 4  h o r a s  s in  e s c u c h a r  a  la  p a r te  

c o n t r a r ia ,  p u e s  lo  c ie r t o  e s  q u e  s e g ú n  la  p a r t e  f in a l  d e l  in c is o  s e g u n d o ,  e s a  e s  f a c u l t a d  d e l  

J u e z ,  c u y a  a p l ic a c ió n  d e p e n d e r á  d e  q u e  e l  c a s o  p a r t ic u la r  a s í  lo  a m e r i t e  y , a d e m á s ,  d e  q u e  s e  

a c r e d i t e  la  e x is t e n c ia  d e  lo s  p r e s u p u e s t o s  c o n te n id o s  e n  e l in c is o  p r im e r o ,  a s í  c o m o  e l  p e l ig r o  

g r a v e  e  in m in e n t e  d e  la  c o n d u c t a  t i ld a d a  c o m o  d e s le a l .  A d ic io n a lm e n te ,  e n  m a te r ia  d e  

p r o p ie d a d  in d u s t r ia l  n o  e x is t e  n in g u n a  d is p o s ic ió n  q u e  l im i te  la  f a c u l t a d  d e l  j u e z  p a r a  s o l ic i t a r  

la  v in c u la c ió n  d e  la  p a s iv a  e n  e s te  t ip o  d e  t r á m i t e s  c a u te la r e s .

A h o r a ,  e s  p r e c is o  s e ñ a la r  q u e  d a d a s  la s  p a r t i c u la r id a d e s  q u e  s e  p o n e n  d e  p r e s e n te  e n  e l 

r e fe r id o  t r á m ite ,  e s te  D e s p a c h o ,  e n  v i r t u d  d e  lo s  n u m e r a le s  2  y  4  d e l  a r t í c u lo  4 2  d e l  C .G .P . ,  

a d o p t ó  la  m e d id a  d e  d i r e c c ió n  c o n s is t e n t e  e n  v in c u la r  a  la  s o c ie d a d  E S P U M A S  S A N T A F E  D E  

B O G O T Á ,  p o r  h a b e r s e  c o n s id e r a d o  q u e  lo s  e le m e n to s  d e  ju ic io  a p o r t a d o s  n o  r e s u l t a b a n  

s u f ic ie n te s  p a r a  d e c id i r  la  s o l ic i t u d  c a u te la r  e le v a d a  e n  s u  c o n t r a .

E n  e s a  m e d id a ,  la  d e c is ió n  a d o p t a d a  y  a h o r a  r e c u r r id a ,  e n c u e n t r a  s u s te n to  n o  s ó lo  e n  la  

a p l ic a c ió n  d e  lo  d is p u e s to  p o r  e l  a r t í c u lo  4 2  d e l  C .G .  P .,  e s  d e c i r ,  e n  a te n c ió n  a  la s  m e d id a s  d e  

d i r e c c ió n  q u e  o s te n ta  e l  j u e z ,  s in o  p o r q u e  lo s  e le m e n to s  d e  j u ic io  a r r im a d o s  a l  p le n a r io ,  n o  d a n  

c o m p le ta  c e r te z a  a  e s te  j u z g a d o r  d e  la  s i t u a c ió n  p u e s ta  e n  s u  c o n o c im ie n to .  R a z ó n  p o r  la  c u a l  

e s te  D e s p a c h o  c o n s id e r a  q u e  p a r a  r e s o lv e r  la  p e t ic ió n  c a u t e la r  e s  p e r t in e n te  c o n t a r  c o n  

m e jo r e s  e le m e n to s  d e  ju ic io ,  e s c u c h a d o  p r e v ia m e n te  lo  q u e  a l  r e s p e c to  m a n i f ie s te  la  p a r te  

a c c io n a d a .

N ó te s e  q u e  s o b r e  lo s  p o d e r e s  d e  d i r e c c ió n  d e l  j u e z  la  C o r t e  C o n s t i t u c io n a l  e n  la  s e n te n c ia  S U -  

7 6 8  d e l  1 6  d e  o c tu b r e  d e  2 0 1 4  c o n  p o n e n c ia  d e l  D r . J o r g e  Iv á n  P a la c io  P a la c io  ( e x p .  N o .  T -  

3 . 9 5 5 .5 8 1 ) ,  s e ñ a ló  q u e  d ic h a  p o te s ta d  t ie n e  p o r  f in a l id a d  a lc a n z a r  u n a  ju s t ic ia  e f ic ie n t e  y  

“g e n u in a m e n te  ju s ta ” . E n  ta l  s e n t id o  in d ic ó :

“E n  e s ta  m e d id a  re s u lta  in e v ita b le  p e n s a r  q u e  lo s  re d a c to re s  d e l C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to  C iv il 

s e  a n tic ip a ro n  a l C o n s titu y e n te  d e  1991, en aspectos determinantes como la dirección del 
proceso en cabeza del ju e z  y  los poderes con que este fue investido para lograrlo. E n

e fe c to , c o m o  lo  d ic e  e l a r tíc u lo  3 7  d e l m is m o  e s ta tu to , e l p r im e r  d e b e r  d e l ju e z  e s  e l d e  “d ir ig ir  

e l p ro c e s o , v e la r  p o r  s u  rá p id a  s o lu c ió n  y  a d o p ta r  la s  m e d id a s  c o n d u c e n te s  p a ra  im p e d ir  la
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p a ra liz a c ió n  y  p ro c u ra r  la  m a y o r  e c o n o m ía  p ro c e s a l’’, a l t ie m p o  q u e  “h a c e r  e fe c tiv a  la  ig u a ld a d  

d e  la s  p a r te s  e n  e l p ro c e s o , u s a n d o  lo s  p o d e re s  q u e  e s te  c ó d ig o  le  o to rg a ”. Esta disposición  

representa el objetivo dual, aunque difícil de alcanzar, de una justic ia que, a l mismo  

tiempo, sea genuinamente eficiente y  genuinamente justa: “L a  m a y o r  e fic a c ia  e n  c u a n to  a 

la  ju s ta  c o m p o s ic ió n  d e  u n  lit ig io  se  o b tie n e  a  p a r t ir  d e  u n  d e lic a d o  e q u ilib r io  e n tre  la  in ic ia tiv a  

d e  la s  p a r te s  -p r in c ip io  d is p o s it iv o -  y  e l p o d e r  o fic io s o  d e l ju e z  -p r in c ip io  in q u is itiv o -,  

fa c u lta d e s  d e  n a tu ra le z a  d is tin ta  q u e  o p e ra d a s  d e  fo rm a  c o o rd in a d a  d e b e n  c o n c u r r ir  e n  un  

m is m o  y  ú n ic o  p ro p ó s ito : la solución justa  y  eficiente del proceso” ( n e g r i l la s  p o r  f u e r a  d e l 

t e x to ) .

P o r  o t r a  p a r te ,  e s  d e  a d v e r t i r  q u e  e l a r t í c u lo  5 8 9  d e l  C .G .P .  n o  s e ñ a la  q u e  e l  j u e z  p o d r á  

d e c r e t a r  u n a  m e d id a  c a u te la r  s in  n e c e s id a d  d e  e s c u c h a r  a  la  p a r te ,  y a  q u e  e s ta  n o rm a  h a c e  

r e fe r e n c ia  a l  d e c r e to  d e  ó r d e n e s  c a u te la r e s  c o n  o c a s ió n  d e  la  p r á c t ic a  d e  u n a  p r u e b a  

e x t r a p r o c e s a l ,  e s c e n a r io  q u e  n o  c o r r e s p o n d e  a l p r e s e n te  t r á m i t e  q u e  s e  a n a l iz a .

C o n  s u s te n to  e n  lo s  a n te r io r e s  p la n te a m ie n to s ,  s e  d e s ta c a  q u e  la  r e fe r id a  d e c is ió n  fu e  

a d o p t a d a  c o n  e l f in  d e  c o n t a r  c o n  lo s  e le m e n to s  d e  ju ic io  s u f ic ie n te s  q u e  le  p e rm i ta n  a  e s te  

J u z g a d o r  d i lu c id a r  d u d a s  q u e  s e  g e n e r a r o n  c o n  o c a s ió n  d e  la  s o l ic i t u d  c a u t e la r  y  p r e v e r  la s  

p o s ib le s  c o n s e c u e n c ia s  q u e  e l d e c r e to  d e  la s  ó r d e n e s  c a u te la r e s  g e n e r e  s in  e s c u c h a r  

p r e v ia m e n te  a l a c c io n a d o .  E n  e s a  m e d id a ,  e l r e c u r s o  in te r p u e s to  n o  t ie n e  v o c a c ió n  d e  

p r o s p e r a r .

F in a lm e n te ,  d e b id o  a  q u e  e l A u t o  q u e  o r d e n a  la  v in c u la c ió n  d e  la  s o l ic i t a d a  e n  u n  t r á m i t e  

c a u t e la r  n o  e s  s u s c e p t ib le  d e  a p e la c ió n  p o r  c u a n to  n o  e s tá  d is p u e s to  s u  t r á m i t e  e n  e l C .G .P . , 

n o  s e  c o n c e d e r á  e l r e c u r s o  d e  a p e la c ió n  p o r  im p r o c e d e n te .

RESUELVE :

PR IM ERO : C o n firm a r  e l A u t o  N o .  1 2 4 8 0 1  d e l  0 5  d e  d ic ie m b r e  d e  2 0 1 9 .

SEG UNDO : N eg a r  p o r  im p r o c e d e n te  e l  r e c u r s o  d e  a p e la c ió n  in te r p u e s to  c o n t r a  e l A u t o  N o .  

1 2 4 8 0 1  d e l  0 5  d e  d ic ie m b r e  d e  2 0 1 9 .

NO T IF ÍQ U ESE ,

E l A b o g a d o  d e l  G r u p o  d e  T r a b a jo  d e  C o m p e te n c ia  D e s le a l  y  P r o p ie d a d  In d u s t r ia l .

A J 0 1 -F 3 1  (2 0 1 9 -1 2 -1 9 )
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De: smontoya@contextolegal.com
Enviado el: 2020-02-26 16:03:05
Para: Superintendencia de Industria y Comercio <contactenos@sic.gov.co>
Copia:

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO QUEJA RAD. 2019 - 252309

Radicación: 19-252309- -00005-0000
Fecha: 2020-02-26 16:37:16 Dependencia: 1003

G.COMPETENCIADESLEAL
Trámite: 393 CDJ MEDIDA CAUTELAR Evento: 000 SIN EVENTO
Actuación: 412 REPOSPRESRECU Folios 1

  Buenas tardes,
Envío recurso de reposición y en subsidio queja contra el auto Nro.  15060 del 20 de febrero de 2020 del proceso de referencia.
Gracias 

width="182" height="95"
style="padding-top:16px;">  

Sara Montoya Velásquez

Asociada / Associate

   
smontoya@contextolegal.com  
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Cra. 43A No. 5A - 113 Torre Sur
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Carrera 43A # 5A 113 T. Sur P. 14 Ed. One Plaza / Medellín, Antioquia, Colombia / PBX (574) 604 04 33 
www.contextolegal.com 

 
 

Doctor(a) 
Superintendente Delegado para Asuntos Jurisdiccionales 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Bogotá D.C. 
E.S.D. 
 
 
Expediente:   2019 – 252309 
Accionante:  ESPUMAS PLÁSTICAS S.A.S  
Accionado:   ESPUMAS SANTAFE DE BOGOTÁ S.AS. 
 
Asunto:  Recurso de reposición y en subsidio recurso de queja queja contra 

el Auto 15060 del 20 de febrero de 2020 notificado por estados del 
21 de febrero de 2020. 

 
 
LAURA MORENO RESTREPO, abogada en ejercicio profesional, identificada con la 
cédula de ciudadanía Nro.  43.260.344 y tarjeta profesional Nro. 120.682 del C.S. de la J., 
obrando en calidad de apoderada especial de la sociedad ESPUMAS PLÁSTICAS 
S.A.S., identificada con Nit. 890916269 - 5, con domicilio principal en la ciudad de 
Medellín, de conformidad con el poder a mí otorgado, encontrándome dentro del término 
legal para hacerlo, me permito interponer RECURSO DE QUEJA contra el Auto 15060 del 
20 de febrero de 2020, por medio del cual el despacho resolvió no reponer y negar el 
recurso de apelación del Auto 124801 del 5 de diciembre de 2019, recurso que 
fundamento en los siguientes términos:  
 
El despacho equivocadamente resolvió negar el recurso de apelación del Auto 124801 del 
5 de diciembre de 2019, señalando lo siguiente:  
 

“Debido a que el auto que ordena la vinculación de la solicitada en un trámite 
cautelar, no es susceptible de apelación por cuanto no está dispuesto su trámite en 
el C.G.P; no se concederá el recurso de apelación por improcedente”  

 
Si bien es cierto que las medidas cautelares no cuentan con un trámite contemplado en el 
Código General del Proceso, el artículo 321 de este mismo código indica los casos en que 
resulta procedente el recurso de apelación: 
 

“ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de primera 
instancia, salvo las que se dicten en equidad. 
También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
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1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas. 
2. El que niegue la intervención de sucesores procesales o de terceros. 
3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 
4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que rechace de 
plano las excepciones de mérito en el proceso ejecutivo. 
5. El que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva. 
6. El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva. 
7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 
8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución 
para decretarla, impedirla o levantarla. 
9. El que resuelva sobre la oposición a la entrega de bienes, y el que la rechace de 
plano. 
10. Los demás expresamente señalados en este código.” (Negrilla y cursiva por 
fuera del texto) 

 
Como es evidente, el recurso de apelación procede en autos que se refieran a medidas 
cautelares, y a pesar de que el Auto 124801 del 5 de diciembre de 2019, no resolvió la 
medida cautelar solicitada por ESPUMAS PLÁSTICAS S.A.S, la decisión allí adoptada 
incide directamente en la resolución de esta, pues la decisión 486 indica la posibilidad de 
solicitar medidas cautelares previo a la presentación de la demanda por infracción 
derechos de marca, lo que implica la NO notificación de la parte contraria, a fin de impedir 
la comisión de la infracción, evitar sus consecuencias, obtener o conservar pruebas, 
asegurar la efectividad de la acción o el resarcimiento de los daños, en los siguientes 
términos:  
 

“Artículo 245.- Quien inicie o vaya a iniciar una acción por infracción podrá pedir a 
la autoridad nacional competente que ordene medidas cautelares inmediatas con 
el objeto de impedir la comisión de la infracción, evitar sus consecuencias, 
obtener o conservar pruebas, o asegurar la efectividad de la acción o el 
resarcimiento de los daños y perjuicios. 
 
Las medidas cautelares podrán pedirse antes de iniciar la acción, conjuntamente 
con ella o con posterioridad a su inicio”.  (Negrillas por fuera del texto). 

 
Ahora, atendiendo a la naturaleza y finalidad de las medidas cautelares, dicha solicitud no 
deberá ser notificada a la sociedad ESPUMAS SANTAFE DE BOGOTÁ S.AS, puesto que 
una actuación en tal sentido desnaturaliza las medidas solicitadas y resulta contraria a su 
finalidad. Al respecto ha señalado la Corte Constitucional lo siguiente:  
 

“las medidas cautelares están destinadas a salvaguardar los derechos subjetivos 
en disputa y, principalmente, a garantizar la efectividad y eficacia de la 
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administración de justicia, es imprescindible que las mismas se decreten y 
practiquen antes de que el titular de los derechos cautelados tenga 
conocimiento de ellas. Admitir lo contrario, esto es, que su ejecución sea 
posterior a la notificación del auto que las ordena, haría inoperante dicha figura en 
cuanto le daría al demandado la oportunidad de eludirla, impidiéndole al juez 
cumplir eficazmente su objetivo de proteger el derecho amenazado o violado.” 
(Subrayado fuera de texto).1 

 
Así pues, la medida cautelar busca prevenir las contingencias que puedan sobrevenir a 
los medios de pruebas mientras se inicia un proceso o se adelanta el mismo. Por lo que 
no será razonable que la contra parte sea notificada de las medidas cautelares que 
servirían como medio de prueba para el proceso.  
 
Por su parte el tratadista Manuel Alberto Restrepo Medina quien en su obra “Perspectiva 
constitucional sobre la tutela cautelar judicial” aborda de forma íntegra el asunto de las 
medidas cautelares, respecto de la necesidad o no de notificación a la contraparte, 
basándose en una basta jurisprudencia constitucional2 concluye que las mismas deben 
ser decretadas sin oír a la parte contraria, además de indicar que ello no resulta ser 
contrario a los mandatos constitucionales, al respecto señala lo siguiente: 
 

Como indica Martel Chang, si para tomar la decisión primero se notifica de su 
solicitud a quien va a resultar afectado por aquella, se pone en peligro inmi-nente 
la finalidad de la medida cautelar, pues el emplazado podría poner a buen recaudo 
sus bienes y derechos, haciendo ilusorio el derecho del actor." Sin embargo, en 
otros sistemas jurídicos ese carácter sumario de la medi-da cautelar ha 
imposibilitado su adopción. En Estados Unidos, por ejemplo, la Corte Suprema en 
reiteradas ocasiones ha declarado inconstitucionales leyes que consagran 
medidas cautelares por considerar que desconocen el debido proceso, 
precisamente porque se adoptan sin contradictorio. Para subsanar el problema de 
la inconstitucionalidad, el ejercicio de la medida requiere aviso y una oportunidad 
de contradicción.w Frente a esta posición, que considera que el decreto de la 
medida cautelar son oír a la parte contra la que se hace valer la priva del derecho 
de defensa y contradicción, Martel comenta que la adopción de la tutela cautelar 
judicial inaudita pan no establece una privación sino una restricción al derecho de 
contradicción, el cual se posterga para hacerse valer una vez ejecutada la 
medida» 

 
1 sentencia C-925 de 1999, Magistrado ponente: VLADIMIRO NARANJO MESA 
2 Sentencias C-925 de 1999, C-490-00, C-634-00, T-640-03 
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En opinión del mismo autor, esa restricción obedece a la propia finalidad de la 
medida cautelar, esto es, a la urgencia de proteger un derecho o una situación 
jurídica o de hecho y evitar la ocurrencia de actos que luego impliquen la 
ilusoriedad del derecho del peticionario. La Corte Constitucional tiene el mismo 
criterio, que de manera reiterada y uniforme ha planteado que las medidas 
cautelares no riñen con el debido proceso, aún si se ejecutan antes de la 
notificación del auto que las ordena. Así, la Corte ha sostenido que si las medidas 
cautelares están destinadas a salvaguardar los derechos subjetivos en disputa y. 
principalmente, a garantizar la efectividad y eficacia de la administración de 
justicia, es imprescindible que las mismas se decreten y practiquen antes de que el 
titular de los derechos cautelados tenga conocimiento de ellas. Admitir lo contrario, 
esto es, que su ejecución sea posterior a la notificación del auto que las ordena, 
haría inoperante dicha figura en cuanto le daría al demandado la oportunidad de 
eludirla, impidiéndole al juez cumplir eficazmente su objetivo de proteger el 
derecho amenazado o violado." En esa misma línea argumental, la Corte también 
ha señalado que la práctica de las medidas cautelares antes de la notificación del 
auto que las decreta tampoco vulnera el principio constitucional de la buena fe, en 
función del propósito de asegurar la efectividad de la sentencia, previniendo que 
el demandado pueda intentar sustraerse de los efectos de un fallo adverso, 
teniendo en cuenta que dicho principio no implica que las autoridades deban 
regular los asuntos suponiendo que las personas siempre se portan 
bondadosamente y cumplen voluntariamente sus obligaciones, ya que 
comportamientos como el descrito ocurren en la práctica, por lo cual la ley 
bien puede prevenirlos."3 (Negrillas y subrayas fuera del texto) 

 
En la Sentencia C-490/00, en una intervención realizada por el Instituto Colombiano de 
Derecho Procesal, se aludió lo siguiente:  
 

“Quienes sostienen que es preciso oír al afectado con la medida antes de 
realizarla con el propósito de surtir la contradicción y así respetar el debido 
proceso, pretenden asignar al concepto de debido proceso un alcance 
distinto del que realmente le corresponde. Si bien dicho concepto apunta 
fundamentalmente a garantizar la oportunidad previa al proferimiento de una 
decisión para que se realice un pronunciamiento sobre los elementos de juicio 
aducidos en contra, no es menos cierto que las determinaciones sobre la práctica 
de medidas cautelares son de carácter provisional y están sometidas a debate 
posterior, por esencia contradictorio, en caso de considerarse injustificada la 

 
3 Manuel Alberto Restrepo Medina “Perspectiva constitucional sobre la tutela cautelar 
judicial” Colección de textos de jurisprudencia, 2006 Universidad del Rosario, Colombia. 
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adopción de aquéllas. Recuérdese que al momento de ordenar la medida cautelar 
ya existe un juicio de valor que califica la verosimilitud del derecho invocado y el 
peligro por la demora (juicio del legislador o del juez), presupuestos que 
provisoriamente justifican la adopción de dicha medida, hasta tanto se surta la 
contradicción. 

 
Debe señalarse que dada la necesidad de decreto de medidas cautelares previas al inicio 
del proceso en asuntos de la naturaleza como la que es objeto de esta solicitud, se 
encuentra prevista en la norma procesal, la posibilidad de que el juez si así lo considera 
pueda fijar una caución para garantizar los eventuales perjuicios que puedan ser 
causados a la parte contra quién sean practicadas, es decir que la propia norma procesal 
prevee una solución para aquellos casos en que como consecuencia del decreto de una 
medida se cause un perjuicio a la parte, así pues, conforme al artículo 589 del Código 
general del proceso, podrá el juez decretar una caución sin necesidad de notificar la 
contraparte sobre la medida cautelar solicitada, esto con el fin de salvaguardar los 
posibles perjuicios que se le pudieran ocasionar. 

 
ARTÍCULO 589. MEDIDAS CAUTELARES EN LA PRÁCTICA DE PRUEBAS 
EXTRAPROCESALES. En los asuntos relacionados con violaciones a la propiedad 
intelectual, la competencia desleal y en los demás en que expresamente una ley 
especial permita la práctica de medidas cautelares extraprocesales, estas podrán 
solicitarse, decretarse y practicarse en el curso de una prueba extraprocesal. 
 
(…) 
 
Si para la práctica de la medida cautelar la ley exige prestar caución, el juez 
inmediatamente fijará su monto y esta deberá prestarse después de la diligencia 
en el término que el juez indique, que no podrá exceder del establecido por la ley 
para la iniciación del respectivo proceso. Si la caución no se constituye 
oportunamente, el solicitante deberá pagar los daños y perjuicios que se hubieren 
causado, multa de hasta cien salarios mínimos legales mensuales vigentes (100 
smlmv), y la medida cautelar se levantará. Mientras no sea prestada la caución, el 
solicitante no podrá desistir de la medida cautelar, salvo que el perjudicado con la 
misma lo acepte. 

 
Por todo lo anteriormente expuesto es que se debe tener en cuenta el numeral octavo del 
artículo 321 del código general del proceso, pues ya que no se encuentran establecidos 
procedimientos respecto de las medidas cautelares se deberá atender por analogía a la 
norma ya mencionada. 
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Finalmente es necesario precisar, tal como se señaló desde el escrito de solicitud de 
medidas cautelares, que dichas medidas fueron solicitadas por ser consideradas como el 
mecanismo idóneo para asegurar la eficacia en la ejecución del fallo futuro, esto es, con 
plena intención de que sean practicadas de manera previa y sin conocimiento de la 
contraparte y habiendo acreditado plenamente los requisitos para su procedencia, tanto 
los exigibles a la luz de la decisión 486, como los que ha señalado el despacho en virtud 
de la ley 256 de 1996, esta Superintendencia no solo no debió ordenar la notificación de 
la parte accionada sino que además debió resolver el trámite en tiempo limitado. 
 
La ley 256 de 1996 consagra también de forma expresa la posibilidad de solicitar medidas 
cautelares previo a la notificación de la parte contraria y a la presentación de la demanda 
y de solicitar la tramitación de la mismas con carácter urgente en caso de peligro grave o 
inminente, en los siguientes términos: 
 

“ARTÍCULO 31. MEDIDAS CAUTELARES. Comprobada la realización de un acto 
de competencia desleal, o la inminencia de la misma, el Juez, a instancia de 
persona legitimada y bajo responsabilidad de la misma, podrá ordenar la cesación 
provisional del mismo y decretar las demás medidas cautelares que resulten 
pertinentes. 
 
Las medidas previstas en el inciso anterior serán de tramitación preferente. En 
caso de peligro grave e inminente podrán adoptarse sin oír a la parte contraria y 
podrán ser dictadas dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la 
presentación de la solicitud. 
 
Si las medidas se solicitan antes de ser interpuesta la demanda, también será 
competente para adoptarlas el Juez del lugar donde el acto de competencia 
desleal produzca o pueda producir sus efectos. 
 
No obstante, una vez presentada la demanda principal, el Juez que conozca de 
ella será el único competente en todo lo relativo a las medidas adoptadas. 
 
Las medidas cautelares, en lo previsto por este artículo, se regirán de conformidad 
con lo establecido en el artículo 568 del Código de Comercio y en los artículos 678 
a 691 del Código de Procedimiento Civil.” 

 
Al igual que lo señalado respecto de las medidas cautelares por infracción marcaria, esa 
delegatura ha señalado de forma reiterada en sus pronunciamientos los requisitos que 
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deben ser cumplido, habiendo indicado como tales dos requisitos: el de la legitimación y la 
prueba suficiente, lo anterior ha sido fijado por el despacho en los siguientes términos: 
 

“Acorde con el artículo 31 de la Ley 256 de 1996, la prosperidad de la solicitud de 
aplicación de medidas cautelares en el marco de la acción de competencia desleal 
exige, de un lado, que el peticionario se encuentre (i) legitimado o autorizado para 
demandar las medidas, para lo cual deberá acreditar su participación en el 
mercado y la afectación, actual o potencial, de sus intereses económicos como 
consecuencia de los actos que denuncia; y del otro, que se aporte 
(ii) prueba suficiente, aunque ella tuviere la calidad de sumaria dada la ausencia 
de oportunidad para controvertirlas, que permita tener por comprobada la 
realización de un acto de competencia desleal o su inminencia, así como la 
existencia de un peligro grave e inminente cuando se trata de la pretensión 
cautelar que puede ser decidida sin escuchar a la parte afectada.”4 

 
Tal y como fue señalado ampliamente desde el escrito de las medidas y el recurso de 
reposición, y acompañado de la totalidad de las pruebas que así lo acreditan, con la 
solicitud de medidas cautelares, fueron cumplidos de forma más que suficiente los 
requisitos indicados no solo respecto de la infracción de derechos marcarios, sino también 
desde el punto de vista de las acciones por competencia desleal.  
 

PETICIÓN 
 
Por todo lo anteriormente expuesto solicito al despacho: 
 
PRIMERO. En atención al recurso de queja, conceder el recurso de reposición del Auto 
Nro. 15060 del 20 de febrero de 2020, por medio del cual se niega el recurso de apelación 
del auto Nro. Auto 124801 del 5 de diciembre de 2019 por medio del cual se solicita a 
ESPUMAS SANTAFE DE BOGOTÁ S.AS se pronuncie frente a las medidas cautelares 
solicitadas en su contra y en su lugar solicito se proceda a cumplir dichas medidas sin 
previa notificación, con base en los argumentos expuestos en el presente escrito. 
 
SEGUNDO. En el evento en que no se acceda a la solicitado en virtud del recurso de 
reposición solicito se conceda y tramite el recurso de queja correspondiente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
En derecho me fundamento en los artículos 352, 353 del Código General del Proceso, 29 

 
4 Auto No. 28303 de 2013 

188



 
 
         

 
 

 
 
 

de la Constitución política de Colombia, decisión 486 de la comunidad Andina de 
naciones, ley 256 de 1996., y demás normas concordantes y complementarias. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Manifiesto bajo la gravedad de Juramento, la cual se entiende prestada con la 
presentación de este escrito, que las notificaciones se recibirán conforme a continuación 
se expresan: 
 
 
La suscrita apoderada en la Cra. 43A No. 5A - 113 Torre Sur Piso 14 Ed. One Plaza y en 
el correo electrónico laura.moreno@competencialeal.com. 
 
 
 
Respetuosamente,  
 
 

 
LAURA MORENO RESTREPO               
C.C. 43.260.344     
T.P. 120.682 C.S.J. 
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MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES 
 

Bogotá D.C., 6 DE JULIO DE 2020 
   

AUTO NÚMERO 49394 
      

 
“Por el cual se resuelve un recurso de reposición y en subsidio de queja” 

 

  AJ01-F31 (2019-12-19) 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
I 

Proceso por Infracción a Derechos de Propiedad Industrial y Competencia Desleal 
Radicación: 19-252309 
Solicitante: ESPUMAS PLÁSTICAS S.A.S. 
Solicitada: ESPUMAS SANTAFÉ DE BOGOTÁ S.A.S.  

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio de queja interpuesto 
por ESPUMAS PLÁSTICAS S.A.S. contra el Auto No. 15068 del 20 de febrero de 2020, 
mediante el cual se negó el recurso de apelación contra el auto que vinculó a la pasiva en el 
trámite cautelar.  

 
ANTECEDENTES 

 
Manifestó la recurrente que el presente Despacho se equivocó al negar la apelación del Auto 
No. 124801 del 05 de diciembre de 2019, debido a que a pesar de que las medidas cautelares 
no cuentan con un trámite contemplado en el Código General del Proceso, el artículo 321 de 
esta norma indica los casos en los cuales es procedente el recurso de apelación, y en su 
numeral 8 señala que es apelable el auto “(…) que resuelva sobre una medida cautelar, o fije 
el monto de la caución para decretarla, impedirla o levantarla.”  
 
Consideró que a pesar de que el Auto No. 124801 del 05 de diciembre de 2019 no resolvió la 
medida cautelar solicitada por la accionante, la decisión tomada allí incide de manera directa 
con la resolución de la solicitud cautelar, pues la decisión andina 486 de 2000 da la posibilidad 
de solicitar medidas cautelares previas a la presentación de la demanda, lo que implica para 
el recurrente la no notificación de la pasiva a fin de impedir la comisión de la infracción, evitar 
sus consecuencias, obtener o conservar pruebas, asegurar la efectividad de la acción o el 
resarcimiento de los daños.  
 
Estableció que las medidas cautelares no deben notificarse a la parte accionada pues 
notificarlas previo a su decreto implica una desnaturalización de las medidas y resulta contraria 
a su finalidad. 
 
Indicó que, dada la necesidad de decreto de medidas cautelares previas al inicio del proceso, 
el juez puede fijar caución, sin necesidad de notificar a la contraparte, para garantizar los 
eventuales perjuicios que pudiesen ser causados a la parte contra quien sea decretada la 
medida cautelar, según lo contemplado en el artículo 589 del Código General del Proceso (en 
adelante C.G.P.).   
 
Afirmó que teniendo en cuenta los argumentos expuestos es que debe considerarse el 
numeral 8 del artículo 321 del C.G.P., pues al no encontrarse establecido el procedimiento de 
las medidas cautelares, se debe atender por analogía la norma citada.  
 
Señaló que las medidas cautelares se solicitaron por ser consideradas el mecanismo idóneo 
para asegurar la eficacia de un fallo futuro y procurar que se practicaran de manera previa y 
sin conocimiento de la contraparte, por lo que el Despacho no debió ordenar la vinculación de 
la pasiva en el trámite cautelar, sino que debió resolver la medida en un tiempo limitado.  
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Frente a lo anterior, citó a la Ley 256 de 1996 e hizo referencia al artículo 31, con base en el 
cual se pueden solicitar las medidas cautelares urgentes en caso de peligro grave o inminente, 
reiterando que la solicitud cautelar cumplió con los requisitos necesarios para que se decretara 
la medida cautelar no solo respecto de la infracción de derechos de propiedad industrial sino 
también desde el punto de vista de las acciones de competencia desleal.  
 
En consideración de lo anterior, presentó recurso contra el Auto No. 15068 de 2020, por medio 
del cual se negó el recurso de apelación contra el Auto No. 124801 de 2019.  
 

CONSIDERACIONES 
 
En principio, se debe resaltar que en el memorial presentado por la accionante no fue 
correctamente identificado el auto censurado en el recurso. La actora señaló “(…) me permito 
interponer RECURSO DE QUEJA contra el Auto 15060 del 20 de febrero de 2020 (…)” (Negrilla 
por fuera del texto). Sin embargo, el auto proferido el 20 de febrero de 2020 es el número 
15068.  
 
Por otra parte, no es clara la solicitud realizada en el memorial por medio del cual presentó el 
recurso, pues en la petición ubicada en la parte final del escrito se solicita “En atención al 
recurso de queja, conceder el recurso de reposición del Auto Nro. 15060 del 20 de febrero de 
2020 (…)”. Téngase en cuenta que según el artículo 353 del C.G.P. el recurso de queja es 
subsidiario al recurso de reposición del auto que niega la apelación y es el juez de segunda 
instancia quien resuelve dicho recurso.  
 
No obstante, el Despacho observa que la intención de la recurrente es presentar recurso de 
reposición y en subsidio de queja, en especial, por lo dispuesto en el numeral segundo de su 
petición en donde manifestó que “En el evento en que no se acceda a la solicitado en virtud 
del recurso de reposición solicito se conceda y tramite el recurso de queja correspondiente.” 
(Negrilla por fuera del texto).  
 
Aclarado lo anterior, el Despacho se pronunciará sobre el memorial presentado por ESPUMAS 
PLÁSTICAS S.A.S., luego de concluir que se trata de un recurso de reposición y en subsidio 
de queja contra el Auto No. 15068 de 2020. 
 
La recurrente señaló que el recurso de apelación es procedente contra el Auto No. 124801 de 
2019, debido a que el auto mediante el cual se ordenó vincular a la pasiva en el trámite cautelar 
es apelable al incidir directamente en la providencia que resuelve la medida cautelar.  
   
Frente a lo anterior, es necesario advertir en primer lugar, que en materia civil los recursos son 
reglados y taxativos, es decir, el legislador señaló de forma expresa qué recursos son 
procedentes contra los autos o sentencias que profiera el juez. Esta situación se encuentra 
materializada en el artículo 321 del C.G.P., el cual presenta una lista taxativa de los autos en 
primera instancia susceptibles de ser censurados por medio del recurso de alzada. En ese 
caso, si el Código permite la apelación el recurso será procedente, de lo contrario el juez 
deberá negar la impugnación interpuesta. Lo anterior significa que no existe lugar a aplicar una 
interpretación extensiva al citado artículo, ni es posible concluir que los autos similares o que 
tengan una relación directa con aquellos que sí admiten apelación, también son apelables.  
 
Es así que, el recurso de apelación no es admisible para otro tipo de autos que estén por fuera 
de los casos señalados en el artículo 321 del C.G.P., pues su carácter es eminentemente 
taxativo. Incluso, en el numeral 10 ibídem, se dispone que son apelables “los demás [autos] 
expresamente señalados en este código” (Negrilla por fuera del texto), implicando lo anterior 

193

198



  

 

 

AUTO NÚMERO 49394 DE 2020   Hoja No. 3 

 

 

AJ01-F31 (2019-12-19) 

que la lista del artículo 321 del C.G.P. es taxativa y no meramente enunciativa, y en caso de 
que excepcionalmente exista otro tipo de auto apelable, este debe estar expresamente 
dispuesto en la normativa procesal, pues la ley es la única que determina la procedencia de 
un recurso. 
 
Adicionalmente, se debe tener en cuenta que esta regulación busca evitar la dilación de los 
procesos en virtud del principio de economía procesal, al evitar que las partes utilicen 
maniobras que generen un desgaste procesal innecesario al impugnar providencias de manera 
desmedida e injustificada.   
 
Descendiendo al caso en concreto, el numeral 8 del artículo 321 del C.G.P. establece que son 
apelables, entre otros, aquel auto proferido en primera instancia “(…) que resuelva sobre una 
medida cautelar, o fije el monto de la caución para decretarla, impedirla o levantarla”. (Negrilla 
por fuera del texto). Esto quiere decir que únicamente aquellos autos mediante los cuales se 
niegue la medida cautelar, la decreten o fijen caución, son susceptibles del recurso de 
apelación, ningún otro tipo de auto diferente a los allí indicados.   
 
La accionante afirmó que el auto mediante el cual se vinculó la pasiva es susceptible de 
apelación, y por tanto el Despacho debió conceder el recurso. Frente a ello cabe resaltar que 
el auto que vincula a la pasiva en un trámite cautelar no se encuentra contemplado de manera 
expresa en el C.G.P. como un auto apelable. Aunado a esto, se advierte que dicho auto no 
resolvió de fondo la medida cautelar, sino que el juez en virtud de sus facultades de 
dirección tomó la determinación de vincular a la sociedad ESPUMAS DE SANTA FE DE 
BOGOTÁ al trámite cautelar, pues consideró que los elementos de juicio obrantes en el 
expediente no eran suficientes para tomar una determinación de fondo, lo cual fue 
debidamente sustentado en el Auto No. 124801 de 2019 y reiterado en el Auto No. 15068 de 
2020. 
 
Ahora, la disposición contemplada en el numeral 8 del artículo 321 del C.G.P. no puede 
interpretarse de manera extensiva ni aplicarse analógicamente a autos que no están 
contemplados en el mencionado numeral, a pesar de que estos se profieran en el marco de un 
trámite cautelar. En particular, el auto que vincula a la pasiva se encuentra en un momento 
procesal ex ante a que el Despacho se pronunciase sobre la cautelar solicitada, y, se itera, no 
resuelve el fondo del asunto, por lo que no es susceptible de apelación.  
 
Por lo expuesto en precedencia, considera el Despacho que la providencia aquí impugnada 
no es susceptible de apelación, razón por la cual, se confirmará la decisión adoptada y se 
concederá el recurso subsidiario de queja. A efectos de cumplir lo anterior, la accionante 
deberá, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia, 
suministrar las expensas necesarias para que por Secretaría sean expedidas copias en medio 
magnético de la totalidad del expediente de la referencia, las cuales se remitirán a la Sala Civil 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  
 
Por lo anterior, la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia de Industria 
y Comercio,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Confirmar el Auto No. 15068 del 20 de febrero de 2020. 
 
SEGUNDO: Ordenar a Secretaría la expedición de copias auténticas en medio magnético de la 
totalidad del expediente de la referencia junto con copia de esta providencia. 
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Para tal efecto, la accionante deberá, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
de la presente providencia, suministrar las expensas necesarias para que por Secretaría se 
expidan las copias ordenadas. Una vez realizado lo anterior, remítanse tales copias la Sala 
Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de conformidad con el inciso 2 del 
artículo 353 del C.G.P.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

El Abogado del Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad Industrial. 
 
 
 
 

FRM_SUPER 
 
 

 

JUAN DAVID GONZÁLEZ PALMA 

 
 
 

                                                                                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales 

 Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad 
Industrial 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 295 del C.G.P., el 
presente auto se notificó por  

Estado No. 088 

De fecha 07/07/2020  

 

Firmado digitalmente
por: JUAN DAVID
GONZALEZ PALMA
Fecha: 2020.07.06
15:15:08 COT
Razón: Delegatura
Asuntos Jurisdiccionales
Ubicación: Bogotá,
Colombia
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DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES 

GRUPO DE TRABAJO DE COMPETENCIA DESLEALY PROPIEDAD INDUSTRIAL 

 

Oficio No 1003 – 133 de 2020. 

 

 

 

 

 
Bogotá D.C.                                                            

  

 

 

 

 

Doctora 
LAURA MORENO RESTREPO 
laura.moreno@competencialeal.com 
 
 
Asunto: Radicación: 19-252309 
 
 
Doctora Moreno, 
 
 

En virtud de la Emergencia sanitaria decretada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, por medio de la presente comunicación se anexa copia de los Auto No 49394 del 
06 de julio del 2020  proferido dentro del proceso número 19-252309 adelantado ante el 
Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad Industrial, en atención a las 
facultades jurisdiccionales atribuidas por el artículo 24 del Código General del Proceso. 
 
Adicionalmente le informo que se encuentra autorizado para la visualización y descarga 
de los documentos que reposan en el expediente No. 19-252309, para tal efecto deberá 
seguir los siguientes pasos:  i) ingresar a la página web www.sic.gov.co, ii) dirigirse a 

“asuntos jurisdiccionales”  iii) posteriormente, hacer clic en “Gestione los 

expedientes de Competencia Desleal y Propiedad Industrial”  iv) 
deberá ingresar al “sistema de trámites en línea” con su usuario y contraseña, v) ingrese 
a “ver mis trámites” vi) diríjase a la opción “por competencia desleal y propiedad 
industrial”, vii) finalmente se desplegará una ventana con los radicados que se le han 
sido habilitados y allí deberá ingresar al que desee revisar. 
 
Tenga en cuenta que un mismo consecutivo puede contener varios documentos, para lo 
cual deberá desplegar cada una de las presentaciones de la opción “Documentos”. No 
olvide que para la visualización de Autos debe ingresar no solo al consecutivo que los 
contiene, sino también al acápite de “Actos Administrativos” y hacer clic en la opción con 
la expresión AU que va acompañada del número de auto y la fecha, tal como se observa 
a continuación: 
 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

  

RAD: 19-252309- -9-0 FECHA:  2020-07-07 10:41:03 

DEP: 1003  GRUPO DE TRABAJO DE 

COMPETENCIA DESL         

EVE:    SIN EVENTO        

TRA: 393  CDJ MEDIDA CAUTELAR          FOLIOS:   1 

ACT: 733   OFI REQ ENT                         

1
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De esta manera, usted tendrá acceso constante al contenido del expediente sin 
necesidad de desplazarse a las instalaciones de la Superintendencia de Industria y 
Comercio. No obstante, se aclara que el anterior procedimiento no suple el trámite de 
notificaciones por estado y fijaciones en lista las cuales se rigen según lo dispuesto en 
los artículos 110, 294 y 295 del C.G.P. según corresponda. Para realizar dicha consulta 
deberá ingresar a la página www.sic.gov.co, dirigirse a la casilla "Asuntos 
Jurisdiccionales" y seleccionar la opción "Notificaciones". Recuerde revisar 
constantemente las actuaciones de su proceso. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
GERMÁN GALVIS RAMÍREZ  
Secretario Ad Hoc del Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad Industrial 
 
Elaboró: GGR 
Revisó: GGR 
Aprobó: GGR 

 

Firmado digitalmente 

por GERMAN GALVIS 

RAMIREZ 

Fecha: 2020.07.07 

10:42:46 -05'00'
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MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES 
 

Bogotá D.C., 6 DE JULIO DE 2020 
   

AUTO NÚMERO 49394 
      

 
“Por el cual se resuelve un recurso de reposición y en subsidio de queja” 

 

  AJ01-F31 (2019-12-19) 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
I 

Proceso por Infracción a Derechos de Propiedad Industrial y Competencia Desleal 
Radicación: 19-252309 
Solicitante: ESPUMAS PLÁSTICAS S.A.S. 
Solicitada: ESPUMAS SANTAFÉ DE BOGOTÁ S.A.S.  

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio de queja interpuesto 
por ESPUMAS PLÁSTICAS S.A.S. contra el Auto No. 15068 del 20 de febrero de 2020, 
mediante el cual se negó el recurso de apelación contra el auto que vinculó a la pasiva en el 
trámite cautelar.  

 
ANTECEDENTES 

 
Manifestó la recurrente que el presente Despacho se equivocó al negar la apelación del Auto 
No. 124801 del 05 de diciembre de 2019, debido a que a pesar de que las medidas cautelares 
no cuentan con un trámite contemplado en el Código General del Proceso, el artículo 321 de 
esta norma indica los casos en los cuales es procedente el recurso de apelación, y en su 
numeral 8 señala que es apelable el auto “(…) que resuelva sobre una medida cautelar, o fije 
el monto de la caución para decretarla, impedirla o levantarla.”  
 
Consideró que a pesar de que el Auto No. 124801 del 05 de diciembre de 2019 no resolvió la 
medida cautelar solicitada por la accionante, la decisión tomada allí incide de manera directa 
con la resolución de la solicitud cautelar, pues la decisión andina 486 de 2000 da la posibilidad 
de solicitar medidas cautelares previas a la presentación de la demanda, lo que implica para 
el recurrente la no notificación de la pasiva a fin de impedir la comisión de la infracción, evitar 
sus consecuencias, obtener o conservar pruebas, asegurar la efectividad de la acción o el 
resarcimiento de los daños.  
 
Estableció que las medidas cautelares no deben notificarse a la parte accionada pues 
notificarlas previo a su decreto implica una desnaturalización de las medidas y resulta contraria 
a su finalidad. 
 
Indicó que, dada la necesidad de decreto de medidas cautelares previas al inicio del proceso, 
el juez puede fijar caución, sin necesidad de notificar a la contraparte, para garantizar los 
eventuales perjuicios que pudiesen ser causados a la parte contra quien sea decretada la 
medida cautelar, según lo contemplado en el artículo 589 del Código General del Proceso (en 
adelante C.G.P.).   
 
Afirmó que teniendo en cuenta los argumentos expuestos es que debe considerarse el 
numeral 8 del artículo 321 del C.G.P., pues al no encontrarse establecido el procedimiento de 
las medidas cautelares, se debe atender por analogía la norma citada.  
 
Señaló que las medidas cautelares se solicitaron por ser consideradas el mecanismo idóneo 
para asegurar la eficacia de un fallo futuro y procurar que se practicaran de manera previa y 
sin conocimiento de la contraparte, por lo que el Despacho no debió ordenar la vinculación de 
la pasiva en el trámite cautelar, sino que debió resolver la medida en un tiempo limitado.  
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Frente a lo anterior, citó a la Ley 256 de 1996 e hizo referencia al artículo 31, con base en el 
cual se pueden solicitar las medidas cautelares urgentes en caso de peligro grave o inminente, 
reiterando que la solicitud cautelar cumplió con los requisitos necesarios para que se decretara 
la medida cautelar no solo respecto de la infracción de derechos de propiedad industrial sino 
también desde el punto de vista de las acciones de competencia desleal.  
 
En consideración de lo anterior, presentó recurso contra el Auto No. 15068 de 2020, por medio 
del cual se negó el recurso de apelación contra el Auto No. 124801 de 2019.  
 

CONSIDERACIONES 
 
En principio, se debe resaltar que en el memorial presentado por la accionante no fue 
correctamente identificado el auto censurado en el recurso. La actora señaló “(…) me permito 
interponer RECURSO DE QUEJA contra el Auto 15060 del 20 de febrero de 2020 (…)” (Negrilla 
por fuera del texto). Sin embargo, el auto proferido el 20 de febrero de 2020 es el número 
15068.  
 
Por otra parte, no es clara la solicitud realizada en el memorial por medio del cual presentó el 
recurso, pues en la petición ubicada en la parte final del escrito se solicita “En atención al 
recurso de queja, conceder el recurso de reposición del Auto Nro. 15060 del 20 de febrero de 
2020 (…)”. Téngase en cuenta que según el artículo 353 del C.G.P. el recurso de queja es 
subsidiario al recurso de reposición del auto que niega la apelación y es el juez de segunda 
instancia quien resuelve dicho recurso.  
 
No obstante, el Despacho observa que la intención de la recurrente es presentar recurso de 
reposición y en subsidio de queja, en especial, por lo dispuesto en el numeral segundo de su 
petición en donde manifestó que “En el evento en que no se acceda a la solicitado en virtud 
del recurso de reposición solicito se conceda y tramite el recurso de queja correspondiente.” 
(Negrilla por fuera del texto).  
 
Aclarado lo anterior, el Despacho se pronunciará sobre el memorial presentado por ESPUMAS 
PLÁSTICAS S.A.S., luego de concluir que se trata de un recurso de reposición y en subsidio 
de queja contra el Auto No. 15068 de 2020. 
 
La recurrente señaló que el recurso de apelación es procedente contra el Auto No. 124801 de 
2019, debido a que el auto mediante el cual se ordenó vincular a la pasiva en el trámite cautelar 
es apelable al incidir directamente en la providencia que resuelve la medida cautelar.  
   
Frente a lo anterior, es necesario advertir en primer lugar, que en materia civil los recursos son 
reglados y taxativos, es decir, el legislador señaló de forma expresa qué recursos son 
procedentes contra los autos o sentencias que profiera el juez. Esta situación se encuentra 
materializada en el artículo 321 del C.G.P., el cual presenta una lista taxativa de los autos en 
primera instancia susceptibles de ser censurados por medio del recurso de alzada. En ese 
caso, si el Código permite la apelación el recurso será procedente, de lo contrario el juez 
deberá negar la impugnación interpuesta. Lo anterior significa que no existe lugar a aplicar una 
interpretación extensiva al citado artículo, ni es posible concluir que los autos similares o que 
tengan una relación directa con aquellos que sí admiten apelación, también son apelables.  
 
Es así que, el recurso de apelación no es admisible para otro tipo de autos que estén por fuera 
de los casos señalados en el artículo 321 del C.G.P., pues su carácter es eminentemente 
taxativo. Incluso, en el numeral 10 ibídem, se dispone que son apelables “los demás [autos] 
expresamente señalados en este código” (Negrilla por fuera del texto), implicando lo anterior 
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que la lista del artículo 321 del C.G.P. es taxativa y no meramente enunciativa, y en caso de 
que excepcionalmente exista otro tipo de auto apelable, este debe estar expresamente 
dispuesto en la normativa procesal, pues la ley es la única que determina la procedencia de 
un recurso. 
 
Adicionalmente, se debe tener en cuenta que esta regulación busca evitar la dilación de los 
procesos en virtud del principio de economía procesal, al evitar que las partes utilicen 
maniobras que generen un desgaste procesal innecesario al impugnar providencias de manera 
desmedida e injustificada.   
 
Descendiendo al caso en concreto, el numeral 8 del artículo 321 del C.G.P. establece que son 
apelables, entre otros, aquel auto proferido en primera instancia “(…) que resuelva sobre una 
medida cautelar, o fije el monto de la caución para decretarla, impedirla o levantarla”. (Negrilla 
por fuera del texto). Esto quiere decir que únicamente aquellos autos mediante los cuales se 
niegue la medida cautelar, la decreten o fijen caución, son susceptibles del recurso de 
apelación, ningún otro tipo de auto diferente a los allí indicados.   
 
La accionante afirmó que el auto mediante el cual se vinculó la pasiva es susceptible de 
apelación, y por tanto el Despacho debió conceder el recurso. Frente a ello cabe resaltar que 
el auto que vincula a la pasiva en un trámite cautelar no se encuentra contemplado de manera 
expresa en el C.G.P. como un auto apelable. Aunado a esto, se advierte que dicho auto no 
resolvió de fondo la medida cautelar, sino que el juez en virtud de sus facultades de 
dirección tomó la determinación de vincular a la sociedad ESPUMAS DE SANTA FE DE 
BOGOTÁ al trámite cautelar, pues consideró que los elementos de juicio obrantes en el 
expediente no eran suficientes para tomar una determinación de fondo, lo cual fue 
debidamente sustentado en el Auto No. 124801 de 2019 y reiterado en el Auto No. 15068 de 
2020. 
 
Ahora, la disposición contemplada en el numeral 8 del artículo 321 del C.G.P. no puede 
interpretarse de manera extensiva ni aplicarse analógicamente a autos que no están 
contemplados en el mencionado numeral, a pesar de que estos se profieran en el marco de un 
trámite cautelar. En particular, el auto que vincula a la pasiva se encuentra en un momento 
procesal ex ante a que el Despacho se pronunciase sobre la cautelar solicitada, y, se itera, no 
resuelve el fondo del asunto, por lo que no es susceptible de apelación.  
 
Por lo expuesto en precedencia, considera el Despacho que la providencia aquí impugnada 
no es susceptible de apelación, razón por la cual, se confirmará la decisión adoptada y se 
concederá el recurso subsidiario de queja. A efectos de cumplir lo anterior, la accionante 
deberá, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia, 
suministrar las expensas necesarias para que por Secretaría sean expedidas copias en medio 
magnético de la totalidad del expediente de la referencia, las cuales se remitirán a la Sala Civil 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  
 
Por lo anterior, la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia de Industria 
y Comercio,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Confirmar el Auto No. 15068 del 20 de febrero de 2020. 
 
SEGUNDO: Ordenar a Secretaría la expedición de copias auténticas en medio magnético de la 
totalidad del expediente de la referencia junto con copia de esta providencia. 
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Para tal efecto, la accionante deberá, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
de la presente providencia, suministrar las expensas necesarias para que por Secretaría se 
expidan las copias ordenadas. Una vez realizado lo anterior, remítanse tales copias la Sala 
Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de conformidad con el inciso 2 del 
artículo 353 del C.G.P.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

El Abogado del Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad Industrial. 
 
 
 
 

FRM_SUPER 
 
 

 

JUAN DAVID GONZÁLEZ PALMA 

 
 
 

                                                                                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales 

 Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad 
Industrial 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 295 del C.G.P., el 
presente auto se notificó por  

Estado No. 088 

De fecha 07/07/2020  

 

Firmado digitalmente
por: JUAN DAVID
GONZALEZ PALMA
Fecha: 2020.07.06
15:15:08 COT
Razón: Delegatura
Asuntos Jurisdiccionales
Ubicación: Bogotá,
Colombia
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SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

RAD: 19-252309--10 FECHA: 2020-07-07 11:34:31

TRA: 393 CDJ MEDIDA CAUTELAR EVE: 0 SINEVENTO

ACT: 860 AVISORECIB FOLIOS: 14

ACUSE CORREO ELECTRÓNICO CERTIFICADO

Para su información y trámite pertinente se adjunta acuse de correo electrónico certificado

correspondiente al envio hecho bajo número de radicado 19-252309--9

ANGÉLICA MARÍA ACUÑA PORRAS

SECRETARIA GENERAL

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO
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Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E27532543-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: Superintendencia de Industria y Comercio (CC/NIT 800176089)
Identificador de usuario: 400630
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO - CORREO ELECTRONICO

CERTIFICADO <400630@certificado.4-72.com.co>
(originado por SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO - CORREO ELECTRONICO CERTIFICADO
<correocertificado@sic.gov.co>)

Destino: laura.moreno@competencialeal.com

Fecha y hora de envío: 7 de Julio de 2020 (10:47 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 7 de Julio de 2020 (10:47 GMT -05:00)

Asunto: COMUNICACION:Radicado No. 19-252309- -9|852550 (EMAIL CERTIFICADO de correocertificado@sic.gov.co)
Mensaje:

 
COMUNICACIÓNCORREO ELECTRÓNICO CERTIFICADO
 

Por favor no responda este correo, es un mensaje automático.

 

SUPERINTENDECIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

RADI:19-252309- -9FECHA:2020-07-07 10:41:03

TRÁM:393 CDJ MEDIDA CAUTELAREVEN:0 SINEVENTO

ACTU:733 OFI REQ ENTFOLIOS:1
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Señor(a)(es)

LAURA MORENO RESTREPO

laura.moreno@competencialeal.com

 

Adjunto a este correo encontrará el documento radicado de la comunicación con el radicado 19-252309- -9

Le solicitamos muy comedidamente proceda a realizar su revisión y verificación correspondiente lo antes posible.

 

Reciba un cordial saludo,

 

ANGÉLICA MARÍA ACUÑA PORRAS

 

Para mayor información, comuníquese con nuestra Línea de Atención al Ciudadano en Bogotá 592 0400 o al PBX 587
0000 o escribanos a contactenos@sic.gov.co

 

Por favor no responda este correo, es un mensaje automático.

 
 
 

Todos los derechos reservados 2020

--

Có
di

go
 P

os
ta

l: 
11

09
11

  D
ia

g.
 2

5G
 9

5A
 - 

55
, B

og
ot

á 
D

.C
.  

Bo
go

tá
: (

57
-1

) 4
72

 2
00

0 
 N

ac
io

na
l: 

01
 8

00
0 

11
1 

21
0 

 w
w

w
.4

-7
2.

co
m

.c
o

204



*AVISO LEGAL: *Este correo electrónico y/o los documentos
compartidos
mediante canales habilitados por la Superintendencia de Industria y

Comercio, puede contener información confidencial o de carácter reservado,
de
conformidad con el artículo 24 y 36 de la Ley 1437 de 2011 y el artículo
15 de
la Ley 1340 de 2009.  Las carpetas que contienen esta información se

identifican con la expresión: “reservada”.

Respecto de la información
reservada está prohibida
su divulgación o hacer público su contenido sin la
debida autorización para
ello. Si usted no es el destinatario del correo,
tendrá prohibido darlo a
conocer a persona alguna, así como reproducirlo o
copiarlo. Si recibe este
mensaje por error, deberá notificarlo
inmediatamente al remitente y al correo contactenos@sic.gov.co
<mailto:contactenos@sic.gov.co>, borrarlo de su sistema y/o
buzón de correo
electrónico de inmediato.

En consecuencia, le recordamos su deber de
mantener
la reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto
del
remitente y en general sobre la información de este documento y/o
archivos
adjuntos. De esta manera, se deberá atender lo dispuesto en las
normas
pertinentes, entre ellas, la Ley 1755 de 2015 y la Ley 1712 de 2014.

El destinatario deberá comunicar al Oficial de Protección de Datos
Personales c.afcontreras@sic.gov.co <mailto:c.afcontreras@sic.gov.co>, las

incidencias de seguridad de las que tenga conocimiento. Igualmente, deberá

informar aquellas incidencias que puedan afectar a bases de datos, soportes
o
documentos que contengan información personal.   
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Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-application-Oficio 19-252309.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante.

Colombia, a 7 de Julio de 2020
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Anexo de documentos del envío
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DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES 

GRUPO DE TRABAJO DE COMPETENCIA DESLEALY PROPIEDAD INDUSTRIAL 

 

Oficio No 1003 – 133 de 2020. 

 

 

 

 

 
Bogotá D.C.                                                            

  

 

 

 

 

Doctora 
LAURA MORENO RESTREPO 
laura.moreno@competencialeal.com 
 
 
Asunto: Radicación: 19-252309 
 
 
Doctora Moreno, 
 
 

En virtud de la Emergencia sanitaria decretada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, por medio de la presente comunicación se anexa copia de los Auto No 49394 del 
06 de julio del 2020  proferido dentro del proceso número 19-252309 adelantado ante el 
Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad Industrial, en atención a las 
facultades jurisdiccionales atribuidas por el artículo 24 del Código General del Proceso. 
 
Adicionalmente le informo que se encuentra autorizado para la visualización y descarga 
de los documentos que reposan en el expediente No. 19-252309, para tal efecto deberá 
seguir los siguientes pasos:  i) ingresar a la página web www.sic.gov.co, ii) dirigirse a 

“asuntos jurisdiccionales”  iii) posteriormente, hacer clic en “Gestione los 

expedientes de Competencia Desleal y Propiedad Industrial”  iv) 
deberá ingresar al “sistema de trámites en línea” con su usuario y contraseña, v) ingrese 
a “ver mis trámites” vi) diríjase a la opción “por competencia desleal y propiedad 
industrial”, vii) finalmente se desplegará una ventana con los radicados que se le han 
sido habilitados y allí deberá ingresar al que desee revisar. 
 
Tenga en cuenta que un mismo consecutivo puede contener varios documentos, para lo 
cual deberá desplegar cada una de las presentaciones de la opción “Documentos”. No 
olvide que para la visualización de Autos debe ingresar no solo al consecutivo que los 
contiene, sino también al acápite de “Actos Administrativos” y hacer clic en la opción con 
la expresión AU que va acompañada del número de auto y la fecha, tal como se observa 
a continuación: 
 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

  

RAD: 19-252309- -9-0 FECHA:  2020-07-07 10:41:03 

DEP: 1003  GRUPO DE TRABAJO DE 

COMPETENCIA DESL         

EVE:    SIN EVENTO        

TRA: 393  CDJ MEDIDA CAUTELAR          FOLIOS:   1 

ACT: 733   OFI REQ ENT                         
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De esta manera, usted tendrá acceso constante al contenido del expediente sin 
necesidad de desplazarse a las instalaciones de la Superintendencia de Industria y 
Comercio. No obstante, se aclara que el anterior procedimiento no suple el trámite de 
notificaciones por estado y fijaciones en lista las cuales se rigen según lo dispuesto en 
los artículos 110, 294 y 295 del C.G.P. según corresponda. Para realizar dicha consulta 
deberá ingresar a la página www.sic.gov.co, dirigirse a la casilla "Asuntos 
Jurisdiccionales" y seleccionar la opción "Notificaciones". Recuerde revisar 
constantemente las actuaciones de su proceso. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
GERMÁN GALVIS RAMÍREZ  
Secretario Ad Hoc del Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad Industrial 
 
Elaboró: GGR 
Revisó: GGR 
Aprobó: GGR 

 

Firmado digitalmente 

por GERMAN GALVIS 

RAMIREZ 

Fecha: 2020.07.07 

10:42:46 -05'00'
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MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES 
 

Bogotá D.C., 6 DE JULIO DE 2020 
   

AUTO NÚMERO 49394 
      

 
“Por el cual se resuelve un recurso de reposición y en subsidio de queja” 

 

  AJ01-F31 (2019-12-19) 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
I 

Proceso por Infracción a Derechos de Propiedad Industrial y Competencia Desleal 
Radicación: 19-252309 
Solicitante: ESPUMAS PLÁSTICAS S.A.S. 
Solicitada: ESPUMAS SANTAFÉ DE BOGOTÁ S.A.S.  

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio de queja interpuesto 
por ESPUMAS PLÁSTICAS S.A.S. contra el Auto No. 15068 del 20 de febrero de 2020, 
mediante el cual se negó el recurso de apelación contra el auto que vinculó a la pasiva en el 
trámite cautelar.  

 
ANTECEDENTES 

 
Manifestó la recurrente que el presente Despacho se equivocó al negar la apelación del Auto 
No. 124801 del 05 de diciembre de 2019, debido a que a pesar de que las medidas cautelares 
no cuentan con un trámite contemplado en el Código General del Proceso, el artículo 321 de 
esta norma indica los casos en los cuales es procedente el recurso de apelación, y en su 
numeral 8 señala que es apelable el auto “(…) que resuelva sobre una medida cautelar, o fije 
el monto de la caución para decretarla, impedirla o levantarla.”  
 
Consideró que a pesar de que el Auto No. 124801 del 05 de diciembre de 2019 no resolvió la 
medida cautelar solicitada por la accionante, la decisión tomada allí incide de manera directa 
con la resolución de la solicitud cautelar, pues la decisión andina 486 de 2000 da la posibilidad 
de solicitar medidas cautelares previas a la presentación de la demanda, lo que implica para 
el recurrente la no notificación de la pasiva a fin de impedir la comisión de la infracción, evitar 
sus consecuencias, obtener o conservar pruebas, asegurar la efectividad de la acción o el 
resarcimiento de los daños.  
 
Estableció que las medidas cautelares no deben notificarse a la parte accionada pues 
notificarlas previo a su decreto implica una desnaturalización de las medidas y resulta contraria 
a su finalidad. 
 
Indicó que, dada la necesidad de decreto de medidas cautelares previas al inicio del proceso, 
el juez puede fijar caución, sin necesidad de notificar a la contraparte, para garantizar los 
eventuales perjuicios que pudiesen ser causados a la parte contra quien sea decretada la 
medida cautelar, según lo contemplado en el artículo 589 del Código General del Proceso (en 
adelante C.G.P.).   
 
Afirmó que teniendo en cuenta los argumentos expuestos es que debe considerarse el 
numeral 8 del artículo 321 del C.G.P., pues al no encontrarse establecido el procedimiento de 
las medidas cautelares, se debe atender por analogía la norma citada.  
 
Señaló que las medidas cautelares se solicitaron por ser consideradas el mecanismo idóneo 
para asegurar la eficacia de un fallo futuro y procurar que se practicaran de manera previa y 
sin conocimiento de la contraparte, por lo que el Despacho no debió ordenar la vinculación de 
la pasiva en el trámite cautelar, sino que debió resolver la medida en un tiempo limitado.  
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Frente a lo anterior, citó a la Ley 256 de 1996 e hizo referencia al artículo 31, con base en el 
cual se pueden solicitar las medidas cautelares urgentes en caso de peligro grave o inminente, 
reiterando que la solicitud cautelar cumplió con los requisitos necesarios para que se decretara 
la medida cautelar no solo respecto de la infracción de derechos de propiedad industrial sino 
también desde el punto de vista de las acciones de competencia desleal.  
 
En consideración de lo anterior, presentó recurso contra el Auto No. 15068 de 2020, por medio 
del cual se negó el recurso de apelación contra el Auto No. 124801 de 2019.  
 

CONSIDERACIONES 
 
En principio, se debe resaltar que en el memorial presentado por la accionante no fue 
correctamente identificado el auto censurado en el recurso. La actora señaló “(…) me permito 
interponer RECURSO DE QUEJA contra el Auto 15060 del 20 de febrero de 2020 (…)” (Negrilla 
por fuera del texto). Sin embargo, el auto proferido el 20 de febrero de 2020 es el número 
15068.  
 
Por otra parte, no es clara la solicitud realizada en el memorial por medio del cual presentó el 
recurso, pues en la petición ubicada en la parte final del escrito se solicita “En atención al 
recurso de queja, conceder el recurso de reposición del Auto Nro. 15060 del 20 de febrero de 
2020 (…)”. Téngase en cuenta que según el artículo 353 del C.G.P. el recurso de queja es 
subsidiario al recurso de reposición del auto que niega la apelación y es el juez de segunda 
instancia quien resuelve dicho recurso.  
 
No obstante, el Despacho observa que la intención de la recurrente es presentar recurso de 
reposición y en subsidio de queja, en especial, por lo dispuesto en el numeral segundo de su 
petición en donde manifestó que “En el evento en que no se acceda a la solicitado en virtud 
del recurso de reposición solicito se conceda y tramite el recurso de queja correspondiente.” 
(Negrilla por fuera del texto).  
 
Aclarado lo anterior, el Despacho se pronunciará sobre el memorial presentado por ESPUMAS 
PLÁSTICAS S.A.S., luego de concluir que se trata de un recurso de reposición y en subsidio 
de queja contra el Auto No. 15068 de 2020. 
 
La recurrente señaló que el recurso de apelación es procedente contra el Auto No. 124801 de 
2019, debido a que el auto mediante el cual se ordenó vincular a la pasiva en el trámite cautelar 
es apelable al incidir directamente en la providencia que resuelve la medida cautelar.  
   
Frente a lo anterior, es necesario advertir en primer lugar, que en materia civil los recursos son 
reglados y taxativos, es decir, el legislador señaló de forma expresa qué recursos son 
procedentes contra los autos o sentencias que profiera el juez. Esta situación se encuentra 
materializada en el artículo 321 del C.G.P., el cual presenta una lista taxativa de los autos en 
primera instancia susceptibles de ser censurados por medio del recurso de alzada. En ese 
caso, si el Código permite la apelación el recurso será procedente, de lo contrario el juez 
deberá negar la impugnación interpuesta. Lo anterior significa que no existe lugar a aplicar una 
interpretación extensiva al citado artículo, ni es posible concluir que los autos similares o que 
tengan una relación directa con aquellos que sí admiten apelación, también son apelables.  
 
Es así que, el recurso de apelación no es admisible para otro tipo de autos que estén por fuera 
de los casos señalados en el artículo 321 del C.G.P., pues su carácter es eminentemente 
taxativo. Incluso, en el numeral 10 ibídem, se dispone que son apelables “los demás [autos] 
expresamente señalados en este código” (Negrilla por fuera del texto), implicando lo anterior 
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que la lista del artículo 321 del C.G.P. es taxativa y no meramente enunciativa, y en caso de 
que excepcionalmente exista otro tipo de auto apelable, este debe estar expresamente 
dispuesto en la normativa procesal, pues la ley es la única que determina la procedencia de 
un recurso. 
 
Adicionalmente, se debe tener en cuenta que esta regulación busca evitar la dilación de los 
procesos en virtud del principio de economía procesal, al evitar que las partes utilicen 
maniobras que generen un desgaste procesal innecesario al impugnar providencias de manera 
desmedida e injustificada.   
 
Descendiendo al caso en concreto, el numeral 8 del artículo 321 del C.G.P. establece que son 
apelables, entre otros, aquel auto proferido en primera instancia “(…) que resuelva sobre una 
medida cautelar, o fije el monto de la caución para decretarla, impedirla o levantarla”. (Negrilla 
por fuera del texto). Esto quiere decir que únicamente aquellos autos mediante los cuales se 
niegue la medida cautelar, la decreten o fijen caución, son susceptibles del recurso de 
apelación, ningún otro tipo de auto diferente a los allí indicados.   
 
La accionante afirmó que el auto mediante el cual se vinculó la pasiva es susceptible de 
apelación, y por tanto el Despacho debió conceder el recurso. Frente a ello cabe resaltar que 
el auto que vincula a la pasiva en un trámite cautelar no se encuentra contemplado de manera 
expresa en el C.G.P. como un auto apelable. Aunado a esto, se advierte que dicho auto no 
resolvió de fondo la medida cautelar, sino que el juez en virtud de sus facultades de 
dirección tomó la determinación de vincular a la sociedad ESPUMAS DE SANTA FE DE 
BOGOTÁ al trámite cautelar, pues consideró que los elementos de juicio obrantes en el 
expediente no eran suficientes para tomar una determinación de fondo, lo cual fue 
debidamente sustentado en el Auto No. 124801 de 2019 y reiterado en el Auto No. 15068 de 
2020. 
 
Ahora, la disposición contemplada en el numeral 8 del artículo 321 del C.G.P. no puede 
interpretarse de manera extensiva ni aplicarse analógicamente a autos que no están 
contemplados en el mencionado numeral, a pesar de que estos se profieran en el marco de un 
trámite cautelar. En particular, el auto que vincula a la pasiva se encuentra en un momento 
procesal ex ante a que el Despacho se pronunciase sobre la cautelar solicitada, y, se itera, no 
resuelve el fondo del asunto, por lo que no es susceptible de apelación.  
 
Por lo expuesto en precedencia, considera el Despacho que la providencia aquí impugnada 
no es susceptible de apelación, razón por la cual, se confirmará la decisión adoptada y se 
concederá el recurso subsidiario de queja. A efectos de cumplir lo anterior, la accionante 
deberá, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia, 
suministrar las expensas necesarias para que por Secretaría sean expedidas copias en medio 
magnético de la totalidad del expediente de la referencia, las cuales se remitirán a la Sala Civil 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  
 
Por lo anterior, la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia de Industria 
y Comercio,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Confirmar el Auto No. 15068 del 20 de febrero de 2020. 
 
SEGUNDO: Ordenar a Secretaría la expedición de copias auténticas en medio magnético de la 
totalidad del expediente de la referencia junto con copia de esta providencia. 
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Para tal efecto, la accionante deberá, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
de la presente providencia, suministrar las expensas necesarias para que por Secretaría se 
expidan las copias ordenadas. Una vez realizado lo anterior, remítanse tales copias la Sala 
Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de conformidad con el inciso 2 del 
artículo 353 del C.G.P.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

El Abogado del Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad Industrial. 
 
 
 
 

FRM_SUPER 
 
 

 

JUAN DAVID GONZÁLEZ PALMA 

 
 
 

                                                                                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales 

 Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad 
Industrial 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 295 del C.G.P., el 
presente auto se notificó por  

Estado No. 088 

De fecha 07/07/2020  

 

Firmado digitalmente
por: JUAN DAVID
GONZALEZ PALMA
Fecha: 2020.07.06
15:15:08 COT
Razón: Delegatura
Asuntos Jurisdiccionales
Ubicación: Bogotá,
Colombia
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Anexo técnico del envío
Detalles del envío y entrega a los destinatarios o a sus agentes electrónicos debidamente autorizados.

[+] Detalles de cabecera del correo:
[+] #######################################
From: "=?utf-8?b?RU1BSUwgQ0VSVElGSUNBRE8gZGUg?= =?utf-
8?b?U1VQRVJJTlRFTkRFTkNJQSBERSBJTkRVU1RSSUEgWSBDT01FUkNJTyAtIENPUlJFTyBFTEVDVFJPTklDTyBDRVJUSUZJQ0F
ETw==?=" <400630@certificado.4-72.com.co>
To: laura.moreno@competencialeal.com
Subject: COMUNICACION:Radicado No. 19-252309- -9|852550 =?utf-
8?b?KEVNQUlMIENFUlRJRklDQURPIGRlIGNvcnJlb2NlcnRpZmljYWRvQHNpYy5nb3YuY28p?=
Date: Tue, 7 Jul 2020 10:46:23 -0500
Message-Id: <MCrtOuCC.5f049906.39652424.0@mailcert.lleida.net>
Original-Message-Id: <c53452ad5024cc208411c8f56bc8844b@servicioselectronicos.sic.gov.co>
Return-Path: <correo@certificado.4-72.com.co>
Resent-From: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO - CORREO ELECTRONICO CERTIFICADO
<correocertificado@sic.gov.co>
Received: from mail-pf1-f228.google.com (mail-pf1-f228.google.com [209.85.210.228]) (using TLSv1.2 with cipher ECDHE-
RSA-AES128-GCM-SHA256 (128/128 bits)) (No client certificate requested) by mailcert.lleida.net (Postfix) with ESMTPS id
4B1Rcz3WZYz9b5Zy for <correo@certificado.4-72.com.co>; Tue,  7 Jul 2020 17:46:43 +0200 (CEST)
Received: by mail-pf1-f228.google.com with SMTP id s26so4962380pfm.4        for <correo@certificado.4-72.com.co>; Tue,
07 Jul 2020 08:46:43 -0700 (PDT)
Received: from srvmtag.localdomain ([190.216.132.66])        by smtp-relay.gmail.com with ESMTPS id
ci22sm307727pjb.10.2020.07.07.08.46.35        (version=TLS1_2 cipher=ECDHE-ECDSA-AES128-GCM-SHA256 bits=128/128);
Tue, 07 Jul 2020 08:46:38 -0700 (PDT)
Received: from servicioselectronicos.sic.gov.co (seguridadproducto.sic.gov.co [10.20.100.157]) by srvmtag.localdomain
(Postfix) with ESMTP id EDCC960F37; Tue,  7 Jul 2020 10:46:23 -0500 (-05)

[+] Detalles técnicos. Consultas host -t mx dominio:
[+] #######################################

A las 10 horas 47 minutos del día 7 de Julio de 2020 (10:47 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'competencialeal.com' estaba gestionado por el servidor '0 competencialeal.com.'

Hostname (IP Addresses):
competencialeal.com (108.167.143.11)

[+] Detalles del registro de sistema:
[+] #######################################

2020 Jul  7 17:47:19 mailcert postfix/smtpd[7503]: 4B1Rdg3w61z9b6KN: client=localhost[127.0.0.1]
2020 Jul  7 17:47:19 mailcert postfix/cleanup[8912]: 4B1Rdg3w61z9b6KN: message-
id=<MCrtOuCC.5f049906.39652424.0@mailcert.lleida.net>
2020 Jul  7 17:47:19 mailcert postfix/cleanup[8912]: 4B1Rdg3w61z9b6KN: resent-message-
id=<4B1Rdg3w61z9b6KN@mailcert.lleida.net>
2020 Jul  7 17:47:19 mailcert opendkim[3089]: 4B1Rdg3w61z9b6KN: no signing table match for '400630@certificado.4-
72.com.co'
2020 Jul  7 17:47:19 mailcert opendkim[3089]: 4B1Rdg3w61z9b6KN: no signature data
2020 Jul  7 17:47:19 mailcert postfix/qmgr[9447]: 4B1Rdg3w61z9b6KN: from=<correo@certificado.4-72.com.co>,
size=1191930, nrcpt=1 (queue active)
2020 Jul  7 17:47:34 mailcert smtp_96/smtp[42241]: 4B1Rdg3w61z9b6KN: to=<laura.moreno@competencialeal.com>,
relay=competencialeal.com[108.167.143.11]:25, delay=15, delays=0.18/0/6.8/7.9, dsn=2.0.0, status=sent (250 OK
id=1jspoh-003ilz-TI)
2020 Jul  7 17:47:34 mailcert postfix/qmgr[9447]: 4B1Rdg3w61z9b6KN: removed
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Código Postal: 110911  Diag. 25G 95A - 55, Bogotá D.C.  Bogotá: (57-1) 472 2000  Nacional: 01 8000 111 210  www.4-72.com.co

D
ig

ita
lly

 s
ig

n
e

d
 b

y
 L

L
E

ID
A

S
A

S
D

a
te

: 2
0

2
0

.0
7

.0
7

 1
8

:1
9

:0
1

C
E

S
T

R
e

a
s
o

n
: S

e
lla

d
o

 d
e

L
le

id
a

.n
e

t
L

o
c
a

tio
n

: C
o

lo
m

b
ia

215



 

De: lmoreno@contextolegal.com

Enviado el: 2020-07-08 16:03:52

Para: Superintendencia de Industria y Comercio <contactenos@sic.gov.co>

Copia:

Asunto: Auto expediente 2019-252309

Radicación: 19-252309- -00011-0000

Fecha: 2020-07-09 09:25:48 Dependencia: 1003

G.COMPETENCIADESLEAL

Trámite: 393 CDJ MEDIDA CAUTELAR Evento: 000 SIN EVENTO

Actuación: 746 MEMORIAL Folios 1

  Buenas tardes,

En el sistema de trámites de la entidad y en los estados se reporta la emisión de un auto No. 49394 en el expediente de la

referencia, sin embargo el mismo no puede ser visualizado, ni es posible su consulta fisica en la entidad por el COVID y la falta

de atención presencial del despacho. Solicito que con carácter urgente me sea enviado el documento indicado pues en el

mismo pueden estar corriendo términos.

Cordial Saludo, 
width="359" height="120"

style="padding-top:16px;">  

Laura Moreno Restrepo

Asociada Senior / Senior

Associate

   

lmoreno@contextolegal.com  

/    www.contextolegal.com  

Cra. 43A No. 5A - 113 Torre Sur

Piso 14 Ed. One Plaza

PBX: (574) 604 04 33

Medellín - Antioquia - Colombia

************************************************************************************************************************************************

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus archivos adjuntos son confidenciales y contienen información privilegiada. Por lo tanto su

contenido no debe ser spanulgado, según la ley aplicable. Este mensaje está destinado exclusivamente para ser usado por la persona o entidad

a quien va dirigido. Si usted no es el destinatario de este correo, debe saber que cualquier uso, revelación, distribución o copia de este mensaje

está estrictamente prohibido. Sí usted recibió este mensaje por error, por favor comuníqueselo inmediatamente al destinatario a través de correo

electrónico o telefónicamente; y además deberá proceder a borrar o eliminar este mensaje, junto con sus archivos adjuntos, de manera definitiva

de su sistema, de tal forma que no pueda acceder a él nuevamente.

ADVERTENCIA: Este mensaje no necesariamente refleja las opiniones o puntos de vista de Contexto Legal S.A.; sólo compromete la

responsabilidad del remitente.

************************************************************************************************************************************************

CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may be confidential and privileged, and exempt from disclosure under

applicable law. This email message is intended only for the exclusive use of the person or entity to whom it is addressed. If you are not the

intended recipient, please be aware that any use, disclosure, distribution or copying of this communication is strictly prohibited. If you have

received this email in error, please notify the sender immediately by return e-mail or by telephone and delete or destroy this e-mail and any

attachments from your system.

DISCLAIMER: This message does not necessarily reflect the views of Contexto Legal S.A.; only its sender is responsible for its content.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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De: lmoreno@contextolegal.com

Enviado el: 2020-07-13 14:03:29

Para: Superintendencia de Industria y Comercio <contactenos@sic.gov.co>,

gjchamorro@sic.gov.co <gjchamorro@sic.gov.co>

Copia:

Asunto: Insistencia en envió del Auto proferido en el expediente 2019-252309

Radicación: 19-252309- -00012-0000

Fecha: 2020-07-13 17:25:02 Dependencia: 1003

G.COMPETENCIADESLEAL

Trámite: 393 CDJ MEDIDA CAUTELAR Evento: 000 SIN EVENTO

Actuación: 746 MEMORIAL Folios 1

  Buenas tardes,

Nuevamente insisto por medio del presente correo que en el sistema de trámites de la entidad y en los estados se reporta la

emisión de un auto No. 49394 en el expediente de la referencia, sin embargo el mismo no puede ser visualizado, ni es posible

su consulta física en la entidad por el COVID y la falta de atención presencial del despacho. 

Solicito que con carácter urgente me sea enviado el documento indicado pues en el mismo pueden estar corriendo términos.

Cordial Saludo,

  De: Laura Moreno Restrepo

  Enviado: miércoles, 8 de julio de 2020 16:03

  Para: Superintendencia de Industria y Comercio <contactenos@sic.gov.co>

  Cc: Sara Montoya Velásquez <smontoya@contextolegal.com>

  Asunto: Auto expediente 2019-252309   Buenas tardes,

En el sistema de trámites de la entidad y en los estados se reporta la emisión de un auto No. 49394 en el expediente de la

referencia, sin embargo el mismo no puede ser visualizado, ni es posible su consulta fisica en la entidad por el COVID y la falta

de atención presencial del despacho. Solicito que con carácter urgente me sea enviado el documento indicado pues en el

mismo pueden estar corriendo términos.

Cordial Saludo, 
width="359" height="120"

style="padding-top:16px;">  

Laura Moreno Restrepo

Asociada Senior / Senior

Associate

   

lmoreno@contextolegal.com  

/    www.contextolegal.com  

Cra. 43A No. 5A - 113 Torre Sur

Piso 14 Ed. One Plaza

PBX: (574) 604 04 33

Medellín - Antioquia - Colombia

************************************************************************************************************************************************

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus archivos adjuntos son confidenciales y contienen información privilegiada. Por lo tanto su

contenido no debe ser spanulgado, según la ley aplicable. Este mensaje está destinado exclusivamente para ser usado por la persona o entidad

a quien va dirigido. Si usted no es el destinatario de este correo, debe saber que cualquier uso, revelación, distribución o copia de este mensaje

está estrictamente prohibido. Sí usted recibió este mensaje por error, por favor comuníqueselo inmediatamente al destinatario a través de correo

electrónico o telefónicamente; y además deberá proceder a borrar o eliminar este mensaje, junto con sus archivos adjuntos, de manera definitiva

de su sistema, de tal forma que no pueda acceder a él nuevamente.

ADVERTENCIA: Este mensaje no necesariamente refleja las opiniones o puntos de vista de Contexto Legal S.A.; sólo compromete la

responsabilidad del remitente.

************************************************************************************************************************************************

CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may be confidential and privileged, and exempt from disclosure under

applicable law. This email message is intended only for the exclusive use of the person or entity to whom it is addressed. If you are not the

intended recipient, please be aware that any use, disclosure, distribution or copying of this communication is strictly prohibited. If you have

received this email in error, please notify the sender immediately by return e-mail or by telephone and delete or destroy this e-mail and any

                                1 / 2
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attachments from your system.

DISCLAIMER: This message does not necessarily reflect the views of Contexto Legal S.A.; only its sender is responsible for its content.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO  

  
RESOLUCIÓN NÚMERO 19831 DE 2020  

  
(30/04/2020) 

  
“Por la cual se dictan medidas para garantizar el debido proceso jurisdiccional y la efectiva 

prestación del servicio de la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia de  
Industria y Comercio, en el marco de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de  

Salud y Protección Social”  
  

EL SUPERINTENDENTE DE INDUSTRIA Y COMERCIO   
  

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 4886 de 2011,  
el Decreto 491 de 2020 y,   

  
  

CONSIDERANDO  
  
Que en virtud de la declaración de emergencia sanitaria ordenada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social mediante Resolución No. 358 del 12 de marzo de 2020, la Superintendencia de 
Industria y Comercio, a través de la Resolución No. 11790 del 16 de marzo de 2020, dictó medidas 
para garantizar el debido proceso, el acceso a la administración de justicia y la efectiva prestación 
del servicio, garantizando la protección a los derechos de los ciudadanos, funcionarios y 
contratistas de la Entidad, suspendiendo los términos de las actuaciones jurisdiccionales de 
protección al consumidor, infracción de los derechos de propiedad industrial y competencia 
desleal desde el 17 de marzo y hasta el 30 de abril de 2020.  
  
Que dadas las circunstancias sanitarias que atraviesa el país, a través del Decreto 593 del 24 de 
abril de 2020, el Presidente de la República impartió instrucciones en virtud de la emergencia 
sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden 
público, ordenando prorrogar el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas 
habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 27 de abril 
de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020.  
  
Que el artículo 6 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 dispone que hasta tanto permanezca 
vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, esto es, 
hasta el 30 de mayo de 2020, las autoridades administrativas, por razón del servicio y como 
consecuencia de la emergencia, podrán suspender, mediante acto administrativo, los términos de 
las actuaciones administrativas y jurisdiccionales.  
  
Que la suspensión de los términos de que trata la norma en mención se podrá efectuar de manera 
parcial o total en algunas actuaciones o en todas, o en algunos trámites o en todos, sea que los 
servicios se presten de manera presencial o virtual, conforme al análisis que las autoridades hagan 
de cada una de sus actividades y procesos, previa evaluación y justificación de la situación 
concreta.  
  
Que la Ley 1564 del 12 de julio de 2012, en el artículo 24, dispuso que la Superintendencia de 
Industria y Comercio ejerce funciones jurisdiccionales en los procesos que versan sobre violación 
a los derechos de los consumidores establecidos en el estatuto del consumidor, violación a las 

I 
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normas relativas a la competencia desleal de que trata la ley 256 de 1996 e infracción de derechos 
de propiedad industrial.  
  
Que el artículo 103 del Código General del Proceso privilegia el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales, con el fin de 
facilitar y agilizar el acceso a la justicia, así como ampliar su cobertura. En consecuencia, otorga 
validez a las actuaciones realizadas a través de dichos medios.  
  
Que a la fecha se encuentran en trámite 18.305 procesos por violación a los derechos de los 
consumidores, 98 procesos por violación a las normas de competencia desleal, 90 procesos por 
infracción a los derechos de propiedad industrial y 10 procesos mixtos, esto es, por violación a las 
normas de competencia desleal e infracción a los derechos de propiedad industrial, para un total 
de 18.493 procesos.  
  
Que la Superintendencia de Industria y Comercio ha implementado nuevos desarrollos 
tecnológicos que permiten adelantar los procesos de la Delegatura para Asuntos 
Jurisdiccionales mediante el uso de tecnologías de la información y las comunicaciones, en 
particular lo relacionado con las herramientas para el envío de mensajes de datos, la 
presentación de demandas, la publicación por mensaje de datos de las notificaciones por estado 
y fijaciones en lista, las audiencias virtuales, la firma digital y el almacenamiento y seguridad de 
la información.  
  
Que en virtud de lo anterior, a partir del 1 de mayo de 2020 se podrá radicar ante la Delegatura 
para Asuntos Jurisdiccionales, nuevos trámites en materia de violación a las normas de 
competencia desleal, infracción a los derechos de propiedad industrial, para los cuales se 
reanudan los términos previstos en la Ley que regule la materia, los cuales se tramitarán haciendo 
uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones.  
  
Que efectuado un análisis al interior de la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales se pudo 
determinar que los procesos de protección al consumidor que se encuentran en curso están 
digitalizados en su totalidad en el sistema de trámites de la Entidad, siendo posible acceder a ellos 
a través de los medios tecnológicos establecidos para tal fin.   
  
Que el numeral 11 del artículo 58 de la Ley 1480 de 2011 dispone que, en caso de incumplimiento 
de la orden impartida en la sentencia que resuelve un litigio por violación a los derechos de los 
consumidores o de una conciliación o transacción en la misma materia, la Superintendencia de 
Industria Comercio podrá imponer al productor o proveedor multas sucesivas a favor de la Entidad.  
   
Que teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional en el marco de la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social con ocasión de la 
pandemia del Coronavirus COVID-19, en la actualidad es difícil para los empresarios o 
propietarios de establecimiento de comercio, al igual que para los consumidores, dar cumplimiento 
a las órdenes impartidas en sentencia o acuerdos logrados entre las partes, pues la mayoría 
contienen obligaciones de dar o hacer condicionadas a la entrega de bienes u otras actividades 
por parte de los consumidores, que implicaría el desplazamiento de unos y otros, lo que 
desembocaría en  una vulneración de las medidas de aislamiento ordenadas.   
  
Que los expedientes electrónicos en materia de infracción a la propiedad industrial y competencia 
desleal de la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales a los que pueden acceder los investigados 
mediante la consulta externa del sistema de trámites (a través de www.sic.gov.co) pueden no 
contener toda la documentación o material probatorio que reposa en el expediente físico (Ej. CD, 
DVD, USB, muestras físicas, etc.), lo que podría conllevar a una vulneración al derecho de defensa 
de los administrados al negarse el acceso a dicho material probatorio, previo a la presentación de 
escritos de defensa.   
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Dadas esas particularidades, la totalidad de las piezas procesales en los procesos referenciados 
no pueden ser consultadas en el sistema de trámites (a través de www.sic.gov.co), lo que conlleva 
a que los archivos necesariamente deban ser consultados físicamente por los servidores públicos, 
contratistas y/o partes involucradas, situación que no se encuentra contemplada dentro de las 
excepciones previstas en el Decreto 593 del 24 de abril de 2020, y puede contribuir con la 
expansión de la pandemia ocasionada por el coronavirus COVID-19, poniendo en riesgo la 
salubridad pública y la seguridad en el trabajo.  
  
Que levantar en su totalidad la suspensión de términos ordenada mediante la Resolución No. 
11790 del 16 de marzo de 2020, sin tener en consideración las circunstancias descritas implicarían 
vulnerar las órdenes dadas por el Gobierno Nacional de aislamiento preventivo obligatorio, 
poniendo en riesgo la salubridad pública, en especial de las partes, apoderados, dependientes, 
funcionarios y contratistas de la Delegatura.  
  
Que en mérito de lo expuesto, el Superintendente de Industria y Comercio,  
  

RESUELVE:  
  
ARTÍCULO 1º. PRORROGAR la suspensión de los términos de ley en los trámites en curso 
anteriores al 01 de mayo de 2020 de la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de esta 
Superintendencia por violación a las normas de competencia desleal e infracción a derechos de 
propiedad industrial y mixtos desde el 1 de mayo hasta el 30 de mayo de 2020, periodo en que no 
correrán los términos de ley, incluidos aquellos establecidos en meses o años.  
  
Prorrogar la suspensión de los términos de ley en los trámites de verificación del cumplimiento de 
que trata el numeral 11 del artículo 58 de la Ley 1480 de 2011, desde el 1 de mayo y hasta la 
vigencia del Estado de Emergencia Sanitaria adoptada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social o norma que lo modifique, adicione o sustituya, periodo en que no correrán los términos de 
ley, incluidos aquellos establecidos en meses o años.  
  
Durante el término que dure la suspensión y hasta el momento en que se reanuden las 
actuaciones no correrán los términos de caducidad, prescripción o firmeza previstos en la Ley que 
regule la materia.  
  
PARÁGRAFO PRIMERO: Se exceptúan del presente artículo aquellos procesos que se 
encuentran en curso ante la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de esta Superintendencia 
por violación a los derechos de los consumidores.   
  
PARÁGRAFO SEGUNDO: Se excluyen del presente artículo aquellos trámites radicados a partir 
del 17 de marzo de 2020, a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, de 
conocimiento de la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales previstos en el artículo 24 del Código 
General del Proceso.  
  
ARTÍCULO  2°.  USO  DE  LAS  TECNOLOGÍAS  DE  LA  INFORMACIÓN  Y  LAS  
COMUNICACIONES. Los procesos y trámites jurisdiccionales que actualmente se adelantan ante 
la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales en los que se reanudan los términos, y en aquellos 
que fueron radicados a partir del 17 de marzo de 2020, se tramitarán mediante el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones habilitados por la Entidad, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 3º del Decreto 491 de 2020.  
  
Los servidores y contratistas de la Delegatura utilizarán los medios tecnológicos en todas las 
actuaciones, comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, 
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abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos 
disponibles, sin exigir el cumplimiento de formalidades innecesarias.  
  
Los memoriales, poderes y demás comunicaciones podrán ser enviados y recibidos por correo 
electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
Se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos.  
   
Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos jurisdiccionales deberán 
suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones.   
  
Para las firmas de las providencias y demás actuaciones por parte del juez, funcionarios y 
secretario, se empleará firma digital.  
  
Los estados electrónicos y las fijaciones en lista se publicarán en la página web de la 
Superintendencia de Industria y Comercio.  
  
ARTÍCULO 3°. ORDENAR a la Oficina de Atención al Consumidor y Apoyo Empresarial de la 
Superintendencia de Industria y Comercio realizar las actuaciones que resulten necesarias para 
efectuar la publicación de la presente resolución a través de la totalidad de canales de 
comunicación con los que cuenta la Entidad.   
  
ARTÍCULO 4°. ORDENAR a la Secretaría General de la Superintendencia de Industria y 
Comercio que a través del Grupo de Notificaciones y Certificaciones efectúe la publicación del 
presente acto administrativo en el Diario Oficial.   
  
ARTÍCULO 5°. REMITIR de manera electrónica el presente acto administrativo a la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo para su control de legalidad inmediato, en virtud de lo ordenado 
en el artículo 136 de la Ley 1437 de 2011.   
  
ARTÍCULO 6°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.  
  
  
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
Dada en Bogotá, D.C., a los 30/04/2020 
  
  
  
SUPERINTENDENTE DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO.   
  
  
  

  
  

  
ANDRÉS BARRETO GONZÁLEZ   
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MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO 24907 DE 2020  

(29/05/2020) 

“Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 19831 del 30 de abril de 2020” 
 
 

EL SUPERINTENDENTE DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 4886 de 2011, 
el Decreto 491 de 2020 y, 

 
 

CONSIDERANDO 
 

Que en virtud de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social mediante Resolución No. 358 del 12 de marzo de 2020, la Superintendencia de Industria 
y Comercio, a través de la Resolución No. 11790 del 16 de marzo de 2020, adoptó medidas 
para garantizar el debido proceso, el acceso a la administración de justicia y la efectiva 
prestación del servicio, garantizando la protección a los derechos de los ciudadanos, 
funcionarios y contratistas de la Entidad, suspendiendo los términos de las actuaciones 
jurisdiccionales desde el 17 de marzo al 30 de abril de 2020. 

 
Que el artículo 6 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 dispone que hasta tanto permanezca 
vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, las 
autoridades administrativas, por razón del servicio y como consecuencia de la emergencia, 
podrán suspender mediante acto administrativo los términos de sus actuaciones administrativas 
y jurisdiccionales. 

 
Que mediante Resolución No. 844 del 26 de mayo de 2020 el Ministerio de Ministerio de Salud y 
Protección Social prorrogó la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 31 de 
agosto de 2020. 

 
Que mediante Directiva Presidencial No. 03 del 22 de mayo de 2020, el Presidente de la 
República impartió instrucciones en relación con el aislamiento inteligente y productivo, 
ordenando priorizar el trabajo en casa de los servidores públicos y contratistas de prestación de 
servicios y apoyo a la gestión de las entidades públicas del orden nacional, señalando que 
durante la vigencia de la emergencia sanitaria decretada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social se debe procurar prestar sus servicios presenciales hasta con un 20% de sus servidores  
y contratistas, de tal manera que el 80% restante realice su trabajo en casa, sin que se afecte la 
prestación de los servicios y el cumplimiento de las funciones públicas. 

 
Que dadas las circunstancias sanitarias que atraviesa el país, a través del Decreto 749 del 28 de 
mayo de 2020, el Presidente de la República impartió instrucciones en virtud de la emergencia 
sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden 
público, ordenando prorrogar el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas 
habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 01 de 
junio de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 01 de julio de 2020. 

 
Que en virtud de lo anterior, a través de la Resolución No. 19831 de 30 de abril de 2020, la 
Entidad resolvió prorrogar la suspensión de los términos de ley en los trámites en curso 
anteriores al 01 de mayo de 2020 conocidos por la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales por 
violación a las normas de competencia desleal e infracción a derechos de propiedad industrial y 
mixtos desde el 1 de mayo hasta el 30 de mayo de 2020. Igualmente, ordenó la suspensión de 
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los términos de verificación del cumplimiento de que trata el numeral 11 del artículo 58 de la Ley 
1480 de 2011, desde el 1 de mayo y hasta la vigencia del Estado de Emergencia Sanitaria o 
norma que lo modifique, adicione o sustituya. 

 
Que la suspensión de los procesos que se surten por violación a las normas de competencia 
desleal e infracción a derechos de propiedad industrial y mixtos a los que hace referencia la 
Resolución No. 19831 de 30 de abril de 2020, fue con el objetivo de digitalizar en su totalidad la 
documentación o material probatorio que reposa en los expedientes físicos (Ej. CD, DVD, USB, 
muestras físicas, etc.), y de ese modo garantizar el acceso a la totalidad del expediente a las 
partes, apoderados, servidores y contratistas de la Entidad a través del sistema de trámites 
(www.sic.gov.co). 

 

Que a la fecha, la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales ha digitalizado el 47% de los 
expedientes correspondientes a los procesos bajo su conocimiento por violación a las normas  
de competencia desleal e infracción a derechos de propiedad industrial y mixtos, encontrándose 
en curso la digitalización del 53% restante. 

 
Que reanudar el cómputo de los términos suspendidos mediante la Resolución No. 19831 del 30 
de abril de 2020, implicaría: (i) desconocer las órdenes impartidas por el Gobierno Nacional 
sobre aislamiento obligatorio preventivo inteligente, (ii) poner en riesgo la salubridad pública, en 
especial de las partes, apoderados, dependientes, funcionarios y contratistas de la Delegatura 
para Asuntos Jurisdiccionales ante la necesidad de consultar físicamente los expedientes que 
aun no se encuentran digitalizados en su totalidad, y (iii) vulnerar el derecho de defensa de las 
partes al negárseles el acceso a la totalidad del material probatorio previo a la presentación de 
sus escritos de defensa. 

 
En mérito de lo expuesto, el Superintendente de Industria y Comercio, 

 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º. MODIFICAR el inciso 1º del artículo 1° de la Resolución No. 19831 del 30 de 
abril de 2020, el cual quedará así: 

 
“ARTÍCULO 1º. PRORROGAR la suspensión de los términos de ley en los 
trámites en curso anteriores al 01 de mayo de 2020 de la Delegatura para 
Asuntos Jurisdiccionales de esta Superintendencia por violación a las normas de 
competencia desleal e infracción a derechos de propiedad industrial y mixtos 
desde el 1 de mayo hasta el 30 de junio de 2020, periodo en que no correrán los 
términos de ley, incluidos aquellos establecidos en meses o años”. 

 
ARTÍCULO 2°. Las demás disposiciones de la Resolución No. 19831 del 30 de abril de 2020 
continúan vigentes. 

 
ARTÍCULO 3°. ORDENAR a la Oficina de Atención al Consumidor y Apoyo Empresarial de la 
Superintendencia de Industria y Comercio realizar las actuaciones que resulten necesarias para 
efectuar la publicación de la presente resolución a través de la totalidad de canales de 
comunicación con los que cuenta la Entidad. 

 
ARTÍCULO 4°. ORDENAR a la Secretaría General de la Superintendencia de Industria y 
Comercio que a través del Grupo de Notificaciones y Certificaciones efectúe la publicación del 
presente acto administrativo en el Diario Oficial. 

 
ARTÍCULO 5°. REMITIR de manera electrónica el presente acto administrativo a la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo para su control de legalidad inmediato, en virtud de lo 
ordenado en el artículo 136 de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO 6°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Dada en Bogotá, D.C., a los 29  días del mes de mayo de 2020 
 
 

SUPERINTENDENTE DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 
 
 
 
 
 

ANDRÉS BARRETO GONZÁLEZ 
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DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES 

GRUPO DE TRABAJO DE COMPETENCIA DESLEALY PROPIEDAD INDUSTRIAL 

 

Oficio No 1003 – 234 de 2020 

 

 

 

 

Señora 

 

 

 

LAURA MORENO RESTREPO 

lmoreno@contextolegal.com 
 
Asunto: Radicación:  19-252309 
  Trámite:    
  Evento:     
  Actuación:  
  Folios:   
 
Señora Moreno,  
 
En atención a la solicitud de visualización del expediente radicada por usted bajo el 
radicado número 19-252309, me permito informarle que usted ya cuenta con los 
permisos de acceso al expediente y podrá consultarlo de manera virtual.  
 
Adicionalmente, se le informa que se le envió un oficio al correo electrónico para 
notificaciones judiciales indicado por usted (laura.moreno@competencialeal.com), 
adjuntando como anexo las instrucciones para visualización del expediente y el Auto 
No. 49394 del 06 de julio de 2020. Se deja presente que el correo electrónico enviado 
por Secretaría obtuvo aviso de recibo el 07 de julio de 2020 a las 10:47 GMT -05:00.  
 
No obstante lo anterior, se le envía el auto solicitado y a continuación, se le indican los 
pasos que deberá tener en cuenta para consultar el expediente: 
 
1. Ingrese a la página web de la Superintendencia de Industria y Comercio 
www.sic.gov.co 
 
2. Diríjase a la sección denominada “Asuntos Jurisdiccionales”  
 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

  

RAD: 19-252309- -14-0 FECHA:  2020-07-14 23:01:37 

DEP: 1003  GRUPO DE TRABAJO DE 

COMPETENCIA DESL         

EVE:    SIN EVENTO        

TRA: 393  CDJ MEDIDA CAUTELAR          FOLIOS:   7 

ACT: 733   OFI REQ ENT                         
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3. Haga clic en la opción “Gestione los expedientes de Competencia Desleal y 
Propiedad Industrial”  
 

 
 
4. Ingrese con el usuario y la contraseña asignados. En caso de no contar con nombre 
de usuario deberá registrarse. 
 
5. Haga clic en “ver mis trámites”  
 
6. Diríjase a la opción “por Competencia Desleal y Propiedad Industrial” 
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7. Una vez haga clic, se desplegará una ventana con los radicados que le han sido 
habilitados y allí podrá hacer la consultar de su interés. 
  
Tenga en cuenta que un mismo consecutivo puede contener varios documentos, para 
lo cual deberá desplegar cada una de las presentaciones de la opción “Documentos”. 
  

 
 

Para la visualización de Autos deberá ingresar al acápite denominado “Actos 
Administrativos” y hacer clic en la opción con la expresión AU acompañada del número 
del Auto y la fecha, tal como se observa a continuación: 
 

 

 

 

 

 
 

De esta forma, tendrá acceso permanente al contenido del expediente de forma virtual. 
 
En los anteriores términos, espero haber dado respuesta a su solicitud.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
GERMÁN GALVIS RAMÍREZ 
Secretario Ad-Hoc del Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad 
Industrial 
 
Elaboró: LMGG 
Revisó: GGR 
Aprobó: GGR 

 

Firmado digitalmente 

por GERMAN GALVIS 

RAMIREZ 

Fecha: 2020.07.15 

10:21:42 -05'00'
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MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES 
 

Bogotá D.C., 6 DE JULIO DE 2020 
   

AUTO NÚMERO 49394 
      

 
“Por el cual se resuelve un recurso de reposición y en subsidio de queja” 

 

  AJ01-F31 (2019-12-19) 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
I 

Proceso por Infracción a Derechos de Propiedad Industrial y Competencia Desleal 
Radicación: 19-252309 
Solicitante: ESPUMAS PLÁSTICAS S.A.S. 
Solicitada: ESPUMAS SANTAFÉ DE BOGOTÁ S.A.S.  

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio de queja interpuesto 
por ESPUMAS PLÁSTICAS S.A.S. contra el Auto No. 15068 del 20 de febrero de 2020, 
mediante el cual se negó el recurso de apelación contra el auto que vinculó a la pasiva en el 
trámite cautelar.  

 
ANTECEDENTES 

 
Manifestó la recurrente que el presente Despacho se equivocó al negar la apelación del Auto 
No. 124801 del 05 de diciembre de 2019, debido a que a pesar de que las medidas cautelares 
no cuentan con un trámite contemplado en el Código General del Proceso, el artículo 321 de 
esta norma indica los casos en los cuales es procedente el recurso de apelación, y en su 
numeral 8 señala que es apelable el auto “(…) que resuelva sobre una medida cautelar, o fije 
el monto de la caución para decretarla, impedirla o levantarla.”  
 
Consideró que a pesar de que el Auto No. 124801 del 05 de diciembre de 2019 no resolvió la 
medida cautelar solicitada por la accionante, la decisión tomada allí incide de manera directa 
con la resolución de la solicitud cautelar, pues la decisión andina 486 de 2000 da la posibilidad 
de solicitar medidas cautelares previas a la presentación de la demanda, lo que implica para 
el recurrente la no notificación de la pasiva a fin de impedir la comisión de la infracción, evitar 
sus consecuencias, obtener o conservar pruebas, asegurar la efectividad de la acción o el 
resarcimiento de los daños.  
 
Estableció que las medidas cautelares no deben notificarse a la parte accionada pues 
notificarlas previo a su decreto implica una desnaturalización de las medidas y resulta contraria 
a su finalidad. 
 
Indicó que, dada la necesidad de decreto de medidas cautelares previas al inicio del proceso, 
el juez puede fijar caución, sin necesidad de notificar a la contraparte, para garantizar los 
eventuales perjuicios que pudiesen ser causados a la parte contra quien sea decretada la 
medida cautelar, según lo contemplado en el artículo 589 del Código General del Proceso (en 
adelante C.G.P.).   
 
Afirmó que teniendo en cuenta los argumentos expuestos es que debe considerarse el 
numeral 8 del artículo 321 del C.G.P., pues al no encontrarse establecido el procedimiento de 
las medidas cautelares, se debe atender por analogía la norma citada.  
 
Señaló que las medidas cautelares se solicitaron por ser consideradas el mecanismo idóneo 
para asegurar la eficacia de un fallo futuro y procurar que se practicaran de manera previa y 
sin conocimiento de la contraparte, por lo que el Despacho no debió ordenar la vinculación de 
la pasiva en el trámite cautelar, sino que debió resolver la medida en un tiempo limitado.  
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Frente a lo anterior, citó a la Ley 256 de 1996 e hizo referencia al artículo 31, con base en el 
cual se pueden solicitar las medidas cautelares urgentes en caso de peligro grave o inminente, 
reiterando que la solicitud cautelar cumplió con los requisitos necesarios para que se decretara 
la medida cautelar no solo respecto de la infracción de derechos de propiedad industrial sino 
también desde el punto de vista de las acciones de competencia desleal.  
 
En consideración de lo anterior, presentó recurso contra el Auto No. 15068 de 2020, por medio 
del cual se negó el recurso de apelación contra el Auto No. 124801 de 2019.  
 

CONSIDERACIONES 
 
En principio, se debe resaltar que en el memorial presentado por la accionante no fue 
correctamente identificado el auto censurado en el recurso. La actora señaló “(…) me permito 
interponer RECURSO DE QUEJA contra el Auto 15060 del 20 de febrero de 2020 (…)” (Negrilla 
por fuera del texto). Sin embargo, el auto proferido el 20 de febrero de 2020 es el número 
15068.  
 
Por otra parte, no es clara la solicitud realizada en el memorial por medio del cual presentó el 
recurso, pues en la petición ubicada en la parte final del escrito se solicita “En atención al 
recurso de queja, conceder el recurso de reposición del Auto Nro. 15060 del 20 de febrero de 
2020 (…)”. Téngase en cuenta que según el artículo 353 del C.G.P. el recurso de queja es 
subsidiario al recurso de reposición del auto que niega la apelación y es el juez de segunda 
instancia quien resuelve dicho recurso.  
 
No obstante, el Despacho observa que la intención de la recurrente es presentar recurso de 
reposición y en subsidio de queja, en especial, por lo dispuesto en el numeral segundo de su 
petición en donde manifestó que “En el evento en que no se acceda a la solicitado en virtud 
del recurso de reposición solicito se conceda y tramite el recurso de queja correspondiente.” 
(Negrilla por fuera del texto).  
 
Aclarado lo anterior, el Despacho se pronunciará sobre el memorial presentado por ESPUMAS 
PLÁSTICAS S.A.S., luego de concluir que se trata de un recurso de reposición y en subsidio 
de queja contra el Auto No. 15068 de 2020. 
 
La recurrente señaló que el recurso de apelación es procedente contra el Auto No. 124801 de 
2019, debido a que el auto mediante el cual se ordenó vincular a la pasiva en el trámite cautelar 
es apelable al incidir directamente en la providencia que resuelve la medida cautelar.  
   
Frente a lo anterior, es necesario advertir en primer lugar, que en materia civil los recursos son 
reglados y taxativos, es decir, el legislador señaló de forma expresa qué recursos son 
procedentes contra los autos o sentencias que profiera el juez. Esta situación se encuentra 
materializada en el artículo 321 del C.G.P., el cual presenta una lista taxativa de los autos en 
primera instancia susceptibles de ser censurados por medio del recurso de alzada. En ese 
caso, si el Código permite la apelación el recurso será procedente, de lo contrario el juez 
deberá negar la impugnación interpuesta. Lo anterior significa que no existe lugar a aplicar una 
interpretación extensiva al citado artículo, ni es posible concluir que los autos similares o que 
tengan una relación directa con aquellos que sí admiten apelación, también son apelables.  
 
Es así que, el recurso de apelación no es admisible para otro tipo de autos que estén por fuera 
de los casos señalados en el artículo 321 del C.G.P., pues su carácter es eminentemente 
taxativo. Incluso, en el numeral 10 ibídem, se dispone que son apelables “los demás [autos] 
expresamente señalados en este código” (Negrilla por fuera del texto), implicando lo anterior 
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que la lista del artículo 321 del C.G.P. es taxativa y no meramente enunciativa, y en caso de 
que excepcionalmente exista otro tipo de auto apelable, este debe estar expresamente 
dispuesto en la normativa procesal, pues la ley es la única que determina la procedencia de 
un recurso. 
 
Adicionalmente, se debe tener en cuenta que esta regulación busca evitar la dilación de los 
procesos en virtud del principio de economía procesal, al evitar que las partes utilicen 
maniobras que generen un desgaste procesal innecesario al impugnar providencias de manera 
desmedida e injustificada.   
 
Descendiendo al caso en concreto, el numeral 8 del artículo 321 del C.G.P. establece que son 
apelables, entre otros, aquel auto proferido en primera instancia “(…) que resuelva sobre una 
medida cautelar, o fije el monto de la caución para decretarla, impedirla o levantarla”. (Negrilla 
por fuera del texto). Esto quiere decir que únicamente aquellos autos mediante los cuales se 
niegue la medida cautelar, la decreten o fijen caución, son susceptibles del recurso de 
apelación, ningún otro tipo de auto diferente a los allí indicados.   
 
La accionante afirmó que el auto mediante el cual se vinculó la pasiva es susceptible de 
apelación, y por tanto el Despacho debió conceder el recurso. Frente a ello cabe resaltar que 
el auto que vincula a la pasiva en un trámite cautelar no se encuentra contemplado de manera 
expresa en el C.G.P. como un auto apelable. Aunado a esto, se advierte que dicho auto no 
resolvió de fondo la medida cautelar, sino que el juez en virtud de sus facultades de 
dirección tomó la determinación de vincular a la sociedad ESPUMAS DE SANTA FE DE 
BOGOTÁ al trámite cautelar, pues consideró que los elementos de juicio obrantes en el 
expediente no eran suficientes para tomar una determinación de fondo, lo cual fue 
debidamente sustentado en el Auto No. 124801 de 2019 y reiterado en el Auto No. 15068 de 
2020. 
 
Ahora, la disposición contemplada en el numeral 8 del artículo 321 del C.G.P. no puede 
interpretarse de manera extensiva ni aplicarse analógicamente a autos que no están 
contemplados en el mencionado numeral, a pesar de que estos se profieran en el marco de un 
trámite cautelar. En particular, el auto que vincula a la pasiva se encuentra en un momento 
procesal ex ante a que el Despacho se pronunciase sobre la cautelar solicitada, y, se itera, no 
resuelve el fondo del asunto, por lo que no es susceptible de apelación.  
 
Por lo expuesto en precedencia, considera el Despacho que la providencia aquí impugnada 
no es susceptible de apelación, razón por la cual, se confirmará la decisión adoptada y se 
concederá el recurso subsidiario de queja. A efectos de cumplir lo anterior, la accionante 
deberá, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia, 
suministrar las expensas necesarias para que por Secretaría sean expedidas copias en medio 
magnético de la totalidad del expediente de la referencia, las cuales se remitirán a la Sala Civil 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  
 
Por lo anterior, la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia de Industria 
y Comercio,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Confirmar el Auto No. 15068 del 20 de febrero de 2020. 
 
SEGUNDO: Ordenar a Secretaría la expedición de copias auténticas en medio magnético de la 
totalidad del expediente de la referencia junto con copia de esta providencia. 
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Para tal efecto, la accionante deberá, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
de la presente providencia, suministrar las expensas necesarias para que por Secretaría se 
expidan las copias ordenadas. Una vez realizado lo anterior, remítanse tales copias la Sala 
Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de conformidad con el inciso 2 del 
artículo 353 del C.G.P.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

El Abogado del Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad Industrial. 
 
 
 
 

FRM_SUPER 
 
 

 

JUAN DAVID GONZÁLEZ PALMA 

 
 
 

                                                                                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales 

 Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad 
Industrial 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 295 del C.G.P., el 
presente auto se notificó por  

Estado No. 088 

De fecha 07/07/2020  

 

Firmado digitalmente
por: JUAN DAVID
GONZALEZ PALMA
Fecha: 2020.07.06
15:15:08 COT
Razón: Delegatura
Asuntos Jurisdiccionales
Ubicación: Bogotá,
Colombia
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SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

RAD: 19-252309--15 FECHA: 2020-07-15 17:13:03

TRA: 393 CDJ MEDIDA CAUTELAR EVE: 0 SINEVENTO

ACT: 860 AVISORECIB FOLIOS: 15

ACUSE CORREO ELECTRÓNICO CERTIFICADO

Para su información y trámite pertinente se adjunta acuse de correo electrónico certificado

correspondiente al envio hecho bajo número de radicado 19-252309--14

ANGÉLICA MARÍA ACUÑA PORRAS

SECRETARIA GENERAL

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO
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Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E28052065-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: Superintendencia de Industria y Comercio (CC/NIT 800176089)
Identificador de usuario: 400630
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO - CORREO ELECTRONICO

CERTIFICADO <400630@certificado.4-72.com.co>
(originado por SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO - CORREO ELECTRONICO CERTIFICADO
<correocertificado@sic.gov.co>)

Destino: lmoreno@contextolegal.com

Fecha y hora de envío: 15 de Julio de 2020 (15:29 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 15 de Julio de 2020 (15:30 GMT -05:00)

Asunto: COMUNICACION:Radicado No. 19-252309- -14|859206 (EMAIL CERTIFICADO de correocertificado@sic.gov.co)
Mensaje:

 
COMUNICACIÓNCORREO ELECTRÓNICO CERTIFICADO
 

Por favor no responda este correo, es un mensaje automático.

 

SUPERINTENDECIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

RADI:19-252309- -14FECHA:2020-07-14 23:01:37

TRÁM:393 CDJ MEDIDA CAUTELAREVEN:0 SINEVENTO

ACTU:733 OFI REQ ENTFOLIOS:7
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Señor(a)(es)

LAURA MORENO RESTREPO

lmoreno@contextolegal.com

 

Adjunto a este correo encontrará el documento radicado de la comunicación con el radicado 19-252309- -14

Le solicitamos muy comedidamente proceda a realizar su revisión y verificación correspondiente lo antes posible.

 

Reciba un cordial saludo,

 

ANGÉLICA MARÍA ACUÑA PORRAS

 

Para mayor información, comuníquese con nuestra Línea de Atención al Ciudadano en Bogotá 592 0400 o al PBX 587
0000 o escribanos a contactenos@sic.gov.co

 

Por favor no responda este correo, es un mensaje automático.

 
 
 

Todos los derechos reservados 2020

--
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*AVISO LEGAL: *Este correo electrónico y/o los documentos
compartidos
mediante canales habilitados por la Superintendencia de Industria y

Comercio, puede contener información confidencial o de carácter reservado,
de
conformidad con el artículo 24 y 36 de la Ley 1437 de 2011 y el artículo
15 de
la Ley 1340 de 2009.  Las carpetas que contienen esta información se

identifican con la expresión: “reservada”.

Respecto de la información
reservada está prohibida
su divulgación o hacer público su contenido sin la
debida autorización para
ello. Si usted no es el destinatario del correo,
tendrá prohibido darlo a
conocer a persona alguna, así como reproducirlo o
copiarlo. Si recibe este
mensaje por error, deberá notificarlo
inmediatamente al remitente y al correo contactenos@sic.gov.co
<mailto:contactenos@sic.gov.co>, borrarlo de su sistema y/o
buzón de correo
electrónico de inmediato.

En consecuencia, le recordamos su deber de
mantener
la reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto
del
remitente y en general sobre la información de este documento y/o
archivos
adjuntos. De esta manera, se deberá atender lo dispuesto en las
normas
pertinentes, entre ellas, la Ley 1755 de 2015 y la Ley 1712 de 2014.

El destinatario deberá comunicar al Oficial de Protección de Datos
Personales c.afcontreras@sic.gov.co <mailto:c.afcontreras@sic.gov.co>, las

incidencias de seguridad de las que tenga conocimiento. Igualmente, deberá

informar aquellas incidencias que puedan afectar a bases de datos, soportes
o
documentos que contengan información personal.   
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Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-application-19-252309 -234.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante.

Colombia, a 15 de Julio de 2020
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Anexo de documentos del envío
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DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES 

GRUPO DE TRABAJO DE COMPETENCIA DESLEALY PROPIEDAD INDUSTRIAL 

 

Oficio No 1003 – 234 de 2020 

 

 

 

 

Señora 

 

 

 

LAURA MORENO RESTREPO 

lmoreno@contextolegal.com 
 
Asunto: Radicación:  19-252309 
  Trámite:    
  Evento:     
  Actuación:  
  Folios:   
 
Señora Moreno,  
 
En atención a la solicitud de visualización del expediente radicada por usted bajo el 
radicado número 19-252309, me permito informarle que usted ya cuenta con los 
permisos de acceso al expediente y podrá consultarlo de manera virtual.  
 
Adicionalmente, se le informa que se le envió un oficio al correo electrónico para 
notificaciones judiciales indicado por usted (laura.moreno@competencialeal.com), 
adjuntando como anexo las instrucciones para visualización del expediente y el Auto 
No. 49394 del 06 de julio de 2020. Se deja presente que el correo electrónico enviado 
por Secretaría obtuvo aviso de recibo el 07 de julio de 2020 a las 10:47 GMT -05:00.  
 
No obstante lo anterior, se le envía el auto solicitado y a continuación, se le indican los 
pasos que deberá tener en cuenta para consultar el expediente: 
 
1. Ingrese a la página web de la Superintendencia de Industria y Comercio 
www.sic.gov.co 
 
2. Diríjase a la sección denominada “Asuntos Jurisdiccionales”  
 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

  

RAD: 19-252309- -14-0 FECHA:  2020-07-14 23:01:37 

DEP: 1003  GRUPO DE TRABAJO DE 

COMPETENCIA DESL         

EVE:    SIN EVENTO        

TRA: 393  CDJ MEDIDA CAUTELAR          FOLIOS:   7 

ACT: 733   OFI REQ ENT                         
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3. Haga clic en la opción “Gestione los expedientes de Competencia Desleal y 
Propiedad Industrial”  
 

 
 
4. Ingrese con el usuario y la contraseña asignados. En caso de no contar con nombre 
de usuario deberá registrarse. 
 
5. Haga clic en “ver mis trámites”  
 
6. Diríjase a la opción “por Competencia Desleal y Propiedad Industrial” 
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7. Una vez haga clic, se desplegará una ventana con los radicados que le han sido 
habilitados y allí podrá hacer la consultar de su interés. 
  
Tenga en cuenta que un mismo consecutivo puede contener varios documentos, para 
lo cual deberá desplegar cada una de las presentaciones de la opción “Documentos”. 
  

 
 

Para la visualización de Autos deberá ingresar al acápite denominado “Actos 
Administrativos” y hacer clic en la opción con la expresión AU acompañada del número 
del Auto y la fecha, tal como se observa a continuación: 
 

 

 

 

 

 
 

De esta forma, tendrá acceso permanente al contenido del expediente de forma virtual. 
 
En los anteriores términos, espero haber dado respuesta a su solicitud.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
GERMÁN GALVIS RAMÍREZ 
Secretario Ad-Hoc del Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad 
Industrial 
 
Elaboró: LMGG 
Revisó: GGR 
Aprobó: GGR 

 

Firmado digitalmente 

por GERMAN GALVIS 

RAMIREZ 

Fecha: 2020.07.15 

10:21:42 -05'00'
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MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES 
 

Bogotá D.C., 6 DE JULIO DE 2020 
   

AUTO NÚMERO 49394 
      

 
“Por el cual se resuelve un recurso de reposición y en subsidio de queja” 

 

  AJ01-F31 (2019-12-19) 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
I 

Proceso por Infracción a Derechos de Propiedad Industrial y Competencia Desleal 
Radicación: 19-252309 
Solicitante: ESPUMAS PLÁSTICAS S.A.S. 
Solicitada: ESPUMAS SANTAFÉ DE BOGOTÁ S.A.S.  

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio de queja interpuesto 
por ESPUMAS PLÁSTICAS S.A.S. contra el Auto No. 15068 del 20 de febrero de 2020, 
mediante el cual se negó el recurso de apelación contra el auto que vinculó a la pasiva en el 
trámite cautelar.  

 
ANTECEDENTES 

 
Manifestó la recurrente que el presente Despacho se equivocó al negar la apelación del Auto 
No. 124801 del 05 de diciembre de 2019, debido a que a pesar de que las medidas cautelares 
no cuentan con un trámite contemplado en el Código General del Proceso, el artículo 321 de 
esta norma indica los casos en los cuales es procedente el recurso de apelación, y en su 
numeral 8 señala que es apelable el auto “(…) que resuelva sobre una medida cautelar, o fije 
el monto de la caución para decretarla, impedirla o levantarla.”  
 
Consideró que a pesar de que el Auto No. 124801 del 05 de diciembre de 2019 no resolvió la 
medida cautelar solicitada por la accionante, la decisión tomada allí incide de manera directa 
con la resolución de la solicitud cautelar, pues la decisión andina 486 de 2000 da la posibilidad 
de solicitar medidas cautelares previas a la presentación de la demanda, lo que implica para 
el recurrente la no notificación de la pasiva a fin de impedir la comisión de la infracción, evitar 
sus consecuencias, obtener o conservar pruebas, asegurar la efectividad de la acción o el 
resarcimiento de los daños.  
 
Estableció que las medidas cautelares no deben notificarse a la parte accionada pues 
notificarlas previo a su decreto implica una desnaturalización de las medidas y resulta contraria 
a su finalidad. 
 
Indicó que, dada la necesidad de decreto de medidas cautelares previas al inicio del proceso, 
el juez puede fijar caución, sin necesidad de notificar a la contraparte, para garantizar los 
eventuales perjuicios que pudiesen ser causados a la parte contra quien sea decretada la 
medida cautelar, según lo contemplado en el artículo 589 del Código General del Proceso (en 
adelante C.G.P.).   
 
Afirmó que teniendo en cuenta los argumentos expuestos es que debe considerarse el 
numeral 8 del artículo 321 del C.G.P., pues al no encontrarse establecido el procedimiento de 
las medidas cautelares, se debe atender por analogía la norma citada.  
 
Señaló que las medidas cautelares se solicitaron por ser consideradas el mecanismo idóneo 
para asegurar la eficacia de un fallo futuro y procurar que se practicaran de manera previa y 
sin conocimiento de la contraparte, por lo que el Despacho no debió ordenar la vinculación de 
la pasiva en el trámite cautelar, sino que debió resolver la medida en un tiempo limitado.  
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AJ01-F31 (2019-12-19) 

Frente a lo anterior, citó a la Ley 256 de 1996 e hizo referencia al artículo 31, con base en el 
cual se pueden solicitar las medidas cautelares urgentes en caso de peligro grave o inminente, 
reiterando que la solicitud cautelar cumplió con los requisitos necesarios para que se decretara 
la medida cautelar no solo respecto de la infracción de derechos de propiedad industrial sino 
también desde el punto de vista de las acciones de competencia desleal.  
 
En consideración de lo anterior, presentó recurso contra el Auto No. 15068 de 2020, por medio 
del cual se negó el recurso de apelación contra el Auto No. 124801 de 2019.  
 

CONSIDERACIONES 
 
En principio, se debe resaltar que en el memorial presentado por la accionante no fue 
correctamente identificado el auto censurado en el recurso. La actora señaló “(…) me permito 
interponer RECURSO DE QUEJA contra el Auto 15060 del 20 de febrero de 2020 (…)” (Negrilla 
por fuera del texto). Sin embargo, el auto proferido el 20 de febrero de 2020 es el número 
15068.  
 
Por otra parte, no es clara la solicitud realizada en el memorial por medio del cual presentó el 
recurso, pues en la petición ubicada en la parte final del escrito se solicita “En atención al 
recurso de queja, conceder el recurso de reposición del Auto Nro. 15060 del 20 de febrero de 
2020 (…)”. Téngase en cuenta que según el artículo 353 del C.G.P. el recurso de queja es 
subsidiario al recurso de reposición del auto que niega la apelación y es el juez de segunda 
instancia quien resuelve dicho recurso.  
 
No obstante, el Despacho observa que la intención de la recurrente es presentar recurso de 
reposición y en subsidio de queja, en especial, por lo dispuesto en el numeral segundo de su 
petición en donde manifestó que “En el evento en que no se acceda a la solicitado en virtud 
del recurso de reposición solicito se conceda y tramite el recurso de queja correspondiente.” 
(Negrilla por fuera del texto).  
 
Aclarado lo anterior, el Despacho se pronunciará sobre el memorial presentado por ESPUMAS 
PLÁSTICAS S.A.S., luego de concluir que se trata de un recurso de reposición y en subsidio 
de queja contra el Auto No. 15068 de 2020. 
 
La recurrente señaló que el recurso de apelación es procedente contra el Auto No. 124801 de 
2019, debido a que el auto mediante el cual se ordenó vincular a la pasiva en el trámite cautelar 
es apelable al incidir directamente en la providencia que resuelve la medida cautelar.  
   
Frente a lo anterior, es necesario advertir en primer lugar, que en materia civil los recursos son 
reglados y taxativos, es decir, el legislador señaló de forma expresa qué recursos son 
procedentes contra los autos o sentencias que profiera el juez. Esta situación se encuentra 
materializada en el artículo 321 del C.G.P., el cual presenta una lista taxativa de los autos en 
primera instancia susceptibles de ser censurados por medio del recurso de alzada. En ese 
caso, si el Código permite la apelación el recurso será procedente, de lo contrario el juez 
deberá negar la impugnación interpuesta. Lo anterior significa que no existe lugar a aplicar una 
interpretación extensiva al citado artículo, ni es posible concluir que los autos similares o que 
tengan una relación directa con aquellos que sí admiten apelación, también son apelables.  
 
Es así que, el recurso de apelación no es admisible para otro tipo de autos que estén por fuera 
de los casos señalados en el artículo 321 del C.G.P., pues su carácter es eminentemente 
taxativo. Incluso, en el numeral 10 ibídem, se dispone que son apelables “los demás [autos] 
expresamente señalados en este código” (Negrilla por fuera del texto), implicando lo anterior 
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que la lista del artículo 321 del C.G.P. es taxativa y no meramente enunciativa, y en caso de 
que excepcionalmente exista otro tipo de auto apelable, este debe estar expresamente 
dispuesto en la normativa procesal, pues la ley es la única que determina la procedencia de 
un recurso. 
 
Adicionalmente, se debe tener en cuenta que esta regulación busca evitar la dilación de los 
procesos en virtud del principio de economía procesal, al evitar que las partes utilicen 
maniobras que generen un desgaste procesal innecesario al impugnar providencias de manera 
desmedida e injustificada.   
 
Descendiendo al caso en concreto, el numeral 8 del artículo 321 del C.G.P. establece que son 
apelables, entre otros, aquel auto proferido en primera instancia “(…) que resuelva sobre una 
medida cautelar, o fije el monto de la caución para decretarla, impedirla o levantarla”. (Negrilla 
por fuera del texto). Esto quiere decir que únicamente aquellos autos mediante los cuales se 
niegue la medida cautelar, la decreten o fijen caución, son susceptibles del recurso de 
apelación, ningún otro tipo de auto diferente a los allí indicados.   
 
La accionante afirmó que el auto mediante el cual se vinculó la pasiva es susceptible de 
apelación, y por tanto el Despacho debió conceder el recurso. Frente a ello cabe resaltar que 
el auto que vincula a la pasiva en un trámite cautelar no se encuentra contemplado de manera 
expresa en el C.G.P. como un auto apelable. Aunado a esto, se advierte que dicho auto no 
resolvió de fondo la medida cautelar, sino que el juez en virtud de sus facultades de 
dirección tomó la determinación de vincular a la sociedad ESPUMAS DE SANTA FE DE 
BOGOTÁ al trámite cautelar, pues consideró que los elementos de juicio obrantes en el 
expediente no eran suficientes para tomar una determinación de fondo, lo cual fue 
debidamente sustentado en el Auto No. 124801 de 2019 y reiterado en el Auto No. 15068 de 
2020. 
 
Ahora, la disposición contemplada en el numeral 8 del artículo 321 del C.G.P. no puede 
interpretarse de manera extensiva ni aplicarse analógicamente a autos que no están 
contemplados en el mencionado numeral, a pesar de que estos se profieran en el marco de un 
trámite cautelar. En particular, el auto que vincula a la pasiva se encuentra en un momento 
procesal ex ante a que el Despacho se pronunciase sobre la cautelar solicitada, y, se itera, no 
resuelve el fondo del asunto, por lo que no es susceptible de apelación.  
 
Por lo expuesto en precedencia, considera el Despacho que la providencia aquí impugnada 
no es susceptible de apelación, razón por la cual, se confirmará la decisión adoptada y se 
concederá el recurso subsidiario de queja. A efectos de cumplir lo anterior, la accionante 
deberá, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia, 
suministrar las expensas necesarias para que por Secretaría sean expedidas copias en medio 
magnético de la totalidad del expediente de la referencia, las cuales se remitirán a la Sala Civil 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  
 
Por lo anterior, la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia de Industria 
y Comercio,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Confirmar el Auto No. 15068 del 20 de febrero de 2020. 
 
SEGUNDO: Ordenar a Secretaría la expedición de copias auténticas en medio magnético de la 
totalidad del expediente de la referencia junto con copia de esta providencia. 
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Para tal efecto, la accionante deberá, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
de la presente providencia, suministrar las expensas necesarias para que por Secretaría se 
expidan las copias ordenadas. Una vez realizado lo anterior, remítanse tales copias la Sala 
Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de conformidad con el inciso 2 del 
artículo 353 del C.G.P.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

El Abogado del Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad Industrial. 
 
 
 
 

FRM_SUPER 
 
 

 

JUAN DAVID GONZÁLEZ PALMA 

 
 
 

                                                                                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales 

 Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad 
Industrial 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 295 del C.G.P., el 
presente auto se notificó por  

Estado No. 088 

De fecha 07/07/2020  

 

Firmado digitalmente
por: JUAN DAVID
GONZALEZ PALMA
Fecha: 2020.07.06
15:15:08 COT
Razón: Delegatura
Asuntos Jurisdiccionales
Ubicación: Bogotá,
Colombia
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Anexo técnico del envío
Detalles del envío y entrega a los destinatarios o a sus agentes electrónicos debidamente autorizados.

[+] Detalles de cabecera del correo:
[+] #######################################
From: "=?utf-8?b?RU1BSUwgQ0VSVElGSUNBRE8gZGUg?= =?utf-
8?b?U1VQRVJJTlRFTkRFTkNJQSBERSBJTkRVU1RSSUEgWSBDT01FUkNJTyAtIENPUlJFTyBFTEVDVFJPTklDTyBDRVJUSUZJQ0F
ETw==?=" <400630@certificado.4-72.com.co>
To: lmoreno@contextolegal.com
Subject: COMUNICACION:Radicado No. 19-252309- -14|859206 =?utf-
8?b?KEVNQUlMIENFUlRJRklDQURPIGRlIGNvcnJlb2NlcnRpZmljYWRvQHNpYy5nb3YuY28p?=
Date: Wed, 15 Jul 2020 15:24:49 -0500
Message-Id: <MCrtOuCC.5f0f6726.40302438.0@mailcert.lleida.net>
Original-Message-Id: <0289247b75c2b2d8bec31cdbba780b40@servicioselectronicos.sic.gov.co>
Return-Path: <correo@certificado.4-72.com.co>
Resent-From: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO - CORREO ELECTRONICO CERTIFICADO
<correocertificado@sic.gov.co>
Received: from mail-vs1-f98.google.com (mail-vs1-f98.google.com [209.85.217.98]) (using TLSv1.2 with cipher ECDHE-RSA-
AES128-GCM-SHA256 (128/128 bits)) (No client certificate requested) by mailcert.lleida.net (Postfix) with ESMTPS id
4B6TQS2B7zz9b6Rl for <correo@certificado.4-72.com.co>; Wed, 15 Jul 2020 22:25:04 +0200 (CEST)
Received: by mail-vs1-f98.google.com with SMTP id k7so1813604vso.2        for <correo@certificado.4-72.com.co>; Wed, 15
Jul 2020 13:25:04 -0700 (PDT)
Received: from srvmtag.localdomain ([190.216.132.66])        by smtp-relay.gmail.com with ESMTPS id
y15sm401906vsj.3.2020.07.15.13.24.58        (version=TLS1_2 cipher=ECDHE-ECDSA-AES128-GCM-SHA256 bits=128/128);
Wed, 15 Jul 2020 13:25:01 -0700 (PDT)
Received: from servicioselectronicos.sic.gov.co (seguridadproducto.sic.gov.co [10.20.100.157]) by srvmtag.localdomain
(Postfix) with ESMTP id C0F4260E1C; Wed, 15 Jul 2020 15:24:49 -0500 (-05)

[+] Detalles técnicos. Consultas host -t mx dominio:
[+] #######################################

A las 15 horas 41 minutos del día 15 de Julio de 2020 (15:41 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'contextolegal.com' estaba gestionado por el servidor '0 contextolegal-com.mail.protection.outlook.com.'
A las 15 horas 41 minutos del día 15 de Julio de 2020 (15:41 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'contextolegal.com' estaba gestionado por el servidor '10 contextolegal.com.'

Hostname (IP Addresses):
contextolegal-com.mail.protection.outlook.com (104.47.58.110  104.47.70.110)
contextolegal.com (45.77.114.54)

[+] Detalles del registro de sistema:
[+] #######################################

2020 Jul 15 22:29:27 mailcert postfix/smtpd[44799]: 4B6TWW2fr1z9b6Yh: client=localhost[127.0.0.1]
2020 Jul 15 22:29:27 mailcert postfix/cleanup[45274]: 4B6TWW2fr1z9b6Yh: message-
id=<MCrtOuCC.5f0f6726.40302438.0@mailcert.lleida.net>
2020 Jul 15 22:29:27 mailcert postfix/cleanup[45274]: 4B6TWW2fr1z9b6Yh: resent-message-
id=<4B6TWW2fr1z9b6Yh@mailcert.lleida.net>
2020 Jul 15 22:29:27 mailcert opendkim[3089]: 4B6TWW2fr1z9b6Yh: no signing table match for '400630@certificado.4-
72.com.co'
2020 Jul 15 22:29:27 mailcert opendkim[3089]: 4B6TWW2fr1z9b6Yh: no signature data
2020 Jul 15 22:29:27 mailcert postfix/qmgr[9447]: 4B6TWW2fr1z9b6Yh: from=<correo@certificado.4-72.com.co>,
size=1532866, nrcpt=1 (queue active)
2020 Jul 15 22:30:03 mailcert smtp_99/smtp[10793]: 4B6TWW2fr1z9b6Yh: to=<lmoreno@contextolegal.com>,
relay=contextolegal-com.mail.protection.outlook.com[104.47.55.110]:25, delay=36, delays=0.23/0/1.9/34, dsn=2.6.0,
status=sent (250 2.6.0 <MCrtOuCC.5f0f6726.40302438.0@mailcert.lleida.net> [InternalId=6567005004083,
Hostname=BL0PR16MB2468.namprd16.prod.outlook.com] 1541165 bytes in 32.157, 46.802 KB/sec Queued mail for
delivery)
2020 Jul 15 22:30:03 mailcert postfix/qmgr[9447]: 4B6TWW2fr1z9b6Yh: removed
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De: lmoreno@contextolegal.com

Enviado el: 2020-07-15 18:40:34

Para: Superintendencia de Industria y Comercio <contactenos@sic.gov.co>

Copia:

Asunto: RAD. 2019- 252309 SOLICITUD URGENTE DE PAGO DE EXPENSAS

Radicación: 19-252309- -00016-0000

Fecha: 2020-07-16 09:17:44 Dependencia: 1003

G.COMPETENCIADESLEAL

Trámite: 393 CDJ MEDIDA CAUTELAR Evento: 000 SIN EVENTO

Actuación: 746 MEMORIAL Folios 2

  Buenas tardes.

Por medio del presente memorial, solicito me sea indicado el valor de las expensas correspondientes

width="359" height="120"

style="padding-top:16px;">  

Laura Moreno Restrepo

Asociada Senior / Senior Associate

    lmoreno@contextolegal.com   /   

www.contextolegal.com  

Cra. 43A No. 5A - 113 Torre Sur Piso

14 Ed. One Plaza

PBX: (574) 604 04 33

Medellín - Antioquia - Colombia

************************************************************************************************************************************************

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus archivos adjuntos son confidenciales y contienen información privilegiada. Por lo tanto su

contenido no debe ser spanulgado, según la ley aplicable. Este mensaje está destinado exclusivamente para ser usado por la persona o entidad

a quien va dirigido. Si usted no es el destinatario de este correo, debe saber que cualquier uso, revelación, distribución o copia de este mensaje

está estrictamente prohibido. Sí usted recibió este mensaje por error, por favor comuníqueselo inmediatamente al destinatario a través de correo

electrónico o telefónicamente; y además deberá proceder a borrar o eliminar este mensaje, junto con sus archivos adjuntos, de manera definitiva

de su sistema, de tal forma que no pueda acceder a él nuevamente.

ADVERTENCIA: Este mensaje no necesariamente refleja las opiniones o puntos de vista de Contexto Legal S.A.; sólo compromete la

responsabilidad del remitente.

************************************************************************************************************************************************

CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may be confidential and privileged, and exempt from disclosure under

applicable law. This email message is intended only for the exclusive use of the person or entity to whom it is addressed. If you are not the

intended recipient, please be aware that any use, disclosure, distribution or copying of this communication is strictly prohibited. If you have

received this email in error, please notify the sender immediately by return e-mail or by telephone and delete or destroy this e-mail and any

attachments from your system.

DISCLAIMER: This message does not necessarily reflect the views of Contexto Legal S.A.; only its sender is responsible for its content.
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Doctor(a)  
Superintendente Delegado para Asuntos Jurisdiccionales  
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  
BogotáD.C.  
E.S.D.  
  

  

Expediente:   2019 – 252309  

Accionante:  ESPUMAS PLÁSTICAS S.A.S   

Accionado:   ESPUMAS SANTAFE DE BOGOTÁ S.AS.  

  

Asunto:  SOLICITUD URGENTE PARA EL PAGO DE EXPENSAS 

  

LAURA MORENO RESTREPO, abogada en ejercicio profesional, identificada con la cédula 
de ciudadanía Nro.  43.260.344 y tarjeta profesional Nro. 120.682 del C.S. de la J., obrando 
en calidad de apoderada especial de la sociedad ESPUMAS PLÁSTICAS S.A.S., 
identificada con Nit. 890916269 - 5, con domicilio principal en la ciudad de Medellín, de 
conformidad con el poder a mí otorgado, Por medio del presente escrito, me permito indicar 
que el pasado 7 julio de 2020 me fue notificado el auto Nro. 49394, del proceso de 
referencia, auto que concedió el recurso de queja interpuesto por esta parte, del cual se 
deben pagar expensas y acreditar el pago de las mismas. Sin embargo, el auto no indica el 
valor de estas ni la cuenta a la cual se debe realizar el pago.  

Es necesario precisar que vía telefónica fue imposible que los funcionarios de esta 
Superintendencia me indicaran cual era el valor exacto de las expensas a pagar y mucho 
menos, el número de cuenta al cual se debía realizar el pago; en virtud de la imposibilidad 
de revisar el expediente de forma presencial, dadas la situación de emergencia sanitaria 
por la cual atravesamos, solicito sea modificado el auto Nro. 49394 de 2020 o en su defecto 
se emita un comunicado por parte de esta Superintendencia, donde se indique cual es el 
valor a pagar por las expensas, los medios para realizar el pago y el plazo para realizar el 
pago, tal y como sucedió en el expediente 2019 – 49394, donde 8 días hábiles después de 
la emisión del auto que indicaba la obligación del pago de las expensas, me fue remitida 
una comunicación indicando lo siguiente: 

“Respetados Señores:  

En atención a la solicitud elevada mediante radicados No. 19-88439-00034-0000 y 

No. 19-88439-00035-0000 y en aras de dar cumplimiento a lo ordenado en Autos 
No. 39516 y No. 39565 del 12 de junio de 2020, me permito informar los datos 

correspondientes al pago de copias, con el fin de que surtan las respectivas 
apelaciones concedidas:  

1. Consignación a nombre de la Superintendencia de Industria y Comercio, en la 

cuenta corriente No. 06275438-7 del Banco de Bogotá con el código rentístico No. 
5.  
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2. Consignar la suma de doscientos setenta y un mil ochocientos pesos ($271.800) 
correspondientes a los 906 folios que componen el expediente de la referencia.  

Es preciso señalar que dicho pago debe ser realizado dentro de los cinco (5) días 
siguientes al recibo de la presente comunicación y acreditado al expediente con el 
debido soporte.” 

Adicionalmente y sin perjuicio del trámite del recurso de queja, del cual se ordenó pagar las 
expensas y del cual ha sido imposible obtener el valor de las mismas. No se ha emitido por 
parte de esta superintendencia, el oficio para la notificación de la otra parte de dicho 
proceso, como lo señala el auto Nro. 124801 de 2019:  

 

 

Atentamente, 

 

   

   

LAURA MORENO RESTREPO   

C.C. 43.260.344   

T.P. 120.682 C.S.J    
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De: smontoya@contextolegal.com

Enviado el: 2020-07-15 17:52:51

Para: Superintendencia de Industria y Comercio <contactenos@sic.gov.co>

Copia:

Asunto: RAD. 2019- 252309 SOLICITUD URGENTE DE PAGO DE EXPENSAS

Radicación: 19-252309- -00017-0000

Fecha: 2020-07-16 09:50:37 Dependencia: 1003

G.COMPETENCIADESLEAL

Trámite: 393 CDJ MEDIDA CAUTELAR Evento: 000 SIN EVENTO

Actuación: 746 MEMORIAL Folios 3

  Buenas tardes.

Por medio del presente memorial, solicito me sea indicado el valor de las expensas correspondientes 
width="359" height="120"

style="padding-top:16px;">  
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está estrictamente prohibido. Sí usted recibió este mensaje por error, por favor comuníqueselo inmediatamente al destinatario a través de correo

electrónico o telefónicamente; y además deberá proceder a borrar o eliminar este mensaje, junto con sus archivos adjuntos, de manera definitiva

de su sistema, de tal forma que no pueda acceder a él nuevamente.

ADVERTENCIA: Este mensaje no necesariamente refleja las opiniones o puntos de vista de Contexto Legal S.A.; sólo compromete la

responsabilidad del remitente.
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attachments from your system.
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Doctor(a)  
Superintendente Delegado para Asuntos Jurisdiccionales  
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  
BogotáD.C.  
E.S.D.  
  

  

Expediente:   2019 – 252309  

Accionante:  ESPUMAS PLÁSTICAS S.A.S   

Accionado:   ESPUMAS SANTAFE DE BOGOTÁ S.AS.  

  

Asunto:  SOLICITUD URGENTE PARA EL PAGO DE EXPENSAS 

  

LAURA MORENO RESTREPO, abogada en ejercicio profesional, identificada con la cédula 
de ciudadanía Nro.  43.260.344 y tarjeta profesional Nro. 120.682 del C.S. de la J., obrando 
en calidad de apoderada especial de la sociedad ESPUMAS PLÁSTICAS S.A.S., 
identificada con Nit. 890916269 - 5, con domicilio principal en la ciudad de Medellín, de 
conformidad con el poder a mí otorgado, Por medio del presente escrito, me permito indicar 
que el pasado 7 julio de 2020 me fue notificado el auto Nro. 49394, del proceso de 
referencia, auto que concedió el recurso de queja interpuesto por esta parte, del cual se 
deben pagar expensas y acreditar el pago de las mismas. Sin embargo, el auto no indica el 
valor de estas ni la cuenta a la cual se debe realizar el pago.  

Es necesario precisar que vía telefónica fue imposible que los funcionarios de esta 
Superintendencia me indicaran cual era el valor exacto de las expensas a pagar y mucho 
menos, el número de cuenta al cual se debía realizar el pago; en virtud de la imposibilidad 
de revisar el expediente de forma presencial, dadas la situación de emergencia sanitaria 
por la cual atravesamos, solicito sea modificado el auto Nro. 49394 de 2020 o en su defecto 
se emita un comunicado por parte de esta Superintendencia, donde se indique cual es el 
valor a pagar por las expensas, los medios para realizar el pago y el plazo para realizar el 
pago, tal y como sucedió en el expediente 2019 – 49394, donde 8 días hábiles después de 
la emisión del auto que indicaba la obligación del pago de las expensas, me fue remitida 
una comunicación indicando lo siguiente: 

“Respetados Señores:  

En atención a la solicitud elevada mediante radicados No. 19-88439-00034-0000 y 

No. 19-88439-00035-0000 y en aras de dar cumplimiento a lo ordenado en Autos 
No. 39516 y No. 39565 del 12 de junio de 2020, me permito informar los datos 

correspondientes al pago de copias, con el fin de que surtan las respectivas 
apelaciones concedidas:  

1. Consignación a nombre de la Superintendencia de Industria y Comercio, en la 

cuenta corriente No. 06275438-7 del Banco de Bogotá con el código rentístico No. 
5.  
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2. Consignar la suma de doscientos setenta y un mil ochocientos pesos ($271.800) 
correspondientes a los 906 folios que componen el expediente de la referencia.  

Es preciso señalar que dicho pago debe ser realizado dentro de los cinco (5) días 
siguientes al recibo de la presente comunicación y acreditado al expediente con el 
debido soporte.” 

Adicionalmente y sin perjuicio del trámite del recurso de queja, del cual se ordenó pagar las 
expensas y del cual ha sido imposible obtener el valor de las mismas. No se ha emitido por 
parte de esta superintendencia, el oficio para la notificación de la otra parte de dicho 
proceso, como lo señala el auto Nro. 124801 de 2019:  

 

 

Atentamente, 

 

   

   

LAURA MORENO RESTREPO   

C.C. 43.260.344   

T.P. 120.682 C.S.J    
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Despacho del Superintendente de Industria y Comercio Grupo de Trabajo de 

Competencia Desleal y Propiedad Industrial 

INFORME SECRETARIAL DE ENTRADA 

En la ciudad de Bogotá D.C., el 17  DE JULIO DE 2020  ingresa el presente Expediente 

con las siguientes anotaciones: DE OFICIO  . 

 

 

 

 

 

 

 

GERMAN GALVIS RAMIREZ 

Secretario Ad Hoc 
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MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES 
 

Bogotá D.C., 22 DE JULIO DE 2020 
   

AUTO NÚMERO 57751 
      

“Por el cual se ordena remitir el expediente al Superior” 
 

  AJ01-F31 (2019-12-19) 

REPUBLICA DE COLOMBIA
I

 
Proceso por Infracción a Derechos de Propiedad Industrial y Competencia Desleal 
Radicación: 19-252309 
Solicitante: ESPUMAS PLÁSTICAS S.A.S. 
Solicitada: ESPUMAS SANTAFÉ DE BOGOTÁ S.A.S.  

 
En atención a la solicitud presentada por la accionante1, en la que solicita se modifique el Auto 
No. 49394 del 06 de julio de 2020 o en su defecto se indique cuál es el valor de las copias a 
pagar para tramitar el recurso de queja, se señala lo siguiente: 
 
En virtud de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social 
por la pandemia del coronavirus COVID-19 y según lo dispuesto en el artículo 2° de la 
Resolución No. 19831 de 2020 de la Superintendencia de Industria y Comercio, en la 
Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales actualmente se están tramitando los procesos 
haciendo uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Razón por la cual, 
no será necesario que se acredite el pago de las copias del expediente, teniendo en 
cuenta que se remitirá al Superior por medios virtuales. 
 
Por lo expuesto anteriormente, por Secretaría remítase el expediente de la referencia a la 
Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, para que se tramite el recurso 
de queja concedido, según el inciso 2° del artículo 353 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

Abogado del Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad Industrial. 
 
 
 

FRM_SUPER 

 
 
 

DIEGO ANDRÉS CASTILLO GUZMÁN 
 
 
 

                                            

1 Consecutivo 17 del expediente 

 
Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales 

Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y 
Propiedad Industrial 

De conformidad con lo establecido en el artículo 295 del 
C.G.P., el presente auto se notificó por                         

Estado No. 099  

De fecha 23/07/2020 

Firmado digitalmente por:
DIEGO ANDRES
CASTILLO GUZMAN
Fecha: 2020.07.22
16:56:59 COT
Razón: Delegatura
Asuntos Jurisdiccionales
Ubicación: Bogotá,
Colombia
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                                                                                                                                          AJ01-F35 Vr. 1 (2020-01-31) 

 

 

 

DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES 

GRUPO DE TRABAJO DE COMPETENCIA DESLEALY PROPIEDAD INDUSTRIAL 

 

Oficio No 1003 – 334 de 2020. 

 

 

 

 

 

Bogotá D.C.  

 

 

 

 

Señora 

LAURA MORENO RESTREPO  
lmoreno@contextolegal.com 
 
 
Radicación: 19-252309 
 
 
Señora Laura, 
 
En virtud de la Emergencia sanitaria decretada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, por medio de la presente comunicación se anexa copia del Auto Nro. 57751, del 
22 de julio del 2020  proferidos dentro del proceso número 19-252309 adelantado ante 
el Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad Industrial, en atención a las 
facultades jurisdiccionales atribuidas por el artículo 24 del Código General del Proceso. 
 
Adicionalmente le informo que se encuentra autorizado para la visualización y descarga 
de los documentos que reposan en el expediente No 19-252309, para tal efecto deberá 
seguir los siguientes pasos:  i) ingresar a la página web www.sic.gov.co, ii) dirigirse a 

“asuntos jurisdiccionales”  iii) posteriormente, hacer clic en “Gestione los 

expedientes de Competencia Desleal y Propiedad Industrial”  iv) 
deberá ingresar al “sistema de trámites en línea” con su usuario y contraseña, v) ingrese 
a “ver mis trámites” vi) diríjase a la opción “por competencia desleal y propiedad 
industrial”, vii) finalmente se desplegará una ventana con los radicados que se le han 
sido habilitados y allí deberá ingresar al que desee revisar. 
 
Tenga en cuenta que un mismo consecutivo puede contener varios documentos, para lo 
cual deberá desplegar cada una de las presentaciones de la opción “Documentos”. No 
olvide que para la visualización de Autos debe ingresar no solo al consecutivo que los 
contiene, sino también al acápite de “Actos Administrativos” y hacer clic en la opción con 
la expresión AU que va acompañada del número de auto y la fecha, tal como se observa 
a continuación: 
 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

  

RAD: 19-252309- -20-0 FECHA:  2020-07-23 14:55:22 

DEP: 1003  GRUPO DE TRABAJO DE 

COMPETENCIA DESL         

EVE:    SIN EVENTO        

TRA: 393  CDJ MEDIDA CAUTELAR          FOLIOS:   03 

ACT: 733   OFI REQ ENT                         
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                                                                                                                                          AJ01-F35 Vr. 1 (2020-01-31) 

 

 

 

 
 
 
De esta manera, usted tendrá acceso constante al contenido del expediente sin 
necesidad de desplazarse a las instalaciones de la Superintendencia de Industria y 
Comercio. No obstante, se aclara que el anterior procedimiento no suple el trámite de 
notificaciones por estado y fijaciones en lista las cuales se rigen según lo dispuesto en 
los artículos 110, 294 y 295 del C.G.P. según corresponda. Para realizar dicha consulta 
deberá ingresar a la página www.sic.gov.co, dirigirse a la casilla "Asuntos 
Jurisdiccionales" y seleccionar la opción "Notificaciones". Recuerde revisar 
constantemente las actuaciones de su proceso. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
GERMÁN GALVIS RAMÍREZ  
Secretario Ad Hoc del Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad Industrial 
 
Elaboró: LATR 
Revisó: GGR 
Aprobó: GGR 

 

Firmado 

digitalmente por 

GERMAN GALVIS 

RAMIREZ 

Fecha: 2020.07.23 

19:42:20 -05'00'
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MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES 
 

Bogotá D.C., 22 DE JULIO DE 2020 
   

AUTO NÚMERO 57751 
      

“Por el cual se ordena remitir el expediente al Superior” 
 

  AJ01-F31 (2019-12-19) 

REPUBLICA DE COLOMBIA
I

 
Proceso por Infracción a Derechos de Propiedad Industrial y Competencia Desleal 
Radicación: 19-252309 
Solicitante: ESPUMAS PLÁSTICAS S.A.S. 
Solicitada: ESPUMAS SANTAFÉ DE BOGOTÁ S.A.S.  

 
En atención a la solicitud presentada por la accionante1, en la que solicita se modifique el Auto 
No. 49394 del 06 de julio de 2020 o en su defecto se indique cuál es el valor de las copias a 
pagar para tramitar el recurso de queja, se señala lo siguiente: 
 
En virtud de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social 
por la pandemia del coronavirus COVID-19 y según lo dispuesto en el artículo 2° de la 
Resolución No. 19831 de 2020 de la Superintendencia de Industria y Comercio, en la 
Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales actualmente se están tramitando los procesos 
haciendo uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Razón por la cual, 
no será necesario que se acredite el pago de las copias del expediente, teniendo en 
cuenta que se remitirá al Superior por medios virtuales. 
 
Por lo expuesto anteriormente, por Secretaría remítase el expediente de la referencia a la 
Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, para que se tramite el recurso 
de queja concedido, según el inciso 2° del artículo 353 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

Abogado del Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad Industrial. 
 
 
 

FRM_SUPER 

 
 
 

DIEGO ANDRÉS CASTILLO GUZMÁN 
 
 
 

                                            

1 Consecutivo 17 del expediente 

 
Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales 

Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y 
Propiedad Industrial 

De conformidad con lo establecido en el artículo 295 del 
C.G.P., el presente auto se notificó por                         

Estado No. 099  

De fecha 23/07/2020 

Firmado digitalmente por:
DIEGO ANDRES
CASTILLO GUZMAN
Fecha: 2020.07.22
16:56:59 COT
Razón: Delegatura
Asuntos Jurisdiccionales
Ubicación: Bogotá,
Colombia
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SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

RAD: 19-252309--21 FECHA: 2020-07-24 22:05:24

TRA: 393 CDJ MEDIDA CAUTELAR EVE: 0 SINEVENTO

ACT: 860 AVISORECIB FOLIOS: 11

ACUSE CORREO ELECTRÓNICO CERTIFICADO

Para su información y trámite pertinente se adjunta acuse de correo electrónico certificado

correspondiente al envio hecho bajo número de radicado 19-252309--20

ANGÉLICA MARÍA ACUÑA PORRAS

SECRETARIA GENERAL

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

262



Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E28515024-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: Superintendencia de Industria y Comercio (CC/NIT 800176089)
Identificador de usuario: 400630
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO - CORREO ELECTRONICO

CERTIFICADO <400630@certificado.4-72.com.co>
(originado por SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO - CORREO ELECTRONICO CERTIFICADO
<correocertificado@sic.gov.co>)

Destino: lmoreno@contextolegal.com

Fecha y hora de envío: 23 de Julio de 2020 (20:51 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 23 de Julio de 2020 (20:51 GMT -05:00)

Asunto: COMUNICACION:Radicado No. 19-252309- -20|863825 (EMAIL CERTIFICADO de correocertificado@sic.gov.co)
Mensaje:

 
COMUNICACIÓNCORREO ELECTRÓNICO CERTIFICADO
 

Por favor no responda este correo, es un mensaje automático.

 

SUPERINTENDECIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

RADI:19-252309- -20FECHA:2020-07-23 14:55:22

TRÁM:393 CDJ MEDIDA CAUTELAREVEN:0 SINEVENTO

ACTU:733 OFI REQ ENTFOLIOS:3
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Señor(a)(es)

LAURA MORENO RESTREPO

lmoreno@contextolegal.com

 

Adjunto a este correo encontrará el documento radicado de la comunicación con el radicado 19-252309- -20

Le solicitamos muy comedidamente proceda a realizar su revisión y verificación correspondiente lo antes posible.

 

Reciba un cordial saludo,

 

ANGÉLICA MARÍA ACUÑA PORRAS

 

Para mayor información, comuníquese con nuestra Línea de Atención al Ciudadano en Bogotá 592 0400 o al PBX 587
0000 o escribanos a contactenos@sic.gov.co

 

Por favor no responda este correo, es un mensaje automático.

 
 
 

Todos los derechos reservados 2020

--
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*AVISO LEGAL: *Este correo electrónico y/o los documentos
compartidos
mediante canales habilitados por la Superintendencia de Industria y

Comercio, puede contener información confidencial o de carácter reservado,
de
conformidad con el artículo 24 y 36 de la Ley 1437 de 2011 y el artículo
15 de
la Ley 1340 de 2009.  Las carpetas que contienen esta información se

identifican con la expresión: “reservada”.

Respecto de la información
reservada está prohibida
su divulgación o hacer público su contenido sin la
debida autorización para
ello. Si usted no es el destinatario del correo,
tendrá prohibido darlo a
conocer a persona alguna, así como reproducirlo o
copiarlo. Si recibe este
mensaje por error, deberá notificarlo
inmediatamente al remitente y al correo contactenos@sic.gov.co
<mailto:contactenos@sic.gov.co>, borrarlo de su sistema y/o
buzón de correo
electrónico de inmediato.

En consecuencia, le recordamos su deber de
mantener
la reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto
del
remitente y en general sobre la información de este documento y/o
archivos
adjuntos. De esta manera, se deberá atender lo dispuesto en las
normas
pertinentes, entre ellas, la Ley 1755 de 2015 y la Ley 1712 de 2014.

El destinatario deberá comunicar al Oficial de Protección de Datos
Personales c.afcontreras@sic.gov.co <mailto:c.afcontreras@sic.gov.co>, las

incidencias de seguridad de las que tenga conocimiento. Igualmente, deberá

informar aquellas incidencias que puedan afectar a bases de datos, soportes
o
documentos que contengan información personal.   
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Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-application-Oficio 334 Rad 19-252309-
20.pdf

Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante.

Colombia, a 23 de Julio de 2020
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Anexo de documentos del envío
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                                                                                                                                          AJ01-F35 Vr. 1 (2020-01-31) 

 

 

 

DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES 

GRUPO DE TRABAJO DE COMPETENCIA DESLEALY PROPIEDAD INDUSTRIAL 

 

Oficio No 1003 – 334 de 2020. 

 

 

 

 

 

Bogotá D.C.  

 

 

 

 

Señora 

LAURA MORENO RESTREPO  
lmoreno@contextolegal.com 
 
 
Radicación: 19-252309 
 
 
Señora Laura, 
 
En virtud de la Emergencia sanitaria decretada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, por medio de la presente comunicación se anexa copia del Auto Nro. 57751, del 
22 de julio del 2020  proferidos dentro del proceso número 19-252309 adelantado ante 
el Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad Industrial, en atención a las 
facultades jurisdiccionales atribuidas por el artículo 24 del Código General del Proceso. 
 
Adicionalmente le informo que se encuentra autorizado para la visualización y descarga 
de los documentos que reposan en el expediente No 19-252309, para tal efecto deberá 
seguir los siguientes pasos:  i) ingresar a la página web www.sic.gov.co, ii) dirigirse a 

“asuntos jurisdiccionales”  iii) posteriormente, hacer clic en “Gestione los 

expedientes de Competencia Desleal y Propiedad Industrial”  iv) 
deberá ingresar al “sistema de trámites en línea” con su usuario y contraseña, v) ingrese 
a “ver mis trámites” vi) diríjase a la opción “por competencia desleal y propiedad 
industrial”, vii) finalmente se desplegará una ventana con los radicados que se le han 
sido habilitados y allí deberá ingresar al que desee revisar. 
 
Tenga en cuenta que un mismo consecutivo puede contener varios documentos, para lo 
cual deberá desplegar cada una de las presentaciones de la opción “Documentos”. No 
olvide que para la visualización de Autos debe ingresar no solo al consecutivo que los 
contiene, sino también al acápite de “Actos Administrativos” y hacer clic en la opción con 
la expresión AU que va acompañada del número de auto y la fecha, tal como se observa 
a continuación: 
 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

  

RAD: 19-252309- -20-0 FECHA:  2020-07-23 14:55:22 

DEP: 1003  GRUPO DE TRABAJO DE 

COMPETENCIA DESL         

EVE:    SIN EVENTO        

TRA: 393  CDJ MEDIDA CAUTELAR          FOLIOS:   03 

ACT: 733   OFI REQ ENT                         
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                                                                                                                                          AJ01-F35 Vr. 1 (2020-01-31) 

 

 

 

 
 
 
De esta manera, usted tendrá acceso constante al contenido del expediente sin 
necesidad de desplazarse a las instalaciones de la Superintendencia de Industria y 
Comercio. No obstante, se aclara que el anterior procedimiento no suple el trámite de 
notificaciones por estado y fijaciones en lista las cuales se rigen según lo dispuesto en 
los artículos 110, 294 y 295 del C.G.P. según corresponda. Para realizar dicha consulta 
deberá ingresar a la página www.sic.gov.co, dirigirse a la casilla "Asuntos 
Jurisdiccionales" y seleccionar la opción "Notificaciones". Recuerde revisar 
constantemente las actuaciones de su proceso. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
GERMÁN GALVIS RAMÍREZ  
Secretario Ad Hoc del Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad Industrial 
 
Elaboró: LATR 
Revisó: GGR 
Aprobó: GGR 

 

Firmado 

digitalmente por 

GERMAN GALVIS 

RAMIREZ 

Fecha: 2020.07.23 

19:42:20 -05'00'
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MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES 
 

Bogotá D.C., 22 DE JULIO DE 2020 
   

AUTO NÚMERO 57751 
      

“Por el cual se ordena remitir el expediente al Superior” 
 

  AJ01-F31 (2019-12-19) 

REPUBLICA DE COLOMBIA
I

 
Proceso por Infracción a Derechos de Propiedad Industrial y Competencia Desleal 
Radicación: 19-252309 
Solicitante: ESPUMAS PLÁSTICAS S.A.S. 
Solicitada: ESPUMAS SANTAFÉ DE BOGOTÁ S.A.S.  

 
En atención a la solicitud presentada por la accionante1, en la que solicita se modifique el Auto 
No. 49394 del 06 de julio de 2020 o en su defecto se indique cuál es el valor de las copias a 
pagar para tramitar el recurso de queja, se señala lo siguiente: 
 
En virtud de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social 
por la pandemia del coronavirus COVID-19 y según lo dispuesto en el artículo 2° de la 
Resolución No. 19831 de 2020 de la Superintendencia de Industria y Comercio, en la 
Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales actualmente se están tramitando los procesos 
haciendo uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Razón por la cual, 
no será necesario que se acredite el pago de las copias del expediente, teniendo en 
cuenta que se remitirá al Superior por medios virtuales. 
 
Por lo expuesto anteriormente, por Secretaría remítase el expediente de la referencia a la 
Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, para que se tramite el recurso 
de queja concedido, según el inciso 2° del artículo 353 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

Abogado del Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y Propiedad Industrial. 
 
 
 

FRM_SUPER 

 
 
 

DIEGO ANDRÉS CASTILLO GUZMÁN 
 
 
 

                                            

1 Consecutivo 17 del expediente 

 
Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales 

Grupo de Trabajo de Competencia Desleal y 
Propiedad Industrial 

De conformidad con lo establecido en el artículo 295 del 
C.G.P., el presente auto se notificó por                         

Estado No. 099  

De fecha 23/07/2020 

Firmado digitalmente por:
DIEGO ANDRES
CASTILLO GUZMAN
Fecha: 2020.07.22
16:56:59 COT
Razón: Delegatura
Asuntos Jurisdiccionales
Ubicación: Bogotá,
Colombia

270



Anexo técnico del envío
Detalles del envío y entrega a los destinatarios o a sus agentes electrónicos debidamente autorizados.

[+] Detalles de cabecera del correo:
[+] #######################################
From: "=?utf-8?b?RU1BSUwgQ0VSVElGSUNBRE8gZGUg?= =?utf-
8?b?U1VQRVJJTlRFTkRFTkNJQSBERSBJTkRVU1RSSUEgWSBDT01FUkNJTyAtIENPUlJFTyBFTEVDVFJPTklDTyBDRVJUSUZJQ0F
ETw==?=" <400630@certificado.4-72.com.co>
To: lmoreno@contextolegal.com
Subject: COMUNICACION:Radicado No. 19-252309- -20|863825 =?utf-
8?b?KEVNQUlMIENFUlRJRklDQURPIGRlIGNvcnJlb2NlcnRpZmljYWRvQHNpYy5nb3YuY28p?=
Date: Thu, 23 Jul 2020 20:50:29 -0500
Message-Id: <MCrtOuCC.5f1a3e9b.40875960.0@mailcert.lleida.net>
Original-Message-Id: <2b41e7fc846a483deb939ec9774aee40@servicioselectronicos.sic.gov.co>
Return-Path: <correo@certificado.4-72.com.co>
Resent-From: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO - CORREO ELECTRONICO CERTIFICADO
<correocertificado@sic.gov.co>
Received: from mail-oi1-f227.google.com (mail-oi1-f227.google.com [209.85.167.227]) (using TLSv1.2 with cipher ECDHE-
RSA-AES128-GCM-SHA256 (128/128 bits)) (No client certificate requested) by mailcert.lleida.net (Postfix) with ESMTPS id
4BCXGY0r5Pz9b5M7 for <correo@certificado.4-72.com.co>; Fri, 24 Jul 2020 03:50:45 +0200 (CEST)
Received: by mail-oi1-f227.google.com with SMTP id e4so6797582oib.1        for <correo@certificado.4-72.com.co>; Thu, 23
Jul 2020 18:50:45 -0700 (PDT)
Received: from srvmtag.localdomain ([190.216.132.66])        by smtp-relay.gmail.com with ESMTPS id
i1sm713586otk.7.2020.07.23.18.50.41        (version=TLS1_2 cipher=ECDHE-ECDSA-AES128-GCM-SHA256 bits=128/128);
Thu, 23 Jul 2020 18:50:42 -0700 (PDT)
Received: from servicioselectronicos.sic.gov.co (seguridadproducto.sic.gov.co [10.20.100.157]) by srvmtag.localdomain
(Postfix) with ESMTP id B4B8760E1F; Thu, 23 Jul 2020 20:50:29 -0500 (-05)

[+] Detalles técnicos. Consultas host -t mx dominio:
[+] #######################################

A las 20 horas 51 minutos del día 23 de Julio de 2020 (20:51 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'contextolegal.com' estaba gestionado por el servidor '10 contextolegal.com.'
A las 20 horas 51 minutos del día 23 de Julio de 2020 (20:51 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'contextolegal.com' estaba gestionado por el servidor '0 contextolegal-com.mail.protection.outlook.com.'

Hostname (IP Addresses):
contextolegal-com.mail.protection.outlook.com (104.47.55.110  104.47.58.110)
contextolegal.com (45.77.114.54)

[+] Detalles del registro de sistema:
[+] #######################################

2020 Jul 24 03:51:25 mailcert postfix/smtpd[55750]: 4BCXHK0qLZz9b5Zs: client=localhost[127.0.0.1]
2020 Jul 24 03:51:25 mailcert postfix/cleanup[54706]: 4BCXHK0qLZz9b5Zs: message-
id=<MCrtOuCC.5f1a3e9b.40875960.0@mailcert.lleida.net>
2020 Jul 24 03:51:25 mailcert postfix/cleanup[54706]: 4BCXHK0qLZz9b5Zs: resent-message-
id=<4BCXHK0qLZz9b5Zs@mailcert.lleida.net>
2020 Jul 24 03:51:25 mailcert opendkim[3089]: 4BCXHK0qLZz9b5Zs: no signing table match for '400630@certificado.4-
72.com.co'
2020 Jul 24 03:51:25 mailcert opendkim[3089]: 4BCXHK0qLZz9b5Zs: no signature data
2020 Jul 24 03:51:25 mailcert postfix/qmgr[9447]: 4BCXHK0qLZz9b5Zs: from=<correo@certificado.4-72.com.co>,
size=694465, nrcpt=1 (queue active)
2020 Jul 24 03:51:29 mailcert smtp_99/smtp[41911]: 4BCXHK0qLZz9b5Zs: to=<lmoreno@contextolegal.com>,
relay=contextolegal-com.mail.protection.outlook.com[104.47.55.110]:25, delay=4.4, delays=0.51/0/1.8/2.1, dsn=2.6.0,
status=sent (250 2.6.0 <MCrtOuCC.5f1a3e9b.40875960.0@mailcert.lleida.net> [InternalId=10892037067494,
Hostname=BY5PR16MB3350.namprd16.prod.outlook.com] 702751 bytes in 0.465, 1473.115 KB/sec Queued mail for
delivery)
2020 Jul 24 03:51:29 mailcert postfix/qmgr[9447]: 4BCXHK0qLZz9b5Zs: removed

Có
di

go
 P

os
ta

l: 
11

09
11

  D
ia

g.
 2

5G
 9

5A
 - 

55
, B

og
ot

á 
D

.C
.  

Bo
go

tá
: (

57
-1

) 4
72

 2
00

0 
 N

ac
io

na
l: 

01
 8

00
0 

11
1 

21
0 

 w
w

w
.4

-7
2.

co
m

.c
o

271



 

Código Postal: 110911  Diag. 25G 95A - 55, Bogotá D.C.  Bogotá: (57-1) 472 2000  Nacional: 01 8000 111 210  www.4-72.com.co
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DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES 

GRUPO DE COMPETENCIA DESLEALY PROPIEDAD INDUSTRIAL 
 

Oficio No 1003 - 632 de 2020 
 
               

 

 
Bogotá D.C.                                                            

  

 

Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 
jchaurn@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

Asunto:  PROCESO VERBAL JURISDICCIONAL 
   Radicación:  19-252309 

Demandante:  ESPUMAS PLÁSTICAS S.A.S. 
Demandado: ESPUMAS SANTAFÉ DE BOGOTÁ S.A.S. 

 
 

 
Apreciados Señores: 
 
 
AÑO DE INICIACIÓN DEL PROCESO: 2019 NÚMERO DE RADICACIÓN: 106948 
CLASE PROCESO: Declarativo; CLASE DE PROCESO: Verbal; SUB-CLASE DE 
PROCESO:  

RECURSO DE QUEJA CONTRA: EL AUTO No. 15068 de fecha veinte (20) de 
Febrero de dos mil veinte (2020), que obran a consecutivo 4. 

Se remite proceso Digital y debido a que se escaneo en su totalidad se debe consultar 

de acuerdo con la siguiente secuencia de consecutivos:  

22,0,1, 2, 3,6,4,5,7,13,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21. 

NOTA: El proceso cuenta con pruebas físicas que constan once (11) Almohadas, 
que quedan pendiente de entrega cuando se disponga. 

DEMANDANTE: ESPUMAS PLÁSTICAS S.A.S.identificado con Nit. No. 890916269-5 

Domiciliado en la Cra. 42 No. 85-117 Autopista Sur del Municipio de Itagüí - Medellín 

Dirección Electrónica:  contabilidad@comodisimoc.com.co. 

APODERADO: Dr. LAURA MORENO RESTREPO, identificado con la C. C. No. 

43.260.344 y T. P. No. 120.682 del C. S. J.; Dirección Electrónica: amarquez 

@contextolegal.com. 

 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

  

RAD: 19-252309- -22-0 FECHA:  2020-08-27 15:40:10 

DEP: 1003  GRUPO DE TRABAJO DE 

COMPETENCIA DESL         

EVE:    SIN EVENTO        

TRA: 393  CDJ MEDIDA CAUTELAR          FOLIOS:   1 

ACT: 566   TRASLAPELACION                      
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DEMANDADO: ESPUMAS SANTAFÉ DE BOGOTÁ S.A.S., identificado con la C. C. No. 
800167200-6, domiciliado en la Kilometro 1 Vía Bogotá Siberia Cota Cundinamarca 
Dirección Electrónica: mabastos@ramguiflex.com. 
 
APODERADO: SIN APODERADO. 

 

ENVIO A USTED POR PRIMERA VEZ. -  

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
GERMAN GALVIS RAMIREZ 
SECRETARIO AD HOC GRUPO DE TRABAJO DE COMPETENCIA DESLEAL Y 

PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Elaboró: GGR 
Revisó: GGR 
Aprobó GGR 
 

OBSERVACIONES: Si el proceso estuvo con anterioridad en el tribunal, indique la fecha: 

Código: y el magistrado: DE IGUAL MANERA si fue solicitado indique oficio:   fecha:   y 

el magistrado:   que está conociendo de la Alzada. 

  

ESPACIO EXCLUSIVO PARA EL TRIBUNAL 

 

Recibido en la fecha ______________________ por _______ 
 

Firmado 

digitalmente 

por GERMAN 

GALVIS 

RAMIREZ 

Fecha: 

2020.08.27 

15:45:31 -05'00'
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TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020)  

   

ASUNTO: PROCESO VERBAL DE NELLY PULIDO DÍAZ 

CONTRA NICOLÁS GACHARNÁ ALONSO Y OTRA.  

Rad. 005 2016 00435 02  

 

Se rechaza por improcedente el recurso de reposición instaurado 

por la apoderada de la señora Nelly Pulido Díaz contra el auto de fecha 

23 de junio de 2020, en atención a que el artículo 318 del Código 

General del Proceso establece que “Salvo norma en contrario, el recurso 

de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 

magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de 

la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se 

revoquen o reformen”.  

 

Lo anterior, por cuanto el canon 331 de la misma normatividad 

dispone que “El recurso de súplica procede contra los autos que por su 

naturaleza serían apelables, dictados por el Magistrado sustanciador en 

el curso de la segunda o única instancia, o durante el trámite de la 

apelación de un auto”; luego, en atención a que con la decisión 

impugnada se resolvió negar el decreto de pruebas en segunda 

instancia, que es apelable (numeral 3º del artículo 321 del C.G.P.), la 

misma es susceptible del recurso de súplica, no el de reposición.  

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo del artículo 318 precitado, por Secretaría, imprímase trámite 

a la réplica interpuesta por las reglas del recurso de súplica.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 



Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA CIVIL 
MAGISTRADA: MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA 
E.S.D 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN 
DEMANDANTE: NELLY PULIDO DIAZ 
DEMANDADOS:NICOLÁS GACHARNA ALONSO Y OTROS 
REFERENCIA: APELACION SENTENCIA 
RADICADO: 2016-435-02 
 
 
ANDREA CATHERINE CANCINO LEÓN, mayor de edad y vecina de                   
la ciudad de Bogotá D.C., identificada con cédula de                 
ciudadanía No.53.006.884 de Bogotá D.C., abogada en ejercicio,               
con Tarjeta Profesional No.189.420 expedida por el Consejo               
Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de                 
apoderada de la parte demandante, me permito de manera                 
respetuosa y estando dentro del término legal oportuno               
interponer recurso de reposición contra el auto de fecha 30 de                     
junio de 2020, por considerar que la solicitud si se encuentra                     
dentro de los números relacionados en el artículo 327 del C.G.P.,                     
así; 

1. La primera prueba solicitada fue pedir al Juzgado 41° Civil                   
de Bogotá D..C., en calidad de préstamo el expediente o                   
copia de la licencia de secuestro, copia de la cesión de                     
derechos realizada por el acreedor hipotecario realizada a               
favor del señor Nicolás Alfonso gacharná y otra, quienes son                   
los demandados en el presente litigio, y quienes quedaron                 
en calidad de demandante dentro del proceso ejecutivo               
hipotecario número 2015 - 902 que actualmente cursan en                 
el Juzgado Quinto Civil Municipal de ejecución de esta                 
ciudad. (Es decir que la solicitud debe hacerse al de                   
ejecución) 

ARGUMENTO DE REPOSICIÓN. 
Es imposible que estas pruebas hayan sido aportadas al                 
expediente dentro de la etapa probatoria debido a que estos                   
documentos salieron a la vista de manera posterior al fallo de                     



primera instancia del 7 de marzo de 2019 fallo que de manera                       
posterior fue declarado NULO por el Tribunal por el artículo 121 del                       
C.G.P., es decir que la etapa de presentación y decreto de                     
pruebas se encontraba fenecida, y no podía incorporarse en el                   
proceso. 

Aportare con el presente memorial, el pdf donde puede                 
verificarse que el auto de apertura pruebas fue decretado el 20                     
septiembre de 2018 y se resolvió sobre cuales se tendrán en                     
cuenta hasta el 14 de enero de 2019.   

La cesión de derechos, y todo el trámite que relacionamos                   
respecto del proceso hipotecario ocurrió, en febrero pero del año                   
2019 cuando ya se había cerrado la etapa de pruebas, y que fue                         
notificado, pero fue puesto en conocimiento solo hasta               
septiembre de 2019 por eso era imposible que esto fuera                   
valorado como prueba en la primera instancia. 

Así mismo como la diligencia de secuestro que se hizo en el                       
hipotecario ocurrió fuera de la oportunidad procesal para               
aportar como prueba, por lo que es importantísimo que para                   
adquirir la certeza respecto de la posición que los demandados                   
tienen como poseedores se hace necesario que pueda ver dicho                   
documento.. 

CONCLUSIÓN: 
La prueba efectivamente se encuentra dentro del numeral               
tercero, que indica que cuando esté sobre hechos ocurridos                 
después de transcurrida la oportunidad para pedir pruebas en                 
primera instancia pero solamente para demostrarlo o desvirtuar               
los hechos, es decir que el propósito de la prueba es que su                         
señoría llegué al convencimiento de la posición qué manera                 
pública ejerce la parte demandada frente a todas las personas                   
indicando que son los poseedores y dueños del inmueble. 

Y con el propósito de probar la mala fe ejercida por los                       
demandados, para que se vean los actos realizados dentro del                   
desarrollo de este mismo proceso con el propósito de obtener el                     
inmueble de la señora Nelly Pulido a toda Costa a pesar de no                         
existir ni siquiera una promesa de compraventa. 

 



Aportaré copia de la cesión, para que pueda obtener claridad                   
de lo solicitado. 

 

1. La segunda prueba fue que se oficie a la Oficina de Reparto                       
para que informe sobre las demandas que presentó en contra                   
de Nicolás Eugenio García López el 15 de octubre y 10 de                       
noviembre de 2015 y el 29 de abril de 2016, e indique si las                           
mismas fueron rechazadas, el tipo de demanda y el motivo de                     
rechazo.  

 

Surgió debido a la respuesta de la primera instancia en cuanto a                       
que la demanda de que debía presentarse era una restitución de                     
tenencia porque se encontraba en los hechos,sin realizar un                 
estudio profundo de la demostración de los elementos               
constitutivos de la pertenencia.  

Y como efectivamente se intentaron las demás acciones y fueron                   
rechazadas, por existir contrato de arrendamiento y una supuesta                 
compraventa el único camino que quedaba era la reivindicación                 
del dominio, que según los demandados y conforme los                 
interrogatorios mencionan ser los poseedores. 

Por lo que, el propósito de la prueba era verificar que                     
efectivamente se habían intentado las otras vías, y que fueron los                     
mismos jueces que negaron adelantar el trámite por considerar                 
que no era el proceso correspondiente. 

  

CONCLUSIÓN: 
La prueba efectivamente se encuentra dentro del numeral               
tercero, porque surge la solicitud de una conclusión a la que llegó                       
la primera instancia sin tener una valoración profunda, es decir                   
fue de manera posterior a la etapa probatoria, y que considero                     
que es una prueba que desvirtuaba la conclusión, y que no era                       
fundamento fáctico de la demanda de reivindicación de               
dominio como para decir que debió aportarse antes.  

 
Para terminar lo manifestado respecto del oficio N°631 de 2014                   



efectivamente se refiere a otras prueba que si fue decretada en                     
el proceso y tenida en cuenta. 

 

Así las cosas agradezco de manera respetuosa que en aras de                     
garantizar la defensa de la señora NELLY PULIDO DIAZ una señora                     
de la tercera edad, sin pensión, cuyo único ingreso proviene de la                       
casa objeto de litigio, solicito sea reconsiderada su decisión y se                     
decreten las pruebas solicitadas en debida forma a la segunda                   
instancia.  
 
Sin ningún otro particular me suscribo respetuosamente,   
 
 
 
ANDREA CATHERINE CANCINO LEON 
C.C.No.53.006.884 de Bogotá D.C. 
T.P. N°189.420 exp C.S./J. 
 
 










